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PUNTOS DE SDSSKiCION.

En Madrid , en la  Administración de la Imprenta Nacional, plaza da  
Ponte jos (antigua casa de Postas).

En P r o y ir c ia s , en todas las A dm inistraciones de Correos.
En P a r í s , G. A. Saavedra, ru é  Taitbout, núm. 55.
Los ANUNCIOS Y susGRicíONEs PARA LA GACETA S6 reciben en la Admi

nistración de la Im pren ta  Nacional (entrada por la calle de San Ricardo) 
desde las diez de la m añana hasta  las tre s  y  m edia de la ta rd e  todos 
los dias m enos los festivos.

Para la ven ta  de obras y  ejem plares de la  Gaceta está abierto  ei 
despaciio de lib ros desde las diez de la m añana hasta  las cuatro y  m edia 
de la ta rd e .

La correspondencia se remitirá franqueada oon sobre al Sr. Director 
de la  G a c e ta  d e  M a d r i d .

GACETA

PRECIOS DI^SÜSCRICION.

M adrid   ..........    P o r  un  m e s ............................................. 4
P rovincias, inclusas las I slas I m e se s      .

Baleares y Canarias ^eis m eses............................. gg
' P o r un  añ o ...................................  gg

u l t r a m a r .        P o r tre s  m eses  ...........  25
E x tr a n je r o .   P o r tre s  m eses.............................  35

El pago de las suscriciones será adelan tado .
Los ejem plares sue lto s, a trasados y co rrien te s , se v e n d en  en e 

despacho de lib ros á 50 céntimos de  peseta cada u n o , l ib re s  de  todc 
descuen to .

Das reclam aciones po r ex trav ío  de los ejem plares de la  Gaceta 
s e rv irá n  á los suscritores dentro de los plazos siguientes:

M a d rid , ocho dias.—Provincias , un  mes.—U ltram ar y  ex tran jero , 
tre s  m eses. Pasados estos plazos sólo se se rv irán  al precio de v'enta 
como e jem p lares sueltos.

MADRID.
ilNlSTERJO DE U  GUERRA.

SXTEACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRAFICOS RECIBIDOS EN ESTE 

IIXNISTHHIO HASTA LA MADRUGADA DE HOY ACERCA DEL MOVI

MIENTO CARLISTA.

P r o w i i i l í i a s  V a íí ic o i ig a s la s  j  —E l General
en Jefe com unica en el dia de ayer desde V itoria el siguiente 
telegram a: .

«La persecucio'n cpie la facción Garasa, fuerte de 1.500 hom 
bres, sufrió el dia 18 por las colum nas com binadas del B riga
dier P rim o de R ivera, Coronal,fl. Meliton Oatalan, B rigadier 
Palacio y la  mia, ha dado por resultado que á las ocho de la 
larde del m ism o dia fuese alcanzada por mí en los m ontes de 
M u n ia in ; y  después de 15 horas de persecución la obligué á 
en tra r en el valle de Goñi, habiéndola disparado algunas g ra 
nadas, que fueron perfectam ente dirigidas.

E l Coronel Oatalan en M unarriz la atacó después de ser de 
noche, causándola tres m u e rto s , dos heridos y 4o prisioneros, 
entre ellos un  titu lado Gapitan de compañía. U na colum na que 
m andé salir de Pam plona para  cubrir el puente de Anóz, m an
dada por el Coronel de Bailén, obligó al am anecer del 19 á Ga
rasa  á abandonar sus raciones, y saljó precipitadam ente del valle 
de Olio. E l Coronel Oatalan, continuando el mism o dia la  perse
cución de la facción, la  obligó á sa lir de los pueblos de U na- 
nua y L izarraga sin racionarse.

 ̂ E l B rigadier P rim o de Pvivera, después de recib ir m is ó r
denes verbales al am anecer en Salinas de Oro, m archó con su 
colum na, que tenia  situada en R iezu , por Lezaiin y ven ta  de 
.Zumbel á cubrir el paso del túnel, y situarse  ,,en las avenidas, 
de la sierra  de A ndía y en trada  en la de U rbasa.

E l B rigadier Palacio , que desde Zudaire m archaba de mi 
orden á Arbizu, encontró á la  facción en la explanada de la 
s ie rra  do U rbasa, botiénclola y causándola grandes pérdidas, 
siendo ya positiva la m uerte  del cabecilla García.

E l B rigadier P rim o do Ptivera, con la actividad y especia
les condiciones que le d is tin g u en , llegó al sitio del combate; 
conferenció con el B rigadier P a lac io , continuando después la 
persecución de la facción Garasa; atravesó las Ainezcuas, y lo
gró darle alcance el dia W  por la m añana en la sierra  de L lo- 
qui, donde después de un tiro teo  logró d ispersarla  hasta  el ex
trem o de que sus Jefes Garasa, L izarraga  y otros Iiayan aban
donado su gen te , habiéndoles cogido algunos prisioneros, a r
m as, caballos y otros efectos.

Doy órdenes para  cjue por el térm ino de ocho dias sean adm i
tidos á indulto todos los que, procedentes de la clase de paisano, 
se presenten precisam ente con arm as y no hayan  desempe
ñado destino de Oficiales.»

E l Gobernador m ilita r de Pam plona dice en telegram a de 
anoche que se ha  confirmado la com pleta disem inación de la 
facción Garasa, cuyo cab ec illa , con algunos otros y unos 20 
hom bres, han  pasado por San Miguel de Guelsis, dirigiéndose 
al parecer liácia la frontera. E l cabecilla A guirre con unos 200 
estaba en Goñi, y en su)^persecucion m archaba la colum na del 
Coronel Nicolao. La facción de Teodoro R ada llegó á Leachi 
y se dirigluv á A lzorriz perseguida por la  colum na Quevedo.

Se expresa en o tro  telegram a recibido desde V itoria que el 
eabcc'lla  M endiguren, que im pedia á los de su partida que re 
gresasen á sus casas, h a  sido m uerto por ellos an teayer en 
Munguíap E l cabecilla Montoyo con 4o hom bres salió an te^  
anoche de Bermeo en dirección áN av arra , y lleva preso al ti- , 
tillado B rigadir Gareaga.

E l General en Jefe ha pernoctado en A lsásua.

C a t a t a a l a .  — Un batallón del regim iento de N avarra  ha  
tenido un choque con la facción Saballs, fuerte de 700 h om 
b res , en las inm ediaciones de B uxalen , sosteniendo el enem i
go desde la  ventajosa posición que ocupaba, y que ten ia  apo
yada en la casa N o rte , dispuesta convenientem ente para  la 
defensa, una prolongada resistencia durante cinco horas, finali
zando e f  combate por desalojar á los carlistas de todas sus po
siciones y ponerlos en fuga, ignorándose el núm ero de bajas 
que so les han  ocasionado y que se suponen de consideración, 
sabiéndose ha  sido m uerto uno de los cabecillas.

y  E x ía 'e i ia a c ifa ra ..—Los insurrectos de la 
partida de N aranjo con los 41 carabineros de que se h a  dado 
cuenta, por efecto de la incesante persecución que se los ha he
cho so han visto obligados á penetrar en Portugal; habiéndose 
pasado á las A utoridades portuguesas de la frontera el corres
pondiente aviso para que se recoja el arm am ento y sean in te r
nados.

C a s t i l l a  l a  r¥ íie% a .—La facción Berm udez se h a  frac
cionado en varias partidas en valle de San Márcos de las G ua- 
dalerzas y  andan por el centro de los montes de Toledo , h a 
biendo abandonado los caballos. E l Gomandante general de las 
fuerzas de operaciones persiguió el dia 18 á los facciosos, que
dándose con dos caballos. A je r  se han presentado á indulto  
ocho carlistas en la  provincúa de Toledo.

C a s i t i l l a  l a  V i e j a . — La facción R osas fué alcanzada 
el 15 cerca de F onsag rada , haciéndola cuatro heridos, y  co
giendo el caballo del Jefe y  algunos efectos de guerra. E l 19 fué 
batida segunda vez ya en la provincia de L eón, haciéndola 
nueve prisioneros, varios heridos y cogiéndola algunas arm as.

E n el resto  de la P en ín su la  no ocurre novedad.

M I N I S T E R I O  D E G R A C I A  Y J U S T I C I A

D ECRETO S.
Vengo en ad m itir  la d im isión que D. José M aluquer de 

T inell, D iputado á C ortes, Me h a  presen tado  del cargo de 
S ubsecre tario  del M inisterio de G racia y Ju stic ia ; quedan
do m uy satisfecho del celo é in te ligencia con que lo h a  
desem peñado.

Dado en Palacio á quince de Jun io  de m il ochocientos 
se ten ta  y dos.

AMADEO.
El Ministro de Estado é interino de Gracia y Justicia,

Vengo en ad m itir  la d im isión que del cargo de D irec
to r general de los R egistros civil y de la propiedad y del 
N otariado  Me ha presentado D. Em ilio  N avarro  y O cho- 
teco ; quedando m uy satisfecho del celo é in te ligencia con 
que lo ha  desem peñado.

Dado 011 Palacio  á quince de Jun io  de m il ochocientos 
se ten ta  y dos.

AM.ADEO.
El Ministro de Estado é interino de Gracia y Justicia,

' HTS.oooOQOOGoe=gajLi».̂ -»M.̂

f f l m i S T E R I O  DE L A  G U E R R A

D ECRETOS.
A tendiendo á  las razones expuestas por el M ariscal de 

Campo D. Juan  de U rb ina Daoiz,
Vengo en adm itirle  la dim isión que ha  presen tado  del 

cargo de Consejero de la  Sala de Generales del Consejo 
Suprem o de la G uerra ; quedando satisfecho del celo, leal
tad  é in teligencia con que lo h a  desempeñado.

Dado en Palacio á  vein tiuno  de Junio de m il ocho
cientos se ten ta  y dos.

AMADEO»
El Ministro de la Guerra,

F e r i t a n c l o  F e rn a t id e a K  d e  C ó r d o x a *

Vengo en re levar del cargo de Gapitan general de las 
islas Baleares al M ariscal de Campo D. Juan  S ervert y Fu- 
m agally; quedando satisfecho del celo, lealtad é in teligencia 
con que lo h a  desem peñado, y proponiéndom e u tiliza r opor
tunam en te  sus servicios.

Dado en Palacio á ve in tiuno  de Junio  de m il ocho
cientos se ten ta y dos.

AMADEO.
El Ministro de la GueiTa,

F e r n a f i i d o  F e r n a n d e z  cüe C ó r d o x a .

A tendiendo á las razones expuestas por D. Feliciano 
Ram írez de A re llan o , Jefe de Sección del M inisterio  de 
G racia y Justicia ,

Vengo en adm itirle  la dim isión que del expresado ca r
go Me ha presentado ; declarándole cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda,, y quedando m uy sa
tisfecho del celo é in te ligencia con que lo ha  desem peñado.

Dado en Palacio á quince de Junio de m il ochocientos 
se ten ta  y dos.

AMADEO.
El Ministro de Estado é interino ele Gracia y Justicia,

C rá  ¡ s i tu ó

Vengo en nom brar C apitán  general de las islas B alea
res al M ariscal de Campo D. M anuel de F iguerola y Agus- 
t í , que en la ac tualidad  desem peña el propio cargo en el 
d istrito  m ilita r do Burgos.

Dado en Palacio á  vein tiuno  de Junio  de m il ocho
cientos se ten ta v dos.

AMADEO.
El Ministro de la Guerra, 

F e rn s& itid o  F e r n a n d e z  d e  C ó r d o v a .

Vengo en nom brar C apitán general del d istrito  m ilita r 
de B urgos, en com isión , ai B rigad ier D. José L agunero  y 
G uijarro.

Dado en Palacio á  vein tiuno  de Jun io  de m il ocho
cientos se ten ta  y dos,

AMADEO,
El Ministro de la Guerra ,

F e r j i a i i d o  F e r n a m d e z  d e  C ó r d o v a .

Vengo en re levar del cargo de C apitán general del 
d istrito  m ilita r  de V alencia al M ariscal de Campo D. F e r
nando del Pino y Y illaam il; quedando satisfecho del celo, 
lealtad é inteligencia con que lo h a  desem peñado, y pro
poniéndom e utilizar oportunam ente sus servicios.

Dado en Palacio á  vein tiuno  de Junio  de m il ocho
cientos se ten ta y dos.

AMADEO.
El Ministro de la Guerra ,

F e rs s s x i id o  F e r i t a i i d e z  d e

Vengo en nom brar Gapitan general del d is trito  m ilita r 
de V alencia al M ariscal de Campo D. Eulogio González 
Isca r, ac tual Com andante general del Campo de G ibraltar.
. Dado en Palacio á vein tiuno  de Junio  de m il ocho
cientos se ten ta y dos.

AMADEO.
El Ministro de la Guerra,

Vengo en nom b rar C om andante general del Campo de 
G ibraltar, en í3omisíon, al B rigadier D. Podro B eaum onty  
P eralta , que en la actualidad  se halla  de Jefe de brigada 
en el ejército de Castilla la Nueva.

Dado en Palacio á vein tiuno de Junio  de m il ocho 
cientos se ten ta  y dos.

AMADEO.
El Minifíro de la Guerra,

Vengo en n o m b rar Jefe de la segunda b rigada de ia 
segundra división del ejército de Castilla la N ueva al B ri- 
gadier D. Domingo Ripoli y Jim eno,

Dado en Palacio  á vein tiuno  de Junio  de m il ocho-- 
cientos se ten ta  y dos.

AMADEO.
El Miaistro de la Guerra,

FerM aiisSo F ersiaocfiez  d e  C o r d o v a .

Vengo en re levar del cargo de G obernador m ilita r  de 
la provincia y plaza de Cádiz al M ariscal de Campo Dpn 
José Merelo y Calvo; quedando satisfecho del celo, lealtad 
é inteligencia con que lo ha desem peñado, y proponién
dome u tilizar sus servicios inm ed ia tam en te .

Dado en Palacio á vein tiuno  de Jun io  de m il ocho
cientos se ten ta  y dos.

AMADEO.
El Ministro de la Guerra,

F e r n m n d o  F e r n a n d e z  d e  C ó r d o v a .

Vengo en n om brar G obernador m ilita r  de la provincia', 
y plaza de Cádiz al M ariscal de Campo D. Felipe A lfau y 
B ustam ante .

Dado en Palacio á vein tiuno  de Junio  de m il ocho 
cientos se ten ta  y dos.

AMADEO.
El Ministro de la Guerra ,

F e r n a n d o  F e r n a n d e z  €le C é r d o v a .

Vengo en relevar del cargo de C om andante general de 
la división de E x trem adura , G obernador m ilita r  de la p ro 
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vincia y plaza de Badajoz, al B rigadier D. Juan  C arnicero 
y San R om án; quedando satisfeclio del celo, lealtad ó in te 
ligencia con que lo ha desem peñado, y proponiéndom e u ti
lizar sus servicios oportunam ente.

Dado en Palacio  á  vein tiuno  de Junio  de m il ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro déla Guerra,

Fernassclo .̂ ''erEsaMíle* cíe €ór«iova.

Vengo en nom brar Com andante general de la división 
de E x trem adura , G obernador m ilita r de la provincia y 
plaza de Badajoz, en com isión, ai B rigadier D. Juan  Diaz 
Berrio.

Dado en Palacio á vein tiuno  de Junio  de m il ocho
cientos se ten ta y dos.

AMADEO.
El Ministro de la Guerra,

Ferisanclo ele €í>rdova.

A tendiendo á las circunstancias que concurren  en Don 
F rancisco  Salm erón y Alonso, ex-D iputado á Cortes,' 

Vengo en nom brarle  Consejero de la Sala de Ju stic ia  
del Consejo Suprem o de la Guerra.

Dado en Palacio á vein tiuno de Jun io  de m il ocho
cientos se ten ta y dos.

AMADEO.
El Ministro de la Guerra,

Fertiaiiclo Fernaaífie® de Córdova.

=>oooOOOcc

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

DECRETOS.

Vengo en nom brar D irector general de Contribuciones 
á D. José Torres Mena, D iputado á Cortes y ex-D irector de 
A duanas.

Dado en Palacio á vein tiuno  de Jun io  de m il ocho
cientos se ten ta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Hacienda,

S e r^ a i i íS ©  M ué*

Vengo en nom brar D irector general de P ropiedades y 
Derechos del Estado á D. Tom ás R odríguez P inilla , cuyo 
cargo h a  desem peñado anterio rm ente.

Dado en Palacio á  vein tiuno  de Junio  de m il ocho
cientos se ten ta  y dos.

AMADEO.
El  Miíi isl ro de Hacienda ,

¡§ » e í* v a a i€ to  l l i a S s  C íosM e® .

Vengo en nom brar D irector general de A duanas á 
D. Jorge A rrellano, que lo ha sido de R entas.

Dado en Palacio á  vein tiuno  de Junio de m il ocho
cientos se ten ta  y dos.

AMADEO.
El  Mini s t ro  de  Hacienda ,

Vengo en nom brar D irector general de R entas á  Don 
Juan  Ulioa y Vaíera, D iputado á Cortes.

Dado en Palacio á vein tiuno  de Junio  de m il ocho- 
d en to s  seten ta y dos.

AMADEO.
El Minisiro de Hacienda,

S e r  w te l i t i o  tíioiíae*..

Vengo en ü ed arrir  cesante del cargo de D irector de la  
lIjFjjri gunrral de D epósitos, con el haber que por clasifica- 
cj II11J 1 e I “ I j 11* ij ̂  IH11 j d a , á B . L a m e  ano G ii ti e rre z Cam poa m o r ; 
r|iiii:iil,iiiiilu biitL^i'ecliü del celo é in te ligencia  con que lo ha  
ílthsciíipcíiadü.

DjfJo en Palacio á veintiuno' de Jun io  de m il oclio- 
citeiilüó seieiitni y dos.

AMADEO.
El Minisiro de Hacienda,

S e rw a n c l©  MiaB» C h im c í:'.

Vengo en rionibrar D irector de la  Caja general de De
pósitos á D. Facundo  de ios Fdos y P ortilla , ex-D iputado 
á Córies.

Dado en PalaciO' á veintiuno de Jun io  de m il ocho
cientos se ten ta  y dos.

AMADEO.
Ei Ministro de Hacienda,

Serw '.aii€l©  K iiias G o m e,* .

Vengo en declarai* cesante del cargo de Tesorero Cen
tra l, con el hab e r que por clasificación le corresponda, á 
D. Inocente Ortiz y Casado; quedando satisfecho del celo 
é inteligencia con que lo h a  desem peñado.

Dado en Palacio á vein tiuno  de Jun io  de m il ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
Él Ministro de Hacienda,

Serwatici© Muísk Ciomez.

Vengo en n o m b rar Tesorero C entral de H acienda p ú 
b lica, en com isión, á D. M ariano V ela, Jefe superio r de 
A dm inistración del M inisterio  de F om ento , cesante.

Dado en Palacio á vein tiuno  de Junio  de m il ocho
cientos se ten ta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Hacienda,

^ e rv a s B í lo  M ui®

Vengo en declarar cesante, con el haber que por clasi
ficación le corresponda, á D. P rim itivo  A ndrés Gardaño, 
F iscal de la D irección general de la Deuda pública.

Dado en Palacio á ve in tiuno  de Junio de m il ocho
cientos se ten ta  y dos.

AMADEO,
El Ministro de Hacienda,

Vengo en nom brar F iscal de la D irección general de la 
D euda p ú b lic a , con ia categoría  de Jefe de A dm in istra
ción de prim era clase, á D. Lorenzo R ubio C aparrós, ex - 
D ipatado  á Cortes.

Dado en Palacio á vein tiuno  de Junio  de m il ocho
cientos se ten ta  y dos.

AMADEO.
El Ministro de Hacienda,

Míiá® Cíomez.

Vengo en declarar cesante, con el h aber que por clasi
ficación le corresponda, á D. Nicolás del A lcázar y Ochoa, 
Jefe de A dm inistración de segunda clase con destino  á la 
D irección general de R entas.

Dado en Palacio á vein tiuno  de Junio  de m il ocho
cientos se ten ta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Hacienda ,

^ e rw a ia s io  Maii® C íoiiie® .

Excm o. Sr.: Conform ándose S. M. el Rey con lo p ro 
puesto por esa D irección general en de F ebrero  p ró 
xim o pasado, se h a  servido au to riza rla  p a ra  que, como 
adición á la relación que en cum plim iento  de lo dispuesto 
en el a rt. 3.° del Real decreto de 16 del m ism o ha de p u 
blicarse en la G a c e ta  de los em pleados del cuerpo de 
Contabilidad y Tesorería del E stado  que figuraron  con 10 
años de servicio en el ram o en el escalafón provisional de 
1 5 /le  Febrero  de 1871, publique tam bién  o tras relacio
nes de los funcionarios que no habiéndoseles reconocido 
entónces aquel tiem po resu ltó  después que lo ten ían  por 
consecuencia de la rev isión  de sus expedientes; de los que 
no fueron com prendidos en el referido escalafón prov isio 
nal por no  reu n ir  su s  ho jas de se rv ic io  los req u is ito s  n e 
cesarios, cuya falta se haya  subsanado posteriorm ente; y 
por últim o, de los em pleados que no contando en la m en
cionada fecha los 10 años de servicio necesarios p ara  la 
inam ovilidad, los h an  com pletado án tes del citado R eal 
decreto de 16 de Febrero  ú ltim o.

Al propio tiem po S. M. se h a  servido m an d ar encar
gue á V. E.;

I.'" Que en lo sucesivo, é ín te rin  no tengan  lugar los 
exám enes de los em pleados que deben llenar este requisito , 
y se pueda co n stitu ir  defin itivam ente el cuerpo de Con
tabilidad y Tesorería, publique esa D irección general cada 
tres meses relaciones de los que vayan cum pliendo los 
10 años que les dan derecho perfecto á pertenecer al m is
mo, según el esp íritu  de las disposiciones leg isla tivas que 
le sirven de base.

Y Que tam bién  lo verifique de los em pleados que 
teniendo dichos años de servicio  se nom bren  p ara  des ti
nos del ram o, aunque no figuren en el escalafón p rov isio 
nal, así como de los que fueren nom brados sin  tener aquel 
tiem po, á m edida que vayan  completándolo.

De Real órden lo digo á V. E. para  los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E, m uchos años..M adrid  2Í 
de Junio  de 187^.

PJJÍZ GOMEZ.
Sr. D irector general de Contabilidad.

lim o. Sr.: He dado cuenta á S. M. el R ey (Q. D. G.) del 
expediente in stru ido  en esa Dirección general á in stanc ia  
de D. M anuel Torres, P residente de la A sociación de O bre
ros de la ciudad de S antander, alzándose del acuerdo  d ic
tado por la m ism a en 'S6 de Agosto últim o, por el que le 
fue negada la exención temporal para el pago de la co n tri
bución de subsidio que en concepto de nuevo in d u stria l 
solicitó dicha A sociación con m otivo del establecim iento  
de una tienda de com estibles para  ei abastecim ien to  de los 
asociados.

E nterado  S. M. de los fundam entos en que apoyó esa 
D irección general su citada resolución:

C onsiderando que organizadas las Sociedades coopera
tivas bajo la base de un  gran in terés social, no pueden 
aplicarse res tric tiv am en te  al caso excepcional de que se 
t r a ta  las disposiciones del reglam ento de ^0 de Marzo 
de 1870, re la tivas al ejercicio de la in d u s t r ia , por cuanto  
ese m ism o in terés aconseja facilitar su  desarrollo  in te r 
pretando benignam ente la ley:

Considerando que el establecim iento de que se provee 
la  Sociedad de O breros es nuevo, no sólo p a ra  el reg la
m ento en el sentido que la ley da á esta palabra, sino ta m 
bién en el órden comerchal:

Considerando que la asociación de las clases obreras 
busca la alim entación  b ara ta  suprim iendo agentes in te r 
medios en tre  el p roducto r y el consum idor, y no es por 
tan to  una explotación industria l en su verdadero  sentido, 
sino u n a  in stituc ión  social benéfica y m oralizadora;

Y considerando, por ú ltim o, que en ta l concepto seria

vio len ta la in te rp re tac ión  re s tr ic tiv a  de la  ley en perjuicio 
de la Sociedad reclam ante ,

S. M. se h a  servido dec larar á la  A sociación de Obre
ros de la c iudad  de S an tander con derecho á los beneficios 
que concede el a rt. 11 del reglam ento  de ^0 de Marzo 
de 1870.

De Real Órden lo digo á V. I. p a ra  los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. I. m uchos años. M adrid *̂ 0 
de Junio  de 187^.

RÜIZ GOMEZ,
Sr. D irector general de C ontribuciones.

K=>oooOOOOoo<=

M INISTERIO DE LA GOBERNACÍOI

D ECRETOS.

Vengo en ad m itir  la dim isión que del cargo de Jefe de 
A dm in istración  civ il de segunda clase, Oficial de la de 
prim eros del M inisterio de la G obernación , Me h a  presen
tado D. H ipólito R odrigañez ; declarándole cesante con el 
haber que por clasificación le co rresponda , y. quedando 
satisfecho del celo é in te ligencia con que lo h a  desem pe
ñado.

Dado en P alacio  á  diez y nueve de Jun io  de m il ocho
cien tos se ten ta  y^dos.

AMADEO.
El Ministro de la Gobernación,

M a n n ie l  b o r r i l l a .

Vengo en ad m itir  la d im isión que del cargo de Jefe de 
A dm in istración  civil de segunda clase. Oficial de la de 
prim eros del M inisterio de la G obernación, Me h a  presen
tado  D. F élix  S o ld ev illa ; declarándole cesante con el 
h aber que por clasificación le corresponda, y quedando sa
tisfecho del celo é in te ligencia con que lo h a  desem peñado.

Dado en Palacio á diez y nueve de Junio  de m il ocho
cientos se ten ta  y dos.

AMADEO.
El Ministro de la Gobernación,

M ui®  b o r r i l l a .

Vengo en ad m itir  la  dim isión que D. H erm enegildo Es- 
tévez Me h a  presen tado  del cargo de Jefe de A d m in is tra 
ción civil de segunda clase , Oficial electo de la de p rim e
ros, en com isión, del M inisterio de la G obernación.

Dado en Palacio á diez y nueve de Jun io  de m il ocho
cientos se ten ta  y  dos.

AMADEO.
El Ministro de la Gobernación,

Majaitiel Moi® Korrilla.

Vengo en ad m itir  la d im isión que del cargo de Jefe de 
A dm in istración  civil de te rcera  clase , Oficial de la de se
gundos, en com isión, del M inisterio de la G obernación, Me 
h a  presen tado  D. A ntonio Lobo; declarándole cesante con 
el hab e r que por clasificación le co rresponda , y quedando 
satisfecho del celo é in te ligencia con que lo h a  desem
peñado.

Dado en P alacio  á diez y nueve de Jun io  de m il ocho
cientos se ten ta  y dos.

AMADEO.
El Ministro de ia Gobernación,

Vengo en 'declarar cesante, con el h ab e r que por c lasi
ficación le corresponda, del cargo de Jefe de A d m in is tra 
ción civil de te rcera  clase, Oficial de la de segundos del 
M inisterio  de la G obernación, á D. V ictoriano H uesca; que
dando satisfecho del celo é in te ligencia con que lo h a  
desem peñado.

Dado en Palacio  á diez y nueve de Jun io  de m il ocho
cientos se ten ta  y dos.

AMADEO.
Ei Ministro de la Gobernación, 

b o r r i l l a .

Vengo en dec larar cesante, con el h ab e r que por clasi
ficación le corresponda, del cargo de Jefe de A d m in is tra 
ción civil de te rcera  c la s e , Oficial de la de segundos del 
M inisterio  de la G obernación, á D. A ntonio  Torrecilla de 
R o b le s ; quedando satisfecho del celo é in te ligencia  con 
que lo ha desem peñado.

Dado en Palacio  á diez y  nueve de Jun io  de m il ocho
cientos se ten ta  y dos.

AMADEO.
El Ministro de la Gobernación, .

Vengo en ad m itir  la dim isión que del cargo de Jefe de 
A dm in istración  civil de c u a rta  clase, Oficial de la  de te r
ceros del M inisterio  de la G obernación, Me h a  p resen tado  
D. Indalecio M artinez A lcubilla ; declarándole cesante con 
el hab e r que por clasificación le co rresponda , y quedan
do satisfecho del celo é in te ligencia con que lo h a  des
em peñado.

Dado en Palacio  á diez y  nueve de Jun io  de m il ocho
cientos se ten ta  y dos.

AMADEO.
El Ministro de la Gobernación,

Mamuel Bibí® borrilla.

V engo en n o m b rar en com isión Jefe de A dm in istra
ción civ il de segunda c la se , Oficial de la de p rim eros del
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M inisterio de la G obernación, á D. A ndrés S o lísy  Greppy, 
G obernador que h a  sido de varias p rovincias.

Dado en Palacio á diez y nueve de Jun io  de m il ocho
cientos se ten ta  y dos,

AMADEO.
El Ministro de la Gobernación, 

affasiaiel H iiia b o r r i l la .

Vengo en n om brar en com isión Jefe de A dm inistración  
civil de te rcera  clase, Oficial de la de segundos del M inis
terio  de la G obernación, á D. Em ilio N ieto, G obernador 
cesante de provincia.

Dado en Palacio á diez y nueve de Junio  de m il ocho
cientos se ten ta  y dos.

AMADEO.
El Ministro de la Gobernación,

ISaitiieS Mili® borrilla.

Vengo en nom brar Jefe de A dm in istración  civil de te r 
cera clase, Oficial de la de segundos del M inisterio de la 
G obernación, á D. M anuel Z apatero y A lbear, Jefe de A d
m in istrac ión  civil de c u a rta  clase. Oficial de la  de te rce
ros cesante del propio M inisterio.

Dado en Palacio  á diez y nueve de Jun io  de m il ocho
cientos se ten ta  y dos.

AMADEO.
El Ministro de la Gobernación,

M a i i r a e l  ^ o a ’r i l l a .  ■

Vengo en nom b rar Jefe de A dm inistración  civil de 
cuarta  clase, Oficial de la de terceros del M inisterio  de la 
Gobernación, á D. Rafael M a rte s , Jefe de Negociado de 
p rim era  clase . A ux ilia r de la de M ayores del propio 
M inisterio.

Dado en Palacio á diez y nueve de Jun io  de m il ocho
cientos se ten ta  y dos.

AMADEO.
El Ministro de la Gobernación,

M a n u e l  b o r r i l l a .

Vengo en ad m itir  la dim isión que D. Camilo Benitez 
de Lugo Me h a  presentado del cargo de Jefe de A dm in is
tración  civil de segunda c lase , en com isión. D irector de 
l a  G a c e t a  d e  M a d r i d , A dm in istrador electo d é la  Im pren ta  
N acional.

Dado en Palacio á diez y nueve de Junio  de m il ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de la Gobernación,

M asíM © ! l ^ a r r i l l a .

Vengo en nom brar Jefe de A dm inistración  civil de se
gunda clase. D irector de la G a c e t a  d e  M a d r i d , A dm inis
trad o r de la Im pren ta  N acional, á D. Felipe P icatoste , Jefe 
de A dm inistración  civil de segunda clase, cesante.

Dado en Palacio á diez y nueve de Jun io  de m il ocho
cientos seten ta y dos.

AMADEO.
El Ministro de la Gol^ernacion,

Vengo en nom brar Jefe de A dm in istración  civil de se
gunda clase , Secretario  del Gobierno de la p rov incia  de 
M adrid, áD . A lejandro González O livares, cesante del m is
m o cargo.

Dado en Palacio á diez y  nueve de Jun io  de m il ocho
cientos se ten ta  y dos.

AMADEO.
El  liliMÍstrn de la Gobernación,

R em itido  á inform e del Consejo de E stado el recurso  
de alzada in terpuesto  por D. B artolom é G elabert con tra  
el acuerdo de esa Comisión p ro v in c ia l, en que aprobó el. 
nom bram iento  de Médico titu la r  hecho por el A y u n ta
m iento do V alldem osa en favor de D. Jáim e Pujadas, aquel 
alto Cuerpo en pleno h a  em itido el sigu ien te d ictám en : 

<cExcmo. S r . : Con Real órden de 7 del co rrien te se h a  
rem itido á inform e del Consejo el recurso  de alzada in te r
puesto por D. B artolom é Gelabert con tra  un  acuerdo de 
la  Comisión provincial de las B a lea res , por el cual se 
aprobó el nom bram iento  de Médico titu la r  hecho por el 
A yuntam iento  de Valldem osa en favor de D. Jáim e P u 
jadas:

R esu ltando  que la expresada corporación m un ic ipa l 
por acuerdo de 5 de Mayo de 1870 separó á G elabert de 
aquel cargo, y nom bró en su lugar á P u jadas sin atenerse 
á la base 3.'" del convenio que con el p rim era  ten ia  
celebrado, según la cual no podia rescindirse la co n tra ta  
h as ta  que una de las partes avisase á la o tra  con dos m e
ses de an ticipación  su  propósito de separarse de lo en 
ella estipulado:

R esultando que por h aber acudido G elabert á la Com i
sión p rov inc ia l, esta acordó en *̂ 9 de Julio  que se decla
ra ra  vacan te  la plaza de Médico de V alldem osa y el A yun
tam iento  la anunc iase , fijando plazo m ayor de ^0 dias 
para que los asp iran tes á ella pudieran  p resen tar sus so
licitudes al A lcalde ; y que cum plido este acuerdo, acudie
ron en concurso ún icam ente los dos interesados de que se 
ha  hecho m érito , y la M unicipalidad eligió p ara  ocupar la 
vacante á P u ja d a s :

R esultando que en ^7 de N oviem bre de 1871 protestó  
de este nom bram iento  G elabert an te  la Comisión p ro v in 
cial, fundándose en que no se hab lan  observado al hacerlo  
las form alidades prevenidas en los artícu los *̂ 8 y 29 del 
reglam ento de partidos médicos de 11 de Marzo de 1868,

y  en que se h ab ia  señalado al nuevo Médico el h ab e r anual 
de 4.000 rs., siendo asi que según el m ism o reg lam ento  no 
le correspondía m ás que el de 2.000:

R esultando que renovado el A yuntam iento  en Febrero  
últim o, la m ayoría  de los nuevos Concejales m anifestó  por 
oficio á la D iputación que eran c iertas las infracciones de 
que se quejó G e la b ert, pues para  el nombram iento^ de Mé
dico no se consultó  á la Ju n ta  de S an id a d , n i se dió in te r 
vención á los verdaderos m ayores con tribuyen tes , infor
m ando á la vez favorablem ente acerca de la conducta y 
concepto en que se hallaba Gelabert en la población , ya 
como F acu lta tivo , ya como particu la r :

R esultando  que la Comisión provincial, en atención á 
que el A yuntam iento  hab ia  cum plido lo acordado respecto 
al m encionado nom bram iento , y que las quejas de Gela
b ert no podían dar m otivo á su nu lidad , acordó en 5 de 
Marzo ú ltim o desestim ar el recurso nuevam ente producido: 

R esu ltando  que en la alzada con tra  esta resolución in 
te rp u esta  se hacen  valer las m ism as infracciones de la 
ley que en la exposición al cuerpo provincial, y adem ás 
o tras  de las Reales órdenes de 16 de A gosto y 25 de No
viem bre de 1871; y se acom paña certificación de la S ecre
ta r ía  de A yuntam ien to  de Valldemosa, de la que aparece 
que las solicitudes presentadas para  la provisión de la p la 
za de Médico no fueron rem itidas á la D iputación, al Go
bernador n i á la Ju n ta  de Sanidad, y que el ac ta de la  se
sión en que se hizo el nom bram iento fué firm ada , adem ás 
del A y u n tam ien to , por vecinos que no son m ayores con
tribuyen tes, no tándose en ella correcciones y enm iendas 
no salvadas:

R esultando que el expediente fué rem itido  al Gobierno 
en 12 de Marzo ú ltim o , teniendo en trada en el R egistro  
general de ese M inisterio en 29 de A bril, según el ex tracto  
del Negociado, y se h a  recibido en la Sección de G oberna
ción y Fom ento del Consejo en 10 del co rrien te :

V istas las disposiciones legales c itad as, el párrafo  se
gundo, a rt. 50 de la ley m unicipal de 31 de O ctubre de 1868, 
y el a r t. 88 de la prov incial v igen te :

Considerando que aunque aquel p recep tuaba que eran  
inm ed ia tam en te  ejecutivos los acuerdos de los A y u n ta
m ientos sobre adm isión de F acu lta tivos de M edicina, de
bían ser dictados bajo las condiciones p resc ritas  por las 
leyes y reglam entos ; y habiéndose faltado en el presente 
caso á lo dispuesto en el a rt. 28 del de partidos m édicos 
de 11 de Marzo de 1868, debió considerarse nulo el nom 
b ram ien to  que la corporación m unicipal de V alldem osa 
hizo en favor de D. Jáim e P ujadas :

Considerando que aunque la Comisión provincial co
m unicó al A yun tam ien to  su resolución de que se declarase 
la  vacante, dándole reglas p a ra  su provisión , debió tener 
adem ás presen te las que establecen las leyes para  esta clase 
de nom bram ientos:

C onsiderando que aunque la  ley provincial en su a r 
tículo 53 declara ejecutivos de derecho los acuerdos de las 
Com isiones y D iputaciones, si las apelaciones con tra  ellos 
in te rp u estas  no se resuelven  por la Superioridad  en el té r
m ino de 40 di as, contados desde la  rem isión  del expediente, 
es sin  perju icio  de la  inspección que al Gobierno concede 
el a rt. 88 de la  m ism a á fin de im pedir las infracciones 
de le y :

C onsiderando que en el acuerdo de la Com isión de las 
B aleares confirm ando otro del A yuntam iento  de V alide- 
m osa se h a  faltado á lo que previene la ley de Sanidad  
de 28 de N oviem bre de 1855 y el reglam ento de partidos 
m édicos de 11 de Marzo de 1868;

El Consejo opina que procede dejar sin  efecto dicho 
acuerdo , devolviendo el expediente al G obernador de las 
Baleares á fin de que se proceda de nuevo al nom bram iento  
de Médico titu la r  de V alldem osa, observando para  ello lo 
que previenen las respectivas disposiciones legales, y en 
conform idad con lo dispuesto por el párrafo segundo del 
artícu lo  73 de la ley m unicipal de 20 de Agosto de 1870.»

Y conform ándose S. M. con el p reinserto  dictám en, se 
h a  servido resolver como en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. para su conocim iento y 
efectos correspondientes, acom pañando el referido expe
diente. Dios guarde á V. S. m uchos años. M adrid 4 de J u 
nio de 1872.

CANDAÜ.
Sr. G obernador de la p rov incia  de las Baleares,

R em itido á inform e del Consejo de Estado el recurso  
de alzada in te rpuesto  por el A yuiltam iento  de esa ciudad  
con tra  un  acuerdo de la Comisión provincial sobre d es titu 
ción de los Médicos titu la res  de la capital, aquel alto Cuer
po en pleno ha em itido el sigu ien te dictám en:

«Excmo. Sr.: Con Real órden de 7 del co rrien te  se ha 
rem itido  á consulta del Consejo el recurso  de alzada in te r
puesto por el A yuntam iento  de Salam anca con tra  un  
acuerdo de aquella Comisión provincial sobre destitución  
de los Médicos titu la res  de d icha ciudad.

E n  la sesión celebrada por la M unicipalidad el 19 de 
F ebrero  ú ltim o expusieron algunos Concejales que hab ian  
recibido re iteradas quejas con tra  los F acultativos D. A le
jandro  Caballero y D. Policarpo de la Gándara, por lo cual 
p ropusieron su destitución que, acordada en el ac to , fué 
confirm ada después en v ir tu d  de las atribuciones que el 
a rticu lo  73 de la ley de 20 de Agosto de 1870 concede á 
los A yuntam ientos. De estos acuerdos se alzaron los in te 
resados p ara  an te la Comisión provincial, invocando en 
su apoyo el a rt. 70 de la ley de Sanidad de 28 de N oviem 
bre de 1855, el 23 del reglam ento  de partidos m édicos de 
11 de Marzo de 1868 y la Real órden de 25 de N oviem bre 
de 1871. La Comisión provincial, ateniéndose á estas p re s 
cripciones y á lo dispuesto  en la segunda parte  del a rt. 73 
de la ley m unicipal, revocó el acuerdo del A yuntam iento , 
previniéndole que repusiera  inm ediatam ente en sus c a r 
gos á los titu la res  separados; y con ta l m otivo recurrió  este 
al Gobernador m anifestando que no existía, escritu ra  a l
guna, como equivocadam ente se suponía, y que era de su 
exclusiva atribución  la destitución y nom bram iento de los 
Módicos titu lares , así como la de todos los dem ás em plea
dos pagados de sus fondos, por lo cual solicitaba la revo

cación del fallo de la Comisión provincial. El G obernador, 
en v ista  del art. 165 de la ley m unic ipa l y el párrafo te r 
cero del a rt. 9.*" de la prov incial, ordenó al A yuntam iento 
que, sin perjuicio de utilizar los recursos que viera conve
nirle , diera posesión á los titu la res  Caballero y Gándara, 
según lo acordó la Comisión p rov inc ia l, dejando sin efecto 
el nom bram iento  hecho en favor de los que les h an  su sti
tu id o ; pero como el Alcalde no diese cum plim ien to  á  d i
cha  órden, resolvió el G obernador p asara  al Juzgado los 
antecedenteS’del asunto para que exigiera la co rrespon
diente responsabilidad por desobediencia á mis órdenes y á 
los acuerdos de la Comisión provincial, habiendo in te r 
puesto el A yuntam iento  contra la resolución de d icha Co
m isión el recurso  de alzada que m otiva este inform e.

Como se ve, todo el razonam iento empleado por el 
A yuntam iento  en apoyo de su acuerdo se funda en que el 
articu lo  73 de la ley m unicipal declara de su exclusiva 
a tribuc ión  el nom bram iento  y separación de todos los em 
pleados y dependientes pagados de los fondos m unicipales 
que sean necesarios p ara  la realización de los servicios que 
están  á su c a rg o ; pero á poco que se reñexione se com 
prende que los F acu lta tivos titu la res  no pueden bajo n in 
gún concepto considerarse como empleados ni dependien
tes asalariados del A yuntam iento , pues que sus relaciones 
con la corporación nacen de u n  con tra to  que sólo puede 
ser anulado en la form a y con los requisitos al efecto es
tablecidos en las disposiciones vigentes. E sto  sentado, es 
indudable que la ley m unicipal, n i im plícita  n i exp líc ita
m ente, h a  derogado las prescripciones que respecto del 
p a rticu la r contienen la ley de sanidad en sus artícu los 70 
y 71 para que no puedan ser anuladas las escritu ras  de los 
Médicos sino por m útuo  convenio de estos y de las M uni
cipalidades, ó por causa legítim a probada por m edio del 
oportuno expediente, prévio el fallo de la D iputación p ro 
vincial; y p ara  que si el A yuntam iento  ó el F acu lta tiv o  se 
creyesen agrav iados por la resolución tom ada por la D i
pu tación , puedan re c u rr ir  al T ribunal contencioso dentro  
de los 30 dias sigu ien tes al en que se les notifique el acu er
do, así como tam poco el a rt. 33 del reglam ento de partidos 
médicos, en cuanto  prescribe que n ingún  F acu lta tivo  t i tu 
la r sea separado de su destino sin causa justificada, prév ia 
form ación de expediente. E stas form alidades y requisitos 
no se han  cum plido en el presente caso; y en este concepto, 
cualesquiera que fuesen las quejas producidas contra los 
citados F acu lta tivos , no h an  podido ser separados de sus 
plazas con arreglo á las p rec itadas disposiciones.

A un adm itiendo que no m ediase esc ritu ra  de contra to  
ú  Obligación, como la M unicipalidad m anifiesta, y aun  en 
el supuesto de que por esta razón pud ie ra  prescindirse de 
la form ación del expediente para  separar á los expresados 
F acu lta tivos, no por eso h ab rá  de deducirse de sem ejante 
hecho que los acuerdos tom ados por el A yuntam iento  lla
m ando á o tros in te rinam en te  hayan  sido procedentes y 
cirreglados á la ley, puesto que m ien tras  ta les plazas no 
fuesen p rov istas con los requisitos legales , á tenor de lo 
m andado en el a rt. 73 de la ley m u n ic ip a l, y no en trasen  
Jos nom brados á ejercer sus funciones, no cabía la se p ara 
ción de los que se iia llaban en ejercicio.

Fundado el A yuntam iento  en ios artícu los 72 y 161 de 
la referida ley m unicipal, sostiene que por recaer en a su n 
tos de su com petencia es inm ed ia tam en te ejecutivo su 
acuerdo , no pudiendo ser suspendido aun  cuando en su 
form a se in frin ja  alguna disposición legal; pero h a  de te 
nerse en cuen ta  que el segundo párrafo  del m ism o art. 72 
au toriza en este caso el recurso  de alzada para  an te la Oo- 
m ision provincial, y que esta con arreglo al 164 debe reso l
ver sobre el fondo del asunto , cuyo acuerdo es ejecutivo á 
tenor del siguiente a rt. 165, sin perjuicio de los recursos 
que procedan; disposiciones todas ellas que de un  modo 
claro hacen ver que, desde el m om ento en que la Goinision 
provincial resolvió dejar sin  efecto el acuerdo del A yun
tam iento, debió este abstenerse de llevar á cabo la sep ara 
ción y sustitución  de los dos F acu lta tivos titu lares, sin p e r
juicio de u tilizar las reclam aciones oportunas en vez de 
in c u rrir  en la desobediencia que con razón ha denunciado 
el G obernador ante el Juzgado.

No habiéndose, pues, a justado el A yuntam iento  respecto 
al nom bram iento  y separación de F acu lta tiv o s titu la res  á 
lo dispuesto en la ley de Sanidad y reglam ento de partidos 
m édicos, que no han  sido en esta p arte  derogadas por la 
vigente ley m unic ipa l, entiende el Consejo que procede 
desestim ar el recurso  de alzada in terpuesto  por la M uni
cipalidad de Salam anca contra el acuerdo de la Comisión 
provincial.»

Y conform ándose S. M. con el preinserto  d ic tám en , se 
h a  servido resolver como en el m ism o se propone.

De Real órden lo digo á V. S. para  su conocim iento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. S. m uclios añosv 
M adrid 4 de Junio  de 1872.

CAISDAV.
Sr. G obernador de la p rov incia  de Salam anca.

T R I B U N A L  SUPREMO

S ala  p r im e r a .
E n la v illa  y corte de M adrid , á 4 de Junio de 1872, en ios 

autos seguidos en el Juzgado de prim era instancia  de Segorbe 
y en la Sala de lo civil de la Audiencia de V alencia por Don 
F ranc isco , Vicente y Teresa Dolz y Dom ingo; M aría Rusa 
Domingo y N a v a rro , en concepto de heredera de su hijo Joa
quín Dolz y Domingo; V icente Domingo y Navarro, como m a
rido de M aría R osa Dolz y Domingo; Vicente Gil y Navarro, 
en calidad de padre y legítimo representante de R icardo, E m i
lio y Casiana Gil y D o lz , estos herederos de Sim ona Dolz y 
Domingo; Juan B au tista  Cabo y Navarro, por sí y como m a
rido de A ngela Dolz y Domingo"; Joaquín N avarro y Fabregat, 
por sí y como curador de Francisco Dolz y Domingo ; José y 
Joaquín N avarro  y N avarro, Jáime Cabo y Escrig, como m a
rido de V icenta N avarro y N avarro; José y A ndrés Cabo y* 
N avarro , R am ón y Marcelino N avarro y G aray , A ntonio Na
varro  y A rn a l, Simón Domingo y N avarro y V entura Arazo 
y N avarro, como m aridos respectivam ente de M aría N avarro y
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Garav, Dolores y M aría Gil y Domingo, Tert3sa Gil é Ingles, 
y Manuel Aloy y Fustcr, por sí y como padre de Manuel, Juan  
y M aría A loy y Fenollosa, herederos de M aría Fenollosa y 
Tomás, con el A yuntam iento de Segorbe sobre reivindicación 
de terrenos en el llamado Monte M ayor; autos que penden 
ante Nos en virtud de recurso de casación interjDuesto por el 
A yuntam iento demandado contra la  sentencia dictada por- la 
referida Sala d e  la A udiencia de 31 de Mayo de 1871:

Resultando que fraccionado desde tiempo inm em orial pn 
monte mayor, enclavado en térm ino de Segorbe, entre varios 
vecinos de* la m ism a ciudad y pueblos lim ítrofes Sot de F c r-  
l'cr y S e rra , poseyendo cada uno sus correspondientes porcio
nes en absoluta propiedad, y utilizándose del producto de los 
.árboles alcornoques que como principal especie existen en di
cho m o n te , en las épocas desdo G de Febrero de 180o hasta 18 
de igual mes de 1857, Francisco  Dolz y Oatalá, José N avarro 
y M lcliavila, María Fenollosa y Tomás Manuel Aloy y F u s-  
ter, consorte de e s ta , y Manuel Gil y R ives, á v irtud  de dife
rentes títulos trasla tivos de dominio adqunderpn algunas de 
aquellas partes, que por concepto de herencias fueron trasm i
tiéndose á sus respectivos sucesores; habiendo unos y otros 
estado en posesión quieta y pacífica de dichos terrenos que 
llevaban empadronados, y por los que satisfacían las cuotas de 
contribución que eran asignadas:

R esultando que en S7 de Octubre de 183G F rancisca  Dolz 
y José N avarro acudieron al A yuntam iento  de Segorbe, con 
presentación de sus títu los de pertenencia, pretendiendo que se 
les estableciese todo el ámbito del monte m ayor por motivo de 
ser ya propios suyos los árboles alcornoques existentes: que 
prévio reconocimiento del monte por peritos labradores nom 
brados por el Ayuntam iento, este acordó la concesión del m en
cionado establecimiento, y fué otorgada por escritu ra  de de 
Noviembre del repetido añp de I83G con cláusula de perpetu i
dad y Obligación de responder del terreno al fondo de Propios 
de la ciudad de Segorbe con el cánon ánuo do un sueldo en 
dinero por cada uno de los jornales que resultase tener en la 
dem arcación ó hites que habian de p racticar los perito s, y  de 
reducirle en lo posible á cultivo los adquirentes dentro del té r
mino de cuatro años:

Resultando que en consecuencia de la referida concesión y 
con presencia de los títu los de las propiedades particulares, se 
procedió por los insinuados peritos al señalam iento y dem ar
cación de los terrenos en los mismos documentos consignados, 
apareciendo por la relación de deslinde hecha en IG de Diciem
bre del expresado año de I83G com prender la total extensión 
de 300 jornales, ó sea 149 hectáreas, 59 áreas, 73 centiáreas y 
5^ decím etros de tie rra  m onte, correspondiendo de estos á la 
parte de José N avarro iOO jornales, ó los restantes SCO á la de 
Francisco Dolz, encontrándose dentro de los lím ites ó c ircun
valación y entre el sexto y sétim o inojon algunas cortas por
ciones de tie rra  cultivada de A ndrés Garay, perteneciendo no 
obstante al Dolz los alcornoques en estas contenidos:

R esultando que hecha por los Ingenieros del ram o la clasi
ficación general del monte, á tenor de lo m andado en Real 
orden de "o de Febrero de 18G£, y comprendido el monte m a
yor como pertenencia del A yuntam iento de Segorbe, los ac
tuales dem andantes en 3-i de Mayo de 18S7 recurrieron  al Go
bernador para que determ inase que los terrenos adquiridos 
por Francisco Dolz y José N avarro en escrituras de compra 
eran propiedades particulares, declarando válida además la de 
establecimiento de 183G; habiendo sido ám bas peticiones dene
gadas en resolución de 4^ de Julio siguiente, dándose con ella 
por term inada la via gubernativa, y reservando á los solicitan
tes su derecho pfira aiiudir ante los Tribunales de ju s tic ia : 

R esultando que en 27 do Diciembre del mencionado año 
de 4867 dedujeron demanda Francisco  Dolz y consortes expo
niendo que no eran del Municipio de Segorbe los terrenos del 
monte m ayor á que se contraían los diferentes docum entos 
presentados, por cuanto el haberlo verificado así los Ingenieros 
no era más que una creencia suya sujeta á error y enm ienda 
imnsigulente, porque en dicha calificación se hablaba en gene
ral del referido monte, sin decir que se com prendieran en él 
terrenos de propiedad particular: que además de los títu los de 
adquisición cu que fundaban el dominio, este les fué v ir tu a l-  
'lu n b ‘ reconocido por el propio A yuntam iento en actos an te- 
'*iorcs y posteriores al de otorgarse la escritu ra  de 24 de N o- 
viembiu de 183G que asim ism o acompañaban; y pidieron se 
tlechiinsc que todos los terrenos alcornocales resultantes en los 
lítnlos prc-^eniaílos eran de la exclusiva y respectiva propie- 
ilad de lo s  flemaiidanles, condenando en consecuencia á la ex - 
jjresrala c(jrpo!*oidoii m uniídpal á la restitución de ellos, cernios 
íniliis y aprovecham ientos percibidos y utilizados desde su 
ili tm la c io ii:

R csuliaiidn que el A yuntam iento de Segorbe, al solicitar 8e 
1p Hílvieri de hi deimnida cxeepcionó que si bien F rancisco  
lliil? y ,lns(‘ N avario y después sus sucesores, poseyeron por 
dum" licnqio lo^ terrenos alcornocales en el monte mayor, 

lemi I en bi mayor parle do las escrituras presentadas no se 
ex|c I  ̂ lisa i I cobídn rlrj terreno, y en m uchas tampoco la situ a 
ción y liiiilc, íi'i ora píisible determ inar si los que se reclám a
la ii I ran In- iiu^inris á que se referian dichos documentos: que 
riiin ciiaiidij i 1 ubjrqo do los expresados Dolz y N avarro, ai so
licita!* y "Pilo iciimcídiílo este, fuese el que se aseguraba en la 
lili‘111 nji’bi, I ra b' cierio que ron ello se constituyó tan sólo un 
icjifUi líi''-*!' qiiii c«iijjjcíuidia todo el terreno del monte con la 
I thi 1 i u n c i I 11 I i I r f“ d L! li r I o i\ c u Iti d entro do cu atro años: q u o el 
Ayiiiibiijii ‘jjfii Jio necesitaba jireceutar ei títu lo  de dominio an- 
Icnnr lii DjDi, pMLijuen i ii aquella sazón rec ib iéron los liabien- 
Ic"—ivniCii ili Mi 11,11 lloc rd rlomiiiiu útil, anulada tal concesión y 

iiiellrr* Ki ricri^ á n i priruiti^mj estado, recuperaba el mismo 
V^nmúiiidnilu Je príjjiiedaíl absoluta de que al entónces se des- 
ííreiiirLi'rri: m u  embargo de lo q iir , para destru ir todo motivo de 
duda, rir-oinpaíjaba la escritura de cesión perpétiia de todos los 
liji Hiles fíela ciudad, otorgada á su favor en 8 de A bril de 4847 
por IJ. A'dfd de Luna, srfior de fila:

Rr MjJtaijíln que seguirlo ci juicio por sus trám ites, la Sala 
ílc lo ei-*, iJ fie la Audiencia por sentencia de 34 de Mayo 
de 187J, foníinrifiiirlo suslaiicialmente la del Juez de prim era 
jnstaiif'ia, di claró de la propiedad de D. Francisco Dolz y Do
mingo y litis consdFtcs los terrenos alcornocales que resu ltan  
do sus títulos y aparecen deslindados por los peritos n iun ici- 
uales en J83G al otorgarse el establecim iento, condenando al 
Municipio de Segorbe á la restitución y entrega de ellos dentro  
del térm ino de nueve dias, con ios frutos y aprovecham ientos 
percibidos y u tilizados desde la contestación de la demanda, sin 
especial condenación de costas:

Y resultando que el iiyun tam ien to  de Segorbe interpuso 
recurso de casación por conceptuar infringidas:

4fi La ley de 3 de Febrero de 48S3, restablecida en 4836, 
según la cual los A yuntam ientos no pueden por su sola volun
tad desprenderse de los bienes de P ropios, porque cualquiera 
qne sea la calificación que se dé á la escritura de 24 de No
viembre de 4836, de su simple lectura  se desprenden dos afir
maciones: prim era, que por reconocim iento y explícita confe
sión de los dem andantes no les pertenecían á aquella fecha los 
terrenos cuyo establecimiento solicitaban, si bien alegaban eran 
de su propiedad los árboles allí enclavados; y  segunda^ que por

o tra  escritura el A yuntam iento  de Segorbe se desprendió de 
los expresados terrenos:

24 La ley ^8, tít. 8 R P artida  o4, que establece en los con
tratos de censo que deben se7̂  guardadas todas ¡as conseGuencias 
que fueseyi escritas é puestas en la escritura de constitución; 
pues concediendo por un mom ento que al A yuntam iento  asis
tiese derecho en 4836 para  conceder por sí solo el establoci- 
miento de los terrenos solicitados por Dolz y N avarro, resu lta  
que por la escritu ra  otorgada con tal objeto dió el Municipio á 
censo enlitéutico los terrenos por aquellos so lic itados, con la 
Obligación de pagar un cánon ánuo en dinero, pactándose ade
m ás como una condición del contrato la de que los eníitéutas 
habian  de reducir en lo posible á cultivo á aquellos terrenos 
dentro del térm ino de cuatro años; y si bien Dolz y N avarro 
pagaron el cán o n , no cum plieron la  condición im puesta para  
que el contrato pudiera subsistir:

3." Que si con arreglo á las leyes citadas era  nu la  en sus 
efectos la escritura de 24 de Noviembre de 4836, á la  que 
la sentencia daba ei carácter de títu lo  legítimo de propiedad á 
favor de los dem andantes, sin señalar el nom bre ju ríd ico  con 
que debia calificarse, por m ás que a ju ic io  del recurren te  sea 
un contrato de constitución de censo y no un contrato de com
pra, todavía la nulidad seria m ás evidente si por acaso se pre
tendiese calificar de donación aquel co n tra to , y se habria  in 
fringido la ley 5 /, tít. 44, P artida  5.'b

44 Que el único título legalm ente declarativo de propiedad 
de los terrenos y monte m ayor de Segorbe que se ha traido al 
pleito es la escritu ra  presentada por el escrito de contestación 
por el A y u n tam ien to , de la  cual consta que en 8 de A bril 
de 4347 D. A rtal de L una cedió á la ciudad de Segorbe, de que 
era señor, todos los montes de la m ism a; y es evidente que la 
doctrina contenida en el cuarto  considerando envuelve una 
explícita infracción de la ley 14, tít. 29, P artida  3.", según la 
cual no pueden ser adquiridas por el trascurso del tiempo las 
cosas pertenecientes al com ún de los pueblos; en ellas la  pres
cripción no es posible sino de la m anera que la m ism a ley es
tablece, en cuyo caso no está el monte en cuestión;

Y 5.* La doctrina sentada por este T ribunal Supremo^ en 
sentencia do 47 de Diciem bre de 1864, re lativa á prescripción; 
la  de 4o de Febrero do 4865, que hace relación á las facultades 
de los A yuntam ientos para  la enajenación d e sú s  bienes, según 
la ley de 3 de Setiem bre de 481̂ 3 restablecida en 4836, y la 
de 22 de Enero de 4864, que determ ina la necesidad de la con
firm ación por la A utoridad superior respecto a las escritu ras 
de im posición de censos sobre bienes de Propios:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Laureano de A r
rie ta:

Considerando que, según la constante ju risp rudencia  de este 
T ribunal Suprem o , corresponde á la Sala sentenciadora la 
apreciación de las pruebas de toda especie sum in istradas por 
los litigantes, sin que pueda a lterarse  ni invalidarse en casa
ción cuando no se dem uestra que por ella se lia infringido al
guna ley ó doctrina legal:

Considerando que en el caso presente la Sala sentenciadora, 
apreciando el conjunto de pruebas sum in istradas por ám bas 
partes litigantes de testigos, docum entos, juicios de peritos y 
reconocim ientos judiciales anteriores en su m ayor parte á la 
escritu ra  de establecim iento sobre el monte m ayor de Segorbe 
de 24 de Noviembre do 4836, declara term inantem ente que los 
dem andantes han  justificado cum plidam ente su an tigua pose
sión y pleno dominio en los terrenos que constan en sus re s
pectivos t í tu lo s , sin que contra esta apreciación el A yunta
m iento de dicha ciudad haya  alegado infracción alguna de ley 
ni  do doctr ina:

Considerando que en la sentencia recu rrid a  no se declara 
en m anera alguna la validez de la indicada escritu ra  de este 
establecim iento que presentaron los d em an d an tes , no como 
documento justificativo de propiedad , sino como reconoci
m iento de los legítim os títu los de adquisición que exhibieron 
para  su o to rgam ien to , y  como un acto de protección dispen
sado á la riqueza forestal y á los mism os otorgantes en con
cepto de propietarios forasteros, y dirigido principalm ente á 
im pedir la  en trada de los ganados en dicho monte aplicado á 
la producción de corcho , y que por consecuencia carecen de 
fundam ento los motivos de casación que se exponen bajo los 
núm eros 14, 24 y 3.® del presente recu rso :

Considerando que no tienen m ayor apoyo legal los com
prendidos en los núm eros 44 y o4 bajo ei supuesto contrario  
á las afirm aciones de la Sala sentenciadora, y que dicho m on
te es de aprovecham iento com ún de los vecinos de Seg’orbe, 
puesto que sobre no poderse deducir tal calificación de la es
c ritu ra  de cesión otorgada en 8 de A bril de 4347 por D. A rta l 
de L una, ni de la clasificación hecha á v irtud  de R eal órden 
de 5 de Febrero de 486^ por los Ingenieros del ram o , y en la 
cual se consideró como de la pertenencia del A yuntam iento , 
se halla  en oposición con todas las pruebas sum in istradas en 
el pleito , y  aun con los actos mismos de aquella M unicipali
dad, tales como el em padronam iento dé las suertes de tie rra  
litigiosas form ado para la imposición de contribuciones, la re 
caudación de estas m ism as, el am illaram iento  de la riqueza 
pública y la  inscripción en el Registro de la propiedad:

Considerando que estas m ism as razones y los demás datos 
que obran en los autos contradicen igualm ente la indicada cla
sificación de los Ingenieros de Montes, la cual por o tra parte 
en el orden juríd ico  y en cuestiones de propiedad carece de 
valor y de eficacia:

Considerando, por último, que la prescripción de que subsi
d iariam ente se hace m érito en uno de los considerandos de la 
sentencia recurrida, y que se im pugna en los indicados m oti
vos 44 y 5.° del re c u rso , no es el principal ni m ucho ménos 
el único fundam ento legal del ta l lo , á pesar de que la m ism a 
ley 7.'\ tít. 20, P a rtid a  que cita el recu rren te  establece la 
prescripción por tiem po de 40 años de las cosas que pertene
ciendo al Concejo de alguna ciudad ó v illa  no son del uso co
m ún de los vecinos;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no haber lu 
gar al recurso de casación interpuesto por el A yuntam iento  de 
Segorbe, al que condenamos en las costas; y líbrese la corres
pondiente certificación á la Audiencia de Valencia.

Así por esta nu estra  sentencia, que se publicará en la G a 
c e t a  é in serta rá  en la Colección legislativa, pasándose ah efec
to las copias necesarias, lo pronunciam os, m andam os y lirm a- 
m os.=M auricio  G arcía. =  José M aría C áceres.= L aureano  de 
A rrie ta .= Jo sé  F e rm in  de M uro.=B enito de Posada H errera.--- 
R am ón Diaz Vela.—Benito de ü llo a  y Rey.

P ub licacion .= L eida  y publicada fué la sentencia an terio r 
por el Excmo. Sr. D. Laureano de A rrie ta , Magistrado del 
T ribunal S u p re m o e s ta n d o  celebrando audiencia pública la 
Sala p rim era  del m ism o el dia de hoy , de que certifico como 
Escribano de C ám ara de dicho Suprem o Tribunal.

Madrid 4 de Junio  de 487^.=D ionisio A ntonio de Puga.

En  la v illa  y  corte de Madrid, á 4 de Junio de 487^, en el 
pleito seguido en el Juzgado de p rim era instancia  de la Vega 
de R ivadeo y en la Sala de lo civil de la A udiencia de Oviedo  ̂
por D. A lvaro Mendez Mastache con D. Pedro A lvarez sobre 
posesión de unas aguas, restitución de costas é indem nización 
de daños y perjuicios; pleito pendiente ante Nos en v irtud  de

recurso de casación interpuesto por el dem andante conira la 
sentencia  que en 8 de Mayo do 4874 dictó la referida Sala."

R esultando que en 22 de Febrero de 4809 entabló D. Ped,*o 
Alvarez interdicto de recobrar la posesión en que so hallaba 
como dueño y poseedor de dos prados comprendidos dentro del 
caserío que denom inaban Pació, de fertilizarlos con las aguas 
del arroyo llam ado del A rrojin, que pasaba por dicho casorio, y 
en la que habia sido perturbado por D. A lvaro Mendez, dueño 
de un trozo de monte que estaba á la parte del Sur del prin ier 
prado, (jue habia abierto cáuces que dieron por resultado eortar 
el curso de las aguas:

R esultando que adm itida la  justificación de testigos que S0 
ofreció, dictó sentencia el Juez de prim era instancia  en 2. de 
Marzo de dicho año estim ando ei interdicto y condenando á 
Mendez á la restitución de las aguas, con todos los demás pro
nunciam ientos pretendidos; y que para  llevar d efecto esta sen
tencia respecto á la reposición se m acizaron las embof-aduras 
de las cuatro presas sitas en el terreno de D. A lvaro para to
m ar hacia él las aguas del arroyo, por haberlo así exigido por 
su cuenta y riesgo D. Pedro A lvarez M astache á fin de volver 
las cosas á su antiguo ser y estado:

R esultando que D. A lvaro Mendez entabló en 43 de Mayo 
del mism o año la dem anda objeto de este pleito, y fundodo en 
que hacia seis años que para el riego de su finca usaba do las 
aguas del antedicho arroyo sin oposición de nádic: que' sin 
embargo de ello, D.’Pedro A lvarez, valiéndose de testigos de 
su ín tim a ¿imistad , habia deducido un interdicto asegurando 
que el dem andante hacia  un año que abrió los cáuces; y eue 
á pesar de que se dispuso en la sentencia que se cegasen dos 
de ellos, D. Pedro A lvarez habia exigido que lo fuesen los cuatro 
existentes; y que en su v irtud  pretendió que se le condenase 
á satisfacer 76 escudos 950 m ilésim as, costas del interdicto, á , 
dejar expeditos los cuatro cáuces referidos, y á abonar los per
juicios que en su consecuencia habia sufrido el prado:.

Resultando que D. Pedro A lvarez im pugnó la dem anda por 
no asistir aj. dem andante derecho para  regar su cercado que 
hab ia  adquirido siendo monte en el año de 4858, no siendo 
por consiguiente cierto que se hallase en posesión de regar con 
las aguas del citado arroyo el terreno en cuestión ; sosteniendo, 
por ultim o, que el modo de cum plir la sentencia restitu toria  
era tapiando los cuatro cáuces ó boca-presas:

R esultando que sum in istrada prueba por las partes, y prac
ticada por el Juez inspección del te rren o , dictó sentencia en 8 
de Mayo de 4871 la Sala de lo civil de la A udiencia de Oviedo, 
que no fué conforme con la de prim era instancia, condenando 
al dem andado á pagar al dem andante el im porte do las costas 
del in terd ic to , absolviendo al demandado respecto á los extre
mos de dejar expeditos los cuatro cáuces cegados y abono de 
los perjuicios , sin hacer especial condenación de costas:

R esultando que D. A lvaro Mendez Mastache interpuso re 
curso de casación por haberse infringidó á su juicio :

4.* La ley 3 ." ,tít. S4, libro 44 de la N ovísim a Recopilación, 
que establece se prescriba la posesión por un año y un d i a :

24  E l art. 44 de la ley de aguas de 3 de Agosto de 4866, en 
cuyo párrafo tercero se determ ina que en los prédios inferio
res ó laterales el que se hub iera  anticipado por un año y un 
dia en el aprovecham iento de las aguas no puede ser ya privado 
de él por otro, aun cuando este estuviera  situado m ás arriba 
en el curso del ag u a ; y en el considerando 3.* de la sentencia 
se establecia que dos de los cáuces contaban seis años de exis
tencia, y m ás de cuatro los otros d o s :

3.“ E l art. 39 de la citada ley de aguas, que establece que el 
derecho á aprovechar indefinidam ente las aguas de m anan tia
les y arroyos se adquiere por los dueños de tcrrerios inferiores, 
y en su caso de los colindantes cuando los hubiesen ajilicado 
sin in terrupción por tiempo de a ñ o s ; y el art. 42, que deter
m ina que si después do haberse empezado á usar las^ aguas se 
in terrum piera  el aprovecham iento por un año y un dia conse
cutivos, perderia el dominio del todo ó parte de las aguas 
no aprovechadas, adquiriendo el derecho quien de ellas se"hu
b iera  aprovechado un año y un dia, según el art. 44 ; y de las 
pruebas aparecía, según los resultandos y considerandos de la 
sentencia, que eran varios los prédios que aprovechaban las 
aguas del arroyo ; que D. Pedro A lvarez no las habia poseído 
exclusivam ente duran te  años, y que D. A lvaro Mendez 
hab ia  venido disfrutando de la que poseían los cuatro cáuces 
por seis y cuatro a ñ o s :

44 La ley 46, tít. 22 de la P artid a  3.‘\  que dispone no sea 
válido el juicio que da el juzgador sobre cosa que no fuere de
m andada ante é l ; y la doctrina legal consignada, entre otras 
m uchas sentencias de este T ribunal S u p rem o , en las de SO de 
Octubre y 4." de D iciembre de 4865 , 40 de Diciembre de 4866 
y 8 de Febrero y 24 de Mayo de 4869, pues D. A lvaro  Mendez 
para  nada se habia ocupado en la dem anda de la cuestión de 
propiedad, reservándose exponer en su dia lo que procediera 
si era form alizada por D. IMdro A lv a rez :

5.̂ ’ E l art. 724 de la ley de E njuiciam iento  civil y la sen
tencia de este T ribunal Suprem o de 20 de A bril de 4868, que 
explica y determ ina la verdadera in teligencia respecto á  ̂ la 
fianza que se presta cuando no se oye al supuesto despojante, 
pues no cabia duda que al cegarse y m acizarse los cuatro cáu
ces de cuenta y riesgo de I). Pedro A lvarez se habian produ
cido perjuicios privándose á D. A lvaro Mendez de las aguas 
con que fertilizaba su prado ; la restitución, consecuencia de la 
revocación del interdicto, y que nunca, declararla el derecho 
al aprovecham iento de las aguas sino el hecho de la posesión 
en que en el mismo se hallaba, tra ia  consigo la indem nización 
de perjuicios, la fianza prestada debia responder de ellos, fija
dos y apreciados que fueran según la ley ;

Y 6.° La 2̂ 4, tít. 49, libro 44 de la N ovísim a R.ecopilacion, 
en cuanto no se hacia  condenación en costas en la segunda 
instancia; pues si bien no procedía según la ley S4 del expre
sado títu lo  y l ib ro , cuando se modificaba la sentencia con al
gún aditam ento ó moderación, en el caso actual las costas eran 
consecuencia precisa de la ineficacia y anulación del in terd ic
t o ; y como la  A udiencia hab ia  confirmado en este extremo, 
que era el esencial, la sentencia del Juzgado in ferio r, seria un 
contrasentido que se reconociera la im procedencia del in ter
dicto, y no se aceptasen los efectos de la restitución en que se 
com prendian la indem nización de perjuicios y el pago tle 
co s ta s :

V is to , siendo Ponente el M agistrado D. Laureano de .Ar
r ie ta :

Considerando que la ley 3.''' del tít. 8.°, libro 44 de la No
v ís im a Ptecopilacion previene que el que, tuviere casa, viña ó 
heredad  por año y d ia no se excuse de responder por ella en 
la posesión, salvo si tuviere títu lo  y buena fé:

Considerando que D. A lvaro Mendez no puede invocar esta 
ley en apoyo de su presente re c u rso , puesto que como él m is
mo reconoce , carece de títu lo  al aprovecham iento de aguas 
de que se tra ta , y puesto que ha perturbado por actos propios 
y espontáneos la posesión m ucho m ás antigua de m ayor dura
ción en que del mism o aprovecham iento se hallaba D. Pedro 
A lv a rez :

Considerando que el art. 39 de la ley de aguas de 3 de Agosto 
de 4866, según el cual «el derecho á aprovechar indefinida
m ente las de m anantiales y arroyos se adquiere por los dueños 
de terrenos inferiores, y en su caso de los colindantes, cuando
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las hubiesen aplicado sin in terrupción  por tiem po de ^0 años,w 
perjudica y contradice, léjos de favorecer, las pretensiones del 
D. A lvaro Mendez, porque duran te  el litigio no ha  negado que 
D. P edro  A lvarez, en quien desde luego reconoció la  ind icada 
posesión de las aguas del arroyo de\A.rrojin, las h aya  aprove
chado y  aplicado sin in terrupc ión  por este espacio de tiem po 
p a ra  el riego de los dos prados com prendidos en el caserío 'de  
Pació , m ién tra sq u e  únicam ente hace,consistir su propio apro
vecham iento, obtenido, como se h a  m an ifestado , por sus actos 
personales en un período que no excede de cuatro ó seis años: 

Considerando que los artícu los 41 y de la citada ley  se 
refieren  aí caso én que, trascurridos, años desde la publica
ción de la m ism a, el dueño del prédio del nacim iento  de unas 
aguas p ierda en bepeíicio de los prédios inferiores el dom inio 
de todo ó de parte de las m ism as, ya  por no haberlas aprove
chado duran te  el m ism o período, ya por haber in terrum pido  
tSu aprovecham iento por espacio de un  año y un  dia consecuti
vos, y  que por consecuencia no tienen estos artícu los aplica
ción alguna al presente litigio, porque ni han  trascu rrido  
años desde la publicación de la citada ley, n i se h a  justificado 
que D. Pedro  A lvarez h aya  in terrum pido  su aprovecham iento 
por espacio de un  año' y  un dia consecutivos, n i el arroyo del 
A rro jin  tiene su nacim iento en el caserío de Pació, n i este ca
serío  se h a lla  situado m ás arriba  en el discurso del agua que 
el cercado de D. A lvaro Mendez:

Considerando que es m ás directam ente aplicable á la cues
tión  litigiosa la referida ley en su art, 37, cuyo párrafo segundo 
previene que «si en el curso de un arroyo, y  ántes de su incor
poración á un rio, existiese algún prédio atravesado por la cor
riente,» como lo está el indicado caserío de Pació por la del 
a rroyo  del A rrojin , «tendrá preferencia sobre los colindantes al 
cáuce en toda su longitud;» declarándose adem ás en el párrafo 
tercero  del mism o artículo, de acuerdo con la legislación an te
r io r  y  con la constante ju risprudencia  de los T ribunales, pro
tec to ras siem pre del estado posesorio, sobre todo cuando des
cansa en la  posesión inm em orial, «ique n ingún aprovecham iento 
even tual podrá in te rru m p ir ni a tacar derechos anterio rm ente 
adquiridos sobre las m ism as aguas en región inferior:»

Considerando que la sentencia recu rrid a  guarda perfecta 
re lac ión  y congruencia con la dem anda, resolviendo c lara  y 
concretam ente ios tres extrem os que esta comprende, y  sin con
tra r ia r  por tanto  la ley 16, tít. de la P a rtid a  3.h ^

Considerando que no habiéndose revocado por d icha sen
tencia  la restitución acordada en favor de D. Pedro A lvarez á 
v ir tu d  del in terdicto  anteriorm ente in terpuesto  por el m ism o, 
no tienen aplicación, ni objeto la fianza prevenida en el art. 7^4 
de la ley de Enjuiciam iento  civil, n i la doctrina establecida en 
la  sentencia de este Suprem o T ribunal de ^0 de A bril de 1868 
p a ra  el caso contrario  en que se revoque y deje sin efecto en el 
subsiguiente juicio ordinario  la fianza prestada en el interdicto: 

Considerando, por ú ltim o, que D. Pedro A lvarez , apelan te  
en el presente juicio ordinario  de la sentencia d ictada por el 
Juzgado de la Vega de R ivadeo, ha  obtenido en la segunda 
instancia  la revocación de aquella sentencia y  la absolución de 
la  dem anda de D. A lvaro Mendez en su parte esencial y funda
m en ta l, cual es la de que se dejen expeditos los cuatro cálices 
■abiertos por este y cerrados á v irtud  del auto restitu to rio , con 

' el correspondiente abono de perjuicios, y que por consiguiente 
h u b ie ra  sido m anifiestam ente con traria  á la ley tít. i9 ,^li- 
hro  d i de la  N ovísm ia Recopilación que se cita la im posición 
de costas á D. Pedro A lvarez en la m ism a segunda instancia;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no haber lu 
gar al recurso de c a s a c i ó n  interpuesto por D. Alvaaro Mendez, 
á  quien condenam os en las costas; y líbrese á da A udiencia de 
Oviedo la certificación correspondiente. ‘ c ■

Así por esta nuestra  sentencia, q u e  se publicará  en la G a -

m o s .= í____
A rrie ta .= Jo sé  F erm ín  de M uro.=B enfio  de Posada Herrera.^ 
R am ón Díaz V ela .= B en ito  de U lloa y Rey.

PubU cacion .=  Leida y publicada fué la an terio r sen ten
cia por el Excrao. Sr. D. L aureano de A r r ie ta , M agistrado de 
la  Sala p rim era del T ribunal Suprem o, celebrando audiencia 
pública la m ism a en el dia de h o y , de que certifico como 
R ela to r Secretario  de la  m ism a.

Madrid 4 de Junio de d87^.=L icenciado Desiderio M artinez.

S a la  s e g u n d a .
E n  la  v illa  y corte de Madrid, á i i  de Junio de i87í^2, en el 

expediente núm . 1.640 pendiente ante Nos sobre adm isión del 
recurso  de casación propuesto por Patric io  A lvarez Ibañez:

1." R esultando que al anochecer del 18 de Junio  de 1871, 
reunidos en las m ajadas de C am arañuelas, term ino  de P ato 
nes, el pastor Ceferi'io S anz , V íctor G arcía y  V icenta Nogal, 
se presentó Patric io  A lvarez acompañado de Gregorio Sanz; y 
dirigiéndose ál prim ero, tra tó  de promoAnr cuestión con él, lle
gando á desafiarle, sin que el Ceferino le h iciera  caso, hasta  
que después de recogido su ganado volvió hacia A lvarez y con 
el garro te que llevaba le descargó dos ó tres palos en la ca
beza, en cuyo acto el acometido disparó un tiro  á Sanz, echan
do á correr en seguida; y en la  tarde del dia siguiente se ha
lló el cadáver del referido Ceferino jun to  á la cum bre de un 
cerro que existe en aquel sitio , observándosele en el v ien tre  
u n a  herida  m ortal por necesidad producida por arm a de luego:

S." R esultando que la Sala te rcera  de la A udiencia de esta 
corte por sentencia de 48 de Marzo de 487^ declaró que los 
hechos probados constitu ían  el delito de hom icidio, del que fué 
au to r P atric io  A lvarez, con la circunstancia  a tenuante  de h a 
b er obrado en defensa propia repeliendo una  agresión ilegítim a, 
pero  sin la necesidad racional del medio que para  ello empleó, 
habiendo provocado adem ás á su agresor; y en su v irtud , con a r
reglo al art. 449 y  otros concordantes del Código penal vigente, 
le  condenó en 4% años y un  dia de reclusión, indem nización 
de 4.000 pesetas al padre del finado y en las costas:

8 .“ R esultando que contra esta sentencia h a  in tp p u e s to  el 
procesado A lvarez recurso de casación por infracción de ley, 
autorizado por el caso 4.", a rt. 4.“ de la  ley de 48 de Junio 
de 4870, y  alegó haberse cometido la del núm . 4.®, art. 8.° del 
citado Código, toda vez que según los hechos que se relacio
n a n  en la  sentencia y  que la m ism a declara obró en defensa 
propia, con todos los requisitos legales, y por tanto  debió de
c la ra rse  exento de responsabilidad; y  adem ás las leyes t í 
tu lo  44, P a rtid a  3.®; ^6, tít. P a rtid a  7.*̂ , y  el art. 4^ de la 
prov isional sobre reform a en el procedim iento crim inal, por 
no  ex istir p rueba de la perpetración del delito n i testigos_ fide
dignos, ni indicios graves y concluyentes de la culpabilidad 
del procesado:

V isto, siendo Ponente el M agistrado D. Críspulo G arcía 
Gómez de la Serna:

4.® Considerando que la  apreciación de prueba es propia y 
exclusiva de la Sala sentenciadora, según h a  declarado repe ti
dam ente este T ribunal, que al tenor del art. 7.° de la ley p ro 
v isional de casación debe de aceptar los hechos como vengan 
consignados en la  sentencia y  no puede ser fundam ento legal 
para  sustentar un recurso;

Fallam os que debemos declarar y  declaram os no haber lu 
gar á la  adm isión del interpuesto á nom bre de P atric io  A lva
rez Ibañez en cuanto-á las infracciones alegadas de las leyes 
de P a rtid a  y a rt. 4^ de la provisional sobre reform a del p ro
cedim iento crim ina l; y adm itim os el expresado recurso en 
cuanto  se refiera á la infracción alegada del núm . 4.®, art. 8.® 
del Código penal vigente, y  p ara  su decisión pase este expe
diente á la  Sala  tercera. '

Así por esta nuestra  sentencia, que se pub licará  en la  G a c e t a  
DE M a d r i d  é in se rta rá  en la, Colección legisla tiva , lo p ronun
ciam os, m andam os y firm am os.=M anuel Ortiz de Z ú ñ ig a .=  
Tom ás H uet.= M anuel L eo n .= F ran c isco  de V era .= M ariano  
G arcía C em brero .= L uis Vázquez M ondragon.=C ríspulo  Gar
c ía  G. de la Serna.

P u b licac ion .= L eida  y  publicada fué la  sentencia  an terio r 
por el Excm o. Sr. D. Críspulo G arcía G. de la  Serna, M agistra
do del T ribunal Suprem o, celebrando audiencia pública su 
Sala segunda en el dia de hoy, de que certifico como Secre
tario  de ella.

M adrid 44 de Junio de 4872.=Licenciado Cárlos Bonet.

E n  la v illa  y corte de Madrid, á 42 de Junio de 4872, en el 
expediente de competencia núm . 80, pendiente ante Nos para  
decidir la  suscitada entre el Juzgado de G uerra de la C apitanía 
general de N avarra  y Provincias Vascongadas y el de p rim era 
instancia  de Pam plona sobre conocimiento de la causa in s tru id a  
con tra  C ipriano U bal por resistencia y atentado á la G uardia 
civil:

4.® R esultando que noticioso por confidencia el sargento 
Com andante del puesto de Salvatierra  de que en la m ad ru 
gada del 44 de Marzo de 4872 una cuadrilla  de seis ladrones, 
después de verificar un robo en las inm ediaciones de V itoria, 
ten ia  cita en una caseta, á m edia ho ra  de A lsásua, lo participó 
al Teniente, Jefe de este últim o puesto; y de acuerdo árnbos 
salieron con nueve guardias á las doce de la m ism a noche, 
poniéndose en observación distribuidos convenientem ente por 
las cercanías del punto  de cita; y como á las cuatro  de la m a
ñana  se presentó el paisano Ubal, sujeto sospechoso y penado 
ántes por vagancia y uso de arm as prohibidas, se pusiera á 
escuchar en la  caseta y se alejara luego, el citado sargento y 
otro guard ia  le dieron el alto; pero sin obedecer emprendió la 
fuga, en v is ta  de lo cual ámbos le dispararon sus carabinas y 
persiguieron, en cuya ocasión Ubal se revolvió contra ellos, 
disparándoles dos tiros de reivolver que no les causaron daño, 
y  alcanzándose á luchar un guardia, á las voces de auxilio  
que este .dió acudió otro y descargó un golpe con su carabina, 
derribándole al suelo; en cuyo estado, y teniendo el mismo Ubal 
cinco heridas de arm a de fuego, de corto-piinzante y de con
tundente, lo creyeron m uerto, si bien después resultó  que aun 
vivía; y practicada su curación, se hallaba en 40 de A bril si
guiente casi restablecido y próxim o á salir del hospital:

2.® R esultando que incoadas diligencias sim ultáneam ente 
por el ¡Juez m unicipal de O lazagutia, en cuya dem arcación 
ocurrió  el suceso, y el cual las rem itió  al de p rim era instancia  
de Pam plona, y por la G uardia civil que las elevó al Juzgado 
de G uerra de la  C apitanía general de N avarra  y P rovincias 
Vascongadas, este, insistiendo en la inh ib ito ria  iniciada por el 
F isca l instructor, sostiene la com petencia del fuero m ilita r para 
conocer del hecho referido, fundándolo en el caso 4ñ del a r 
tículo 350 de la ley provisional sobre organización del poder 
judicial, por constitu ir un Anrdadero insulto  y agravio á tropo, 
arm ada, en la form a que requiere el art. 64, tít. 40, írataclo 84' 
de las O rdenanzas del e jé rc ito ; y la. R eal órden  de 47 de F e 
brero  de 4864,'p ara  que h aya  desafuero, toda vez que en aque
lla ocasión la  G uardia civil desem peñaba servicio propio do 
su institu to , y  no obraba por m andato ni á las órdenes de n in 
guna A utoridad civil ni judicial, citando adem ás el art. 377 de 
la ley m encionada, los decretos de 6 y 31 de Diciembre de 4868, 
y las sentencias de este T ribunal Suprem o de 24 de A bril 
de 4869 y 23 de Febrero  del corriente año:

3.® R esultando que el Juez ordinario  resistió  la inhibición, 
fundando su com petencia en que el hecho relatado constituía 
un atentado contra los agentes de la A u to rid ad , cuyo conoci
m iento le co rrespond ía , según los artículos 269 y 347 de la 
m encionada ley orgánica ; pues no estaba com prendido en n in 
guna de las excepciones dél art. 350, en razón á que el caso 4.® 
del mismo, que parecía el m ás análogo, sólo se referia al aten
tado ó desacato contra la  A utoridad m ilita r , cuyo carácter no 
tenia la  G uardia civil; y en v irtud  de ta l conñicto ám bos Jin¿- 
gados han  rem itido  sus respectivas actuaciones á esta Supe
rio ridad  para su decisión:

Visto, siendo Ponente el M agistrado D. Críspulo G arcía Gó
mez de la S e rn a :

4.® Considerando que ámbos Juzgados cnliíicean los hechos 
generadores de la contienda de resistencia á la G uardia civil, 
en ocasión de p restar un  servicio propio de su in s ti tu to , sin 
que precediese órden ni excitación de la A utoridad jud ic ia l ni 
de los funcionarios a d m in is tra tiv o s:

2.® Considerando que la  jurisd icción de G uerra y M arina 
en sus casos respectivos son das únicas com petentes para  co
nocer, entre otros hechos, de los de insulto á centinela ó tropa 
arm ada de m ar y tie r ra , según el caso 4.® del art. 350 de la 
ley provisional sobre organización del poder ju d ic ia l, en cuya 
calificación se halla  com prendido el suceso de que se tra ta ;

Fallam os que debemos declarar y declaram os que el cono
cim iento de esta causa corresponde al Juzgado de la Capita
n ía  general de N avarra  y P rovincias V ascongadas, á quien se 
rem itirán  todas las actuaciones para  que proceda con arreglo 
á  derecho, poniéndose en no tic ia  del de p rim era  instancia  de 
Pam plona.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará dentro de 40 
dias en la G a c e t a  d e  M a d r i d  é insertará  en la Colección legis
lativa  ̂  lo pronunciam os, mandanqos y firm am os.=M anuel Ortiz 
de Z úñ iga .= T om ás H uet.= M anuel L eon .= F ernando  Perez de 
Rozas. == Francisco  de Vera. == Luis Vázquez M ondragon .=  
Críspulo García G. de la  Serna.
' P ub licacion .= L eida  y publicada fué la  sentencia an terio r 

por el Excm o. Sr. D. M anuel O rtiz de Z úñiga, P residen te  de la 
Sala segunda de este T ribunal Suprem o, celebrmido audiencia 
pública la m ism a en el dia de hoy, de que certifico como Se
cretario  de ella.

Madrid 42 de Junio de 4872.=Licenciado Garlos Bonet,

Sala tercera.
En la  v illa  de Madrid, á 8 de Abril de 4872, en el recurso 

de casación por infracción de ley que ante Nos p e n d e , in te r
puesto por A ntonio Censalis y B uron contra la_ sentencia p ro
nunciada por la  Sala  de lo crim inal de la A udiencia de Z ara
goza en causa seguida al mism o én el Juzgado de p rim era  in s
tancia  de F rag a  por atentado contra un agente de la A utoridad: 

R esultando que en la tarde del 4.® de Julio de 4869 los g u a r
das del m onte de la E ncom ienda, José Garcés y Miguel B ernard , 
que hab ian  observado que A ntonio Censalis cargaba leña de 
dicho m onte en una caballería  menor, se separaron con el ob
jeto de sorprenderle; y habiéndole alcanzado el Bernard, se

trabaron de palabras éste y el Censalis, quien h irió  al B ernard  
con un cuchillo en la parte la te ra l superior izquierda de la  carap 
de cuya lesión curó á los 30 dias:

Resultando que seguida la causa en ausencia y rebeldía del 
Censalis, el T ribunal inferior dictó sen tencia , que fué elevada 
en consulta á la Superioridad, que tam bién pronunció la su y a ; 
pero habiendo comparecido el procesado, se abrió de nuevo la  
causa y se le recibió la  indagatoria, de la  cual aparece que des
pués de h a b p se  encontrado con el guarda B ernard  y de cru 
zarse entre ámbos algunas palabras, como Censalis m anifes
ta ra  que respetaba la persona del guarda, este, dejando en el 
suelo la escopeta, la bandolera y  otros efectos, se encaró con 
él, y tom ándole un palo quefilevaba le amenazó con el mismop 
por cuyo m otivo el procesado sacó el cuchillo y le h irió , lle
gando entóneos al sitio del suceso el otro guarda:

R esultando que B ernard h a  confirmado sustancialm ente lo 
dicho por el Censalis, si bien no tenia seguridad de que llev ara  
la b an d o le ra , n i por consiguiente sabia con certeza si se la  
quitó ó no; exponiendo, respecto á las am enazas con el palo, que 
únicam ente lo cogió 'por una punta m iéntras Censalis lo ten ia  
por o tra en el acto de herirle  con el cuch illo , y declarando el 
guarda Garcés que su compañero llevaba la bandolera:

R esultando que conclusa la causa, el Juez de prim era in s tan 
cia dictó sentencia condenando á Antonio Censalis como au to r 
del delito de lesiones m énos graves en seis meses de arresto  
m ayor y accesorias; sentencia que ha sido revocada por la re 
ferida Sala, declarando que los hechos probados constituyen el 
delito de atentado contra un  agente de la A u to ridad , del que 
es autor A ntonio C ensalis , así como de hurto  de le ñ a , conde
nándole por el atentado á ocho años de prisión m ayor con sus
pensión de todo cargo y del derecho de sufragio duran te  el 
tiempo de la condena, á la m ulta  de 800 pesetas, al abono de 45 
por indem nización á Miguel B ernard  y al pago de las costas, en
tendiéndose respecto de la indem nización y m ulta  aplicable Ja 
regla 4."" del art. 50 del Código reform ado; y considerando como 
falta el hurto , m andando que se rem ita  el oportuno testim onio 
al Juez m unicipal competente:

Resultando que contra esta sentencia h a  interpuesto el pro
cesado en tiempo y forma recurso de casación por infracción 
de ley, fundánGlolo en el caso 3.® del art. 4.® de la provisional 
que los h a  establecido, y citando como infringidos el párrafo 
prim ero del art. 433 y la c ircunstancia 4." del art. 82 del Có
digo penal vigente, á cuyo recurso se ha  adherido el M inisterio 
fiscal, fundándose en el caso 3.® del art. 4.® de la ley provisio
nal indicada, y alegando que ha  habido infracción de ley toda 
vez que constituyendo el hecho dos delitos, el de atentaclo de
finido en el art. 265 y el de lesiones, que lo está en el 433, lia, 
debido aplicarse la pena señalada al prim ero en su grado 
m áxim o, conforme al 90, por el carácter de guarda de que es
taba revestido el agraviado:

■Resultando que adm itido el recurso por la Sala segunda de 
este T ribunal Suprem o, y  recibido en esta tercera, sefiia su s
tanciado en forma:

Visto, siendo Ponente el M agistrado D. Miguel Z orrilla: 
Considerando que adm itidos los hechos consignados en la sen

tencia de haberse trabado disputa entre Censalis y el guarda. 
B ernard  independientem ente de toda resistencia y desobedien
cia al principio de autoridad, h asta  el punto de dejar en el sue
lo el guarda, para  reñ ir como p a rticu la r, la escopeta y deniáo 
efectos que le daban la representación de guarda, y ag arrán 
dose al palo que llevaba Censalis le causó este la lesión m e
nos g'rave, no constituyen tales actos el delito de alentado, ((UG 
invocando los artículos 263 y 264 del Código penal reformado' 
penó la  Sala en su sentencia con erro r de derecho en la cali
ficación del delito, como lo hay  en el motivo alegado por el F is
cal al adherirse al recurso, comprendiendo el hecho en el a r 
tículo 265 del capítulo de los atentados contra la A utoridad y  
sus agentes, resistencia y desobediencia que no hubo ni se in 
tentó en la ocurrencia objeto de los autos :

Considerando que habiéndose de castigar la lesión sin oi 
atentado que no existió, se ha infringido el md-.. 433, párrafo  
prim ero, citado como fundam ento del recurso, que ])ena con 
el arresto  m ayor ó el destierro y m ulta  de 425 á 4.250 pese
tas, según el p rudente arb itrio  de los Tribunales, las lesiones 
no com prendidas en los artículos precedentes del Código, que 
produzcan al ofendido inutilidad para el trabajo por ocíio dias 
ó más, o necesidad de Ja asistencia de Facultativo  por igual 
tiempo, í[ue es el caso del proceso, presupuestos los hechos de 
la sentencia;

bullam os que debemos declarar y  declaram os haber lugar 
al recurso de casación interpuesto por A ntonio Censalis y B u -  
ron  ; casam os y anulam os la sentencia pronunciada por la  
Sala de lo crim inal de la A udiencia de Zaragoza, y diríjase  o r
den á la m ism a para  que rem ita  á esta Sala la (*ausa á los efec
tos del art. 44 de la ley de 48 de Junio de 4870.

Así por esta n uestra  sentencia, que se pub licará  en la  G a 
c e t a  DE M a d r i d  ó in serta rá  en la Colección Irgíslativa,  pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, mandéi- 
mos y firm am os.=  Sebastian González N andin .=M anuel M aría 
de Basualdo.==Miguel Z orrilla. =  Manuel A lm onací y M o ra .=  
F rancisco  A rm esto .= A lberto  Santías.-=Diego l^ernandez Cano„ 

P u b licac ió n .= L eid a  y publicada fué la an terio r sentencia, 
por el Excm o. Sr. D. Miguel Z orrilla , M agistrado del T ri
bunal Suprem o, estándose celebrando audiencia pública en  
su Sala tercera el dia de hoy, de que certifico como Secretario  
R elator de la m ism a.

Madrid 8 de A bril de 4872.=Licenciado José M aría Pantoja«

E n la v illa  de Madrid, á 9 de A bril de 4872, en el recurso  
de casación que adm itido de dereclio en beneficio de Tom ás 
Múreos Gano ante Nos pende y se sostiene á nom bre del m is
mo por infracción de ley contra la sentencia p ronunciada por 
la Sala de lo crim inal de la A udiencia de Albacete, que le con
denó á m uerte por el delito de robo con hom icidio :

R esultando que en 2 de Junio de 4870 tuvo noticia oficial 
el A lcalde de A lcadozo, partido  jud ic ia l de H ellin , de que en 
el sitio llam ado el Mochuelo, á corta distancia de la  aldea de 
las H errerías , hab la  un cadáver medio insepulto ; y que cons
titu ida, aquella A utoridad en el paraje  que se le indicaba, proce
dió al reconocim iento del m ism o y sus inm ediaciones; y adv ir
tiendo un hoyo bastan te  p ro fundo , hecho al parecer por a lgún  
anim al carnívoro, fuera del que se descubría el brazo de u n a  
persona, al cual le fa ltaba toda la m a n o ; practicada la conve
niente excavación con las precauciones debidas, se halló el ca
dáver de un  hom bre en estado de putrefacción, recogiéndose 
un  som brero, una faja, una m an ta  de las conocidas por m o re - 
llanas y las dem ás ropas que vestia, las cuales se deshacian en  
pedazos por efecto de su podredum bre, teniendo algunas de e llas 
m anchas de s a n g re :

R esultando que no obstante la descomposición del cadáver, 
pudo hacerse su autopsia, según la cual aparece que ex is tia  
en la parte  izquierda superior anterio r del cráneo u n a  frac
tu ra  causada al parecer con instrum ento  co n tu n d en te , y en ei 
costado izquierdo , entre la quin ta y sexta costillas verdaderas, 
una  herida  incisa, penetrante del pulm ón del m ism o lado , las 
cuales debieron producir la m uerte con an terio ridad  lo m énos 
de dos m eses:
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R esultando de la  declaración de A gustín F lores Muñoz, de 
Jas de otros individuos de su fam ilia y varios vecinos de E sp i- 
nardo , que las ropas del cadáver eran sin género ninguno de 
duda las que. vestía  el difunto José F lores Personal, padre del 
p rim e ro , cuando por últim a vez salió de su casa á principios 
de Febrero  del citado año con el objeto de ir á la sierra  de Al- 
^caráz á com prar ganado, que era su ocupación h a b itu a l, lle - 
Tando para  ello 4.000 rs. próxim am ente que le hab ía  an tic i
pado un conocido suyo, sin que desde mediados del m ism o mes 
se  hubiese vuelto á tener noticia de su paradero  ; y  que bajo 
ta l  concepto quedó identificado el predicho cadáver como el 
d e  la persona del repetido José F lo res:

Resultando que exam inados gran  núm ero de vecinos de las 
H errerías desde que fué hallado el cadáver en el sitio del 
Mochuelo, distante l.SOO m etros, todos concibieron sospechas 
'más ó ménos vehem entes de que Tom ás Márcos Cano y Ma
nuel Felipe, álias Diablo, debieron ser los autores de la m uerte 
del expresado F lores con el objeto de robarle el dinero que 
llevase para  la compra del g an ad o , fundándose para ello en 
los malísim os antecedentes de ám bos; en los gastos que desde 
la  época m arcada hacian  superiores á su fortuna a n te r io r , y 
en las am enazas con que especialm ente el prim ero atem orizaba 
á  los m oradores de la a ld e a , llegando algunos á decir que se 
Terian precisados á abandonar sus hogares si aquel conti
nuaba viviendo en las H e rre ría s :

R esultando que tales sospechas llegaron á agravarse en v ir 
tud  de lo que Gregorio M artínez y su hijo F rancisco asevera
ron en sus repetidas declaraciones, referentes á haber visto 
unos "20 dias antes del hallazgo del cadáver pasar por el sitio 
solitario del Mochuelo á los mencionados Tomás Márcos y Ma
nuel Felipe sin un motivo conocido: á las m anchas grandes 
de sangre que advirtieron en la cocina y casa del prim ero á 
.fines de Febrero  ó principios de Marzo, las cuales lim piaba su 
m u je r, diciendo que eran de un conejo que habían  comido ; y 
m ás principalm ente acerca de la estancia de un forastero, que 
se hospedó en su m ism a casa por dicha ép o ca , con quien, se
gún  aserción del citado testigo F rancisco  M artínez , habló este 
acerca de la compra de gan ad o , y  que cási se atrevería  á ase
gu rar que llevaba las m ism as ropas que ten ia  el cadáver en
contrado en el sitio del Mochuelo :

Resultando de o tra declaración del F rancisco  M artínez que 
á  fines de Febrero  ó principio de Marzo, pasando por delante 
de la casa de Tom ás Márcos entre once y doce de la noche, 
cuando se re tiraba  de apacentar su ganado m ular, vió por las 
rend ijas de la puerta  que hab ía  luz en el in terior; y acercán
dose, observó que el mismo M árcos, su herm ano Venancio y 
M anuel Felipe estaban cerca del hogar, alrededor de un hom 
bre tendido como m uerto, diciendo uno de ellos todavía respira, 
y  contestando otro esperaremos d que m uera; estando seguro 
el testigo de que aquel hom bre era el que se encontró cadáver 
meses después en el Mochuelo; confirmándose la aseveración 
del mismo con el reconocim iento pericial de la indicada puer
ta , desde la cual era fácil observar por sus rend ijas lo que en 
€l interior de la casa pasaba:

Resultando que capturado M anuel Felipe por la  G uardia 
civ il en 3 de Octubre de dicho año, empezó m anifestar do que 
Jlamado repetidas veces por Tomás Márcos en una noche ántes 
del Carnaval, fué á su casa, en la que vió á este sobre un hom 
bre  forastero que estaba m uerto y tenia al cuello una  cuerda 
de esparto , cuyo cadáver condujeron los dos al sitio del Mo
chuelo, enterrándole bastante profundo para  que el arado del 
cultivador del terreno no tropezase en él, no quedándole duda 
de que el m atador fué el m ismo Márcos, que le retribuyó  su 
trabajo  de conducción del cadáver:

R esultando que aunque Márcos se m antuvo al principio ne
gativo; al fin, después de disputas habidas en la  cárcel entre 
e l y Felipe, atribuyéndose recíprocam ente la m uerte, v in ieron 
á  confesar de un modo exp líc ito , term inante  y  enteram ente 
conforme que los dos solos, sin in tervención de n inguna otra 
■persona, fueron los que, aprovechando la ocasión de estar dor
mido el huésped forastero , le tendieron un lazo formado de 
■una soga, con el que le apretaron el cuello hasta  dejarle m uerto, 
robándole 3.280 rs. en monedas de oro, que se repartieron  por 
iguales partes en el acto, conduciendo seguidamente el cadáver, 
e'nvuelto en sus propias ropas, en un serón hasta  el lugar del 
Mochuelo, en ei que le en terraron  á dos palmos y medio depro - 
iiindidad; negando uno y otro que le hubiesen dado n ingún 
gripe en la cabeza ni puñalada en el costado , y  excusándose 
uui'aimentc con que m-staban algo calientes por haber bebido 
como lui cuartillo de aguardiente entre los dos y el forastero;» 
liabicndose ^erifii.'ado todo ello en la segunda quincena de F e 
brero y en la m ism a noche en que este se había hospedado en 
la casa de Márcos, reconociendo como propias del mism o las 
Tüpa^ que tenia el cadáver

P i L S u l t a i i d o  que seguida la causa por todos sus trám ites, el 
Juez de ]jrim era instancia de Flellin dictó sentencia decla ran- 
du que el lieclio c o n s t i t u í a  el delito complejo de robo, con oca- 
"-iüij ilcl cual resulto homicidio, con las circunstancias agravan
tes ile ali‘\i)sm, abuso do confianza y de superioridad y la de 
jiMclie, cijiideiiiiiiLO á Tomás Márcos Cano y Manuel Felipe 
A roe a, álias Diablo, i  la pena de m uerte , habiendo sido con- 
fiiinada dicha ^cjitrnria por l a  Sala de lo crim inal de la A u- 
dhm ria de Alhaeedr en euai lo al prim ero, y  sobreseyendo en 
•na liu al segundo por laber fallecido posteriorm ente:

R esultando que rem itida a este T ribunal Suprem o la causa 
''ri- 'b ia l, en conformidad con lo prevenido en el art. 77 de la 

le casación c r im in a l, el defensor de Tomás Márcos in te r-  
y ir'o este recurso, fundándolo en los casos A.'" y  b.” del art. AA 
d iiclia ley, alegando como infringido:

1 ,.' E l art- 12 de la de reform a del procedim iento crim inal, 
por no haberse apreciado la confesión del procesado en lo que 
fe favorece, y sí únicam ente en lo que le perjudica:

2-“ El art, 8.“, en su núm. Id  del Código penal, por no es
tim arse  como circunstancia exim ente de responsabilidad la de
m encia producida por la embriaguez:

3.“ E! art. 9A, en sus circunstancias atenuantes 1.% 3.% 
y  7.b debiendo haberse compensado con las agravantes expre
sadas en la  sentencia, según lo prevenido en la regla AA del 81:

Y últim am ente, el art. 65, por cuanto el recurren te  sólo se 
propuso robar sin intención de m atar:

R esultando que el M inisterio fiscal se opuso á que se esti
m ase el recurso en todos sus extremos:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Francisco  Armesto: 
Considerando que para los efectos legales de la responsabi

lidad crim inal, según los principios que el Código penal esta
blece en el núm . 1.“ del art. 8.® y en el núm. 6.* del a rt. 9.*, 
hay  una diferencia esencial entre el que ejecuta un hecho pe
nado por la ley hallándose en estad© de embriaguez no hab i
tual, y el que lo realiza siendo im bécil ó loco, sin que en n in 
gún caso deba equipararse ni confundirse, por cuanto obrando 
este á impulsos invencibles de una causa completamente ex
tr a ñ a  á la libre voluntad de que carece, no delinque y queda 
exento de dicha responsabilidad; m ién tras que aquel obrando 
con entera libertad, al abusar de la bebida que perturbó su ra 
zón, se expone voluntariam ente á todas las consecuencias del 
crim en, sufriendo el castigo señalado, aunque con atenuación: 

Considerando que dados los hechos adm itidos en la sen
tencia, no aparece justificado que Tom ás Márcos Cano se h a

llase en estado de embriaguez, n i cuando proyectó ni cuando 
consumó el doble crim en en unión de Manuel F e lip e , álias 
Diablo, hoy d ifu n to ; pues aun  dado por cierto lo que ámbos 
dijeron respecto á que estaban algo calientes por efecto del 
aguardiente que habían  bebido jun tam en te  con José Flores, en 
cantidad como de un cuartillo , este hecho por sí solo no pro
baría  su em briaguez, porque está en m anifiesta oposición con 
el m inucioso y detallado relato que ellos hacen de sus actos 
para  concertar, p reparar y consum ar el delito con todos sus 
accidentes y c ircu n s ta n c ia s ; lo cual dem uestra del modo 
m ás evidente que estaban en el completo uso de su razón , y 
obraron con la m ás deliberada intención y cautela para  ocultar 
los vestigios de su c rim in a lid ad ; y que por tanto, habiendo 
apreciado la Sala sentenciadora los hechos en uso de su p ri
vativa competencia, este T ribunal tiene que aceptarlos como 
vienen consignados, sin que pueda citarse el art. 12 de la  ley 
de reform a del procedim iento crim inal como motivo de casa
ción, por no estar comprendido en ninguno de los cinco casos 
taxativam ente designados en el a rt. AA de la ley que h a  esta
blecido dicho recurso:

Considerando que, no habiendo existido la supuesta em bria
guez, desaparece necesariam ente la  o tra c ircunstancia atenuante  
que de ella pretende d e riv a rse , fundada en no haber tenido el 
delincuente intención de causar todo el m al producido; porque 
si aquella existiese, no podría apreciarse esta como d istin ta  y 
separada por confundirse en una  sola; y en el caso presente, 
según los datos adm itidos en la sentencia, se dem uestra con la 
más clara evidencia la deliberada in tención del procesado y su 
firme propósito de robar y m atar á su indefenso y pacífico 
huésped con m arcada alevosía, empleando todos los medios se
guros de ejecución, sin riesgo para  su persona, inutilizando 
toda defensa de la víctim a, abusando de la confianza del hos
pedaje y aprovechando la noche para  ocultar el crim en y sus 
consecuencias:

Considerando que la c ircunstancia  tam bién invocada de h a
ber obrado por estím ulos poderosos que produjeron arrebato  y 
obcecación, adem ás de ser incom patible é inconciliable con la 
em briaguez alegada, no se apoy^a en ningún hecho de los con
signados en la sentencia ; pues que constando que José F lores 
se hospedó en la posada del recu rren te , sin que con an te rio ri
dad se hubiesen conocido ni entre ellos pudiese m ediar motivo 
de resentim iento, encono y enem istad, ni hubiese habido riña, 
pendencia n i ofensa inm ediata  de n inguna especie , evidente es 
que el único móvil del delincuente ha sido el crim inal deseo 
de m ata r y  robar al huésped, que descansaba tranquilo  y ajeno 
de toda asechanza en su posada:

Considerando, por todo lo expuesto , que no concurriendo 
n inguna circunstancia  atenuan te  de las alegadas como funda
m ento del recurso, que pudiera  ser com pensada con las agra
vantes sobredichas; y  no habiendo el recu rren te  cometido otro 
delito distin to  del que d irecta  y conjuntam ente se propaso eje
cutar, la Sala sentenciadora no ha  infringido el art. 9." del Có
digo penal en sus núm eros i . \  3.“, 6 ." y 7.“, n i el 81 en su re 
gla AA, n i tampoco el 65; y por tanto, no habiendo cometido 
n ingún erro r de derecho de los señalados en los casos AA y  5.“ 
del art. AA de la  ley de casación crim inal;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no haber lu
gar al recurso adm itido de derecho en favor de Tom ás Márcos 
Cano y sostenido en nom bre del mismo.

Así por esta nuestra  sentencia, que se pub licará  en la G a
c e t a  DE M a d r id  é in se rta rá  en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesaria^s, lo p ronunciam os, m an
dam os y firm am os. =  S ebastian  González N andin. = M an u e l 
M aría de B asualdo.=M ignel Z o rr i lla .=  Manuel A lm onací y  
M ora.=A ntonío  V aldés.= F ranclsco  A rm esto .=D lego  F e rn an 
dez Cano.

Publicación.—Leída y publicada fué la an terio r sentencia 
por el Excino. Sr. D. Francisco  A rm esto , M agistrado del T ri
bunal Suprem o, estándose celebrando audiencia pública en su 
Sala te rcera  el d ía  de hoy, de que certifico como Secretario  
R elator de la  m ism a.

M adrid 9 de A bril de 1872.=L icenciado José M aría Panto ja .

Sala cuarta.
E n la v illa  y corte de M adrid, á 12 de Marzo de 1872, en 

los autos contencioso-adm inistrativos que ante Nos penden 
en grado de apelación entre el A yuntam iento  de Güecho, rep re
sentado por el Licenciado D. F austino  R odríguez San Pedro, y 
D. S aturnino de Gana, y M anzarraga, que lo es por el L icencia
do D. Cirilo A lvarez, y  de ú ltim o estado por el Dr. D. F ra n 
cisco de P au la  Canalejas, sobre aprovecham iento de un terreno: 

R esultando que en 17 de Agosto de 1863 se vendió por el 
Pistado en pública subasta, y  se adjudicó en 21 de Setiem bre 
siguiente á D. Saturn ino  de G ana un terreno en Güecho proce
dente de sus Propios, que com prendía 1.800 estados de á siete 
piés de lado, equivalentes á 6.800 m etros y 40 centím etros, 
confinando por el Oeste con la playa arenosa de E reaga, por el 
Norte con cam ino carre til que va al m ism o punto y por los 
dem ás lados con terrenos pertenecientes á D. V icente Suarez: 

R esultando que en iA  de Febrero de 1864 se dió al D. Sa
tu rn ino  de Gana posesión judicial del expresado terreno; y  como 
en aquel acto m andase el Juez á los peritos que determ inasen 
sus confines con arreglo al anuncio para  la subasta, m anifestó 
D. Juan A ntonio M enchaca que si bien en la m edición que sir
vió de base á la subasta certificó que el terreno  en cuestión 
tenia 6.800 m etros y 40 centím etros, fué porque padeció una  
equivocación, porque dicho terreno ten ia  p róxim am ente una 
cuarta  parte  ménos; y  aunque el otro perito D. Gregorio Mora 
expuso que dentro de los lín iites ó confines designados existia  
la m edida de los 1.800 estados, ó sean 6.800 m etros y 40 cen tí
m etros, procediendo para  dem ostrarlo á su medición con v ista 
de un plano, el S índico del A yuntam iento protestó á nom bre 
del m ism o respecto del terreno necesario para  el servicio pú
blico del pueblo de Güecho, indicando que aquella corporación 
estaba d ispuesta á indem nizar al com prador:

R esultando que con el fin de transig ir sus diferencias con 
el A yuntam iento , en 1864 le cedió Gana 14.000 piés de terreno 
próxim am ente sin gravam en alguno y sin sacrificio de los in te
reses del pueblo, consignando la prohibición de edificar en di
cho terreno, constru ir casetas ni otros edificios que in tercep ta
sen el todo ó parte  del m ism o, depositar basuras, yerbas m a
rinas ni inm undicias, y  que nunca pudiera enajenarse en parte 
alguna; cuya cesión sancionó el Gobernador de Bilbao por pro
videncia de 23 de A bril de 1868 de acuerdo con el parecer del 
Consejo provincial, con las, condiciones expresadas, y  en ten 
diéndose que el te rreno  sólo se destinaría á tránsito  público y 
paseo de recreo, y  aprobó el A yuntam iento de Güecho en sesión 
de 30 de dicho mes y a ñ o :

R esultando que prom ovido incidente por D. S atu rn ino  de 
Gana para  que por el A yuntam iento se cum pliese la citada 
providencia de 23 de A b r i l , informó dicha corporación m an i
festando que para consum ar la admisión de la cesión era  nece
sario que se le diese jurisd icción  suficiente en la p laya  que se 
cedía, consintiéndole el uso de ella para  las casetas de baños, 
y que en el terreno legal era  evidente la inenajib ilidad de la 
parte de p laya subastada que hacia patente la necesidad de su 
resc isión ; recayendo o tra  providencia del Gobernador de Bilbao

en 6 de Marzo de 1869, de que se dió cuenta al A yuntam iento  
en sesión del 10 s ig u ien te , por la que se declaró nu la  la venta 
de los 123 m etros de terreno que form an el ángulo bañado en 
la pleam ar, quedando del dom inio p ú b lico : se am paró á D oa 
S atu rn ino  de Gana en la posesión del terreno res tan te , ó sean 
los 13.600 piés que con lo dem ás fué objeto de la ven ta ; pero 
á condición de no poder edificar n i ejecutar n inguna obra, así 
como tainpoco colocar objeto alguno que pueda obstru ir ó en^. 
torpecer Tos servicios á que se halla  su je to , sin  que ántes ob
tuviese el in te resad o , prévias las form alidades lega les , la  cor
respondiente autorización , según determ inan los artícu los 11 
y 25 de la ley de a g u a s ; y  se confirmó la autorización conce
dida á D. S aturn ino  de G ana para  proceder al am ojonam iento 
de dicho terreno  :

R esultando que contra la  providencia an terio r, con fecha 7 
de A bril presentó dem anda contencioso-adm inistra tiva el 
A yuntam iento  de Güecho ante la A udiencia de Búrgos pidiendo 
se dejase sin  efecto, declarando que el convenio celebrado en 
1864 entre el m ism o y D. S atu rn ino  de Gana sobre la porción 
de terreno indebidam ente subastada, y que comprende 14.000 
piés p róxim am ente , se entiende, que, deja libre su aprovecha
m iento sin gravám en ni reserva de derecho alguno, siendo n u la  
la ven ta  de toda <-sa porción, que se fijaría pericialm ente ó en 
la form a que hubiese lugar, fundado sustancialm ente en que 
todo acto de enajenación es nulo si no in terv iene el m útuo 
consentim iento: que este no le hay  cuando m edia un e rro r de 
hecho sobre la cosa esencial al contrato de com pra y venta: 
que esta versaba adem ás en el presente caso sobre cosas inca
paces ó in en a jen ab les , y  la A dm inistración no hab ia  podido 
conceder ese consentim iento :

R esultando que adm itida la dem anda, se comunicó traslado  
^on em plazam iento á D. S aturn ino  de Gana, que se m ostró par
te, contestándola con la pretensión de que se declarase im pro
cedente la v ía  contenciosa por no estar apurada debidam ente 
la  gubernativa: que el A yuntam iento  dem andante carecía de 
personalidad, y en últim o caso se confirmase la providencia 
gubernativa  que hab ia  m otivado la dem anda, con absolución 

•dé la m ism a; fundado en que m ién tras no se dijese y justifi
case que el e rror en la medición del terreno vendido excedía 
en una m itad  á la  cabida de la finca, era im procedente ped ir 
ni decretar su nulidad: que esta se hab ía  de pedir y obtener en 
todo caso de la Ju n ta  superior de Ventas, y  no del G obernador, 
m otivo por el que era im procedente la v ía  contenciosa: que el 
terreno vendido era enajenable m ediante á que dentro de él no 
se incluyó parte  alguna de la playa, que era su lím ite  por el 
lado del Oeste, ni tampoco cosa alguna que estuv iera  declarada 
de aprovecham iento comuni que el dem andado hab ia  podido 
im poner las c láusulas que fueran  de su agrado en la cesión, y  
aquellas y esta estaban aprobadas en providencia gubernativa  
de 23 de A bril de 1858, consentida por el A yuntam iento; y  que 
este no ten ia  personalidad para  litigar sin autorización de la  
D iputación provincial:

R esultando que en los escritos de réplica y dúplica insis
tieron  las partes en sus anterio res pretensiones y razonam ien
tos, si bien consignando la del A yuntam iento  que no se tra taba  
en la  dem anda de la nulidad ó validez de la  venta, sino ú n i
cam ente de aprobar el convenio de cesión aprobado por provi
dencia adm in istra tiva  d is tin ta  de la reclam ada; presentando 
por otrosí la certificación y plano extendidos por el A rquitecto  
D. A tanasio de A nduizo en 3 de Julio  de 1868, que existían  en 
el expediente gubernativo, referentes al am ojonam iento y des
linde del terreno en cu estió n , no ocupándose la de G ana de 
aquel particu lar:

R esultando que com unicados los autos al M inisterio fiscal, 
no se m ostró parte  por creer que no se tra tab a  de los in tere
ses del Estado; y recibidos á prueba, para  la del A yuntam ien to  
se compulsó el inform e que en 12 de D iciem bre de 1868 habia 
em itido el Ingeniero Jefe de Caminos, Canales y Puertos de las 
P rov incias Vascongadas, conforme al cual se dictó la providen
cia  de 6 de Marzo de 1869: se practicó un reconocimiento y 
m edición del terreno en cuestión por los peritos nombrados 
por las partes D. R am ón de O chandátegui, A rquitecto, y Don 
M artin Luciano de E chavari, M aestro de obras, los cuales re
su ltaron  discordes; en cuya v irtu d  declararon separadam ente, 
explicando los planos que respectivam ente formaron': declaró 
D. Juan  A ntonio M enchaca insistiendo en la equivocación que 
hab ia  padecido al hacer la m edición, á que dijo no asistió 
D, Gregorio Moro Fernandez, que fué el perito  nom brado por 
la  A dm inistración: declararon tam bién tres testigos afirmando 
esto últim o, como personas que ayudaron á M enchaca á sos
tener la c in ta  de m edir; y estos m ism os testigos y otros cinco, 
de los que tres hablan  sido del A yuntam iento  de Güecho y 
otro alguacil del mismo, depusieron sustancialm ente que en 
el acto de la  tom a de posesión D. Gregorio Moro practicó nue
va m edición, dejando dentro de las estacas que colocó la fuente 
púb lica , el cam ino que á la  m ism a conducía y  parte de la 
playa: que poco tiem po después el A yuntam iento  y un repre
sen tan te  de Gana sobre el m ism o terreno celebraron un con
venio verbal, en v irtu d  del cual se hab ían  de re tira r  los mojo
nes ó estacas colocados, dejando libres la fuente, camino y 
parte  de playa; y  que en su v irtud  así se hizo, retirándolos á 
la  línea donde hoy existe la  pared de cal y canto que sirve 
de ce rrad u ra  por ello á la propiedad de Gana:

R esultando que para  la  prueba Me este, adem ás del acta  de 
la  sesión del A yuntam iento  de Güecho en 30 de A bril de 1868 
mencionado en los an tecedentes, se compulsó la solicitud de 
aquel de 16 de Febrero  de 1869 pidiendo el am ojonam iento del 
te rreno  en cuestión; se desglosó del expediente gubernativo, y  
unió á los autos el croquis de dicho terreno levantado por el 
Ingeniero D. E rnesto  H offm eller á que se refiere el inform e del 
Ingeniero Jefe de C am inos, Canales y P uertos de las P ro v in 
cias Vascongadas, compulsado para  la prueba de la o tra parte , 
y declararon sustanciaim ente D. Gregorio Moro y otros tres 
testigos que cuando se sacó á subasta  el terreno de E reaga no 
se cometió error en la  m edición: que la posesión se concedió á  
Gana del mism o terreno  su b as tad o , y  que quedaron fuera  do 
los lím ites asignados al m ism o una fuente de uso público y  
los cam inos de servidum bre que á ella conducían; añadiendo 
Moro que aun cuando no asistió á la m edición hecha por Men
chaca, ántes de firm ar la  declaración: reconoció el te rreno  y  
practicó por sí m ism o la medición, teniendo por lo tanto  cono
cim iento de que no hab ia  existido dicho e r r o r , tan to  que eii 
el acto de la  posesión á presencia del Juez y concurrentes m o
jonó ó estacó el terreno rem atado , á^o que se negó M enchaca: 

R esultando que unidas las pruebas á  los autos, quedaron de. 
m anifiesto por seis dias para  instrucción de las p a r te s ; la  de 
D. Satu rn ino  de Gana para  dem ostrar que el sistem a empleado 
por su perito  al p rac ticar el reconocim iento del terreno á in s
tancia  de la con traria  era  el que se seguía en las P rovincias 
de V izcaya para  la m edición de terrenos que no se considera
sen como so lares, presentó una  certificación expedida por e l 
A rquitecto D. A tanasio de A u d in esay  por el Maestro de obras 
D. Lope de Uribe, y  para  acred itar que cuando el Estado hab ía  
vendido terrenos p ara  edificar les hab ia  titu lado solares en e l 
anuncio de v e n ta ; presentó el núm . 116 del Boletín oficial do 
d icha provincia, y  la  parte del A yuntam iento  de Güecho p re - - 
sentó á  su vez la autorización para  litigar otorgada por la  Di
pu tación  general:
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R esultando que llam ados los autos á la v ista  con citación, 
nn 19 de Octubre de 1870 la Sala p rim era de la A udiencia de 
B urgos dictó sentencia confirmando en la parte reclam ada la 
|irovidencia dictada por el Gobernador civil de Bilbao en 6 de 
Marzo de 1869:

R esultando que interpuesto recurso  de in terpre tación y ape
lación  de la an terio r sentencia por la parte del A yuntam iento  
de Güecho, la Sala que la  dictó por providencia de ,̂ 8 del m is
m o mes de Octubre, de 1870 declaró que al consignarse en la 
parte  dispositiva de aquella que se confirma la providencia de 
6 de Marzo de 1869 en la parte que ha  sido reclam ada, quiere 
dec ir que se confirm a en todos los particu lares que contiene, 
m énos en lo relativo  á  los 1^3 p ies .que  no, han sido objeto de 
la  reclam ación ni del debate; y adm itió la apelación m andando 
rem itir los autos á este T ribunal Supremo:

R esultando que, la  m ism a parte del A yuntam iento  interpuso 
el recurso  de reposición contra la providencia de £8 de Octu
bre en cuanto aclaraba la sentencia de 19 del mism o mes, y 
en otro caso el de nulidad contra la  sentencia aclarada en la 
citada fecha de ^8 de Octubre para  que se sustanciase en unión 
con el de apelación ya adm itido; pero la repetida Sala, esti
m ando el auto de S8 de O ctubre. com.o^ el complemento de la 
sentencia de 19, del mismo, y que no procede la reposición de 
las deñnitivas, acordó que se entendiese am pliado el recurso de 
apelación al contenido del expresado auto, y . adm itió el de n u 
lidad, rem itiéndose en su v irtud  el pleito á esta Superioridad 
con las citaciones y em plazam ientos correspondientes:

R esultando que m ejorando su recurso  la parte del A yunta
m ien to , solicita que la Sala se sirva en su día declarar nulas 
ó revocar la  sentencia y providencia recu rrid as , y dejar sin 
efecto el decreto del Gobernador de V izcaya dictado en 6 de 
Marzo de 1869, declarando por el contrario  que la posesión de 
la zona de terreno cedida al expresado A yuntam iento  toca y 
corresponde al mismo, según este viene pretendiendo, fundado 
en que D. S atu rn ino  G ana está obligado á respetar dicha ce
sión por la fuerza de su consentim iento: que la transacción 
consistente en la cesion es un títu lo  trasla tivo  de dominio con
tra  el cual no cabe otorgar este ó el derecho de posesión al 
m ism o que se desprendió de él en el hecho de cederle: que el 
dom inio y la posesión de una  cosa son incom patibles con el 
derecho de servidum bre ó cualquier condición in terpuesta  so
bre ella, en el sentido de ser una m ism a persona dueño, y te 
ner estas condiciones y servidum bres establecidas su favor, 
por lo que al consignarse en la transacción y providencia del 
^3 de A bril de 1868 varias condiciones á la  referida cesión en 
in terés y favor de D. Saturn ino  de Gana, con m ás la prohibición 
de enajenar d ep arte  del A yuntam iento, se m ostró concluyente
m ente que la cesión era ta i como su signiñcacion legal lo dice, 
pues de otra m anera no se concebirian esas lim itaciones á una, 
propiedad y á una posesión que el A yuntam iento  no tendria; y  
que por todo esto la providencia reclam ada de 6 de Marzo 
cam biando la situación estable de las cosas, y a tribuyendo la 
posesión, siqu iera  sea con lim itaciones, deórden público á quien 
en todo caso tendria  en su favor las lim itaciones ó condicio
nes de otro órden diverso, m ién tres desposee de los terrenos 
en  cuestión á quien es un verdadero prop ietario , con derechos 
m ás ó ménos condicionados, destruye el contrato perfecto de 
que se viene hablando, y quebranta los principios asentados, 
debiendo ser revocada, lo mism o que los fallos que la  declara
ron  subsistente:

R esultando que em plazada la parte de D. S aturn ino  de Gana, 
h a  contestado pidiendo la conñrm acion de la sentencia apela
da, fundándose en que, en v irtud  del títu lo  de com pra-ven ta  
adornado de todas las condiciones legales , es Gana dueño de 
los 6.800 m etros y 40 centím etros de terreno vendido por el 
E s ta d o : que la nulidad ó validez de las ventas efectuadas en 
v ir tu d  de las leyes desam ortizadoras son reclam ables ante la 
Ju n ta  superior de Ventas, y  apurada la v ia  gubernativa por la 
contenciosa ante la S a la , lo que no se ha  cumplido en este 
caso , no pudiendo discutirse este ex trem o: que las providen
cias adm inistra tivas que causan estado y son consentidas por 
las partes no pueden ser objeto de nueva discusión, como su 
cede con la de ^3 de A bril de 1868,^ que fijaba en la cuestión 
inc iden tal prom ovida por D. S aturnino de Gana las condicio
nes bajo las cuales podia llevarse á cabo la cesión ofrecida 
por él: que los contratos concensuales no se perfeccionan sino 
por el consentim iento , y el A yuntam ien to  se ha  negado 
á  aceptar la cesión condicional pretendiendo la p u ra , por 
cuyo motivo no se ha  consum ado ni perfeccionado el con
tra to  : que la providencia de 6 de Marzo, no sólo no resuelve, 
sino que declara en vigor é irrevocable la de ^3 de A b r il , por 
lo cual no cabia confundir ám bas cuestiones : que la declara
ción de am paro de posesión ó legitim idad de títu lo  hecha á 
favor de D. Saturn ino  de Gana no im plica n i puede im plicar 
la  nulidad de los contratos de cesión, traspaso ó servidum bre 
en que Gana convino ó pudo convenir ; y que reclam ándose 
con tra  la  providencia de 6 de Marzo, ya en v irtu d  de una ac
ción de nu lid ad , no estim able en este ju ic io , ya de una acción 
nacida del pacto ó contrato, que tampoco era estim able por ser 
pun to  resuelto  gubernativam ente y consentido, no cabe en 
buenos principios m ás que la confirm ación de la sentencia ape
lada  por no aducirse acciones d irectas y  pertinentes que la 
con trad igan :

R esultando que emplazado el M inisterio fiscal, manifestó 
no tenia  nada que exponer por no haber alterado las partes sus 
pretensiones en sentido que pueda afectar á los in tereses que 
rep resen ta :

V istos, siendo Ponente el M agistrado D. José Jim énez 
M ascarós:

Considerando que la  petición de la dem anda de 7 de A bril 
de 1869 se dirige á que se deje sin efecto la providencia del 
G obernador de V izcay a , y  se declare que el convenio celebrado 
en 1864 entre el A yuntam iento  de Güecho y D. S atu rn ino  
G ana «se entienda lib re , sin gravám en ni reserva , siendo nu la  
la  ven ta  de toda la porción de tie rra  de que se trata,» bajo cuyo 
concepto se oyó al M inisterio fiscal y se declaró su procedencia 
y  a d m is ió n :

Considerando que en otro escrito, y en vista  de lo que alegó 
D. Satu rn ino  Gana al evacuar el traslado con em plazam iento, 
a lteró  y modificó el A yuntam iento  dé Güecho la petición de su 
d em anda , dejándola reducida solam ente á la  parte en^ que se 
h ab ia  pedido que el convenio se en tendiera lib re , y sin g ra 
vám en  el aprovecham iento del te rreno  de que, se t r a t a :

C onsiderando que reducida la cuestión litigiosa á reconocer 
y  fijar los alcances de una  cesión de terreño hecha por el p ro 
pietario  deí miémó á favor de un A yuntam iento , p ré v ia  apro
bación de la D iputación provincial y  d e l‘Gobernador, sus Jefes 
gerárquicos, es puram ente civil, y su decisión corresponde á la 
Jurisdicción ordinaria , por m ás que se trá te  de un terreno ven
dido por el Estado y que una de las partes contendientes sea 
un  A yuntam iento:

Considerando que es un principio inconcuso de derecho ad
m in istra tivo  consignado en repetidas sentencias que, tanto  en 
la  esfera adm in istra tiva  como en la  contenciosa, la A dm inis
trac ión  y sus agentes, y en su caso los Tribunales de este ó r
den, son incom petentes para conocer y  resolver las cuestiones 
en que se controvierten derechos civiles y  su inteligencia, que

en nada afecten á la  A dm inistración, en cuyo caso la  decisión 
corresponde á ios T ribunales ordinarios:

Considerando que en las cuestiones de ju risd icción  entre la 
A utoridad jud ic ia l y  la contenciosa no puede tom arse en cuen ta  
la  sum isión y allanam iento de las partes para  que se entienda 
prerogada, porque no cabe próroga de ju risd icción  entre las 
que son de atribuciones tan  d istin tas, y  funcionan en órbitas 
diferentes y ex trañas entre sí:

Considerando, por último, que las cuestiones sobre compe
tencia, como de órden público, deben resolverse en cualqu iera  
de las instancias y  estado del juicio, y aun de oficio, no m e
diando solicitud d ep arte ;

Pallam os que debemos declarar y declaram os nulo todo la 
actuado en la in stancia  anterior por la Sala de lo contencioso 
de la A udiencia de Burgos como incom petente, y  sin n ingún 
valor ni efecto la  sentencia publicada en ^0 de O ctubre de 1870 
y  aclaraciones de S8 del mismo mes y año; sin perjuicio de 
que el A yuntam iento  de Güecho, á quien se dejan á salvo sus 
derechos, pueda ejercitarlos donde corresponda, y  lo acordado.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará  en la Ga
c e t a  oficial y se in serta rá  en la CoUccion legislativdj sacándose 
al "efecto las copias necesarias , y devolviéndose los autos o ri
ginales al P residente de la Audiencia de B urgos con la opor
tuna  certificación, lo pronunciam os, m andam os y firm a m o s .=  
José M aría H erreros de Tejada. ==José M aría H a ro .= Ju a n  J i
ménez C uenca .=  Ignacio V ieites.=José Jim énez M ascarós.=  
L uis Vázquez M ondragon .=T rin idad  Sicilia.

Publicacion.-=Leida y publicada fué la an terio r sentencia 
por el Excmo. Sr. D. José Jiménez Mascarós, M agistrado del 
T ribunal Suprem o, celebrando audiencia pública la Sala cu a r
ta, de que certifico como Secretario R elator en M adrid á de 
Marzo de 1 8 7^ .= E nrique  Medina.
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MAR^ BALTICO.

K attegat .— Dinam arca.
Luz DE PUERTO EN Losso.—-En el m uelle m erid ional del 

puerto  p a ra  barcos chicos que se está  construyendo sobre 
la  costa NO. de Loeso se h a  d ispuesto á 4,7 m etros de ele
vación sobre el nivel del m ar u n a  luz fija ro ja , que es
ta rá  encendida todo el año , m énos desde el 5 de Mayo 
h a s ta  el 8 de Agosto.

B o yas d e l  L iim f io r d .— E n la en trad a  del canal del L iim - 
fibrd se h an  colocado dos boyas pun tiagudas. L a ex terio r 
sostiene ,un as ta  de 4,7 m etros de largo, que rem a ta  en u n a  
bola ro ja ; y está  fondeada por 5,6 m etros de ag u a , fuera 
de la  b a rra  y en la eníiiacion de. las valizas de K orsholm . 
La in te rio r es n e g ra ; y  está  fondeada por 5,8 m etros de 
agua  den tro  de la  b a rra  y en la  m ism a eníiiacion que la 
o tra .

G o l e t a  id a  á  p iq u e .— Al SO. ^  S. del S n ek k e lo b , al 
N. 16“ O. de V eirhói, á 1,^3 m illa al N. 50“ O. de la  p u n ta  
sep ten triona l de G niben y por 10,4 m etros de agua, se h a  
ido á pique u n a  goleta, en el tope de cuyo palo m ayor que 
sobresale fuera del ag u a  se la rga  un a  bandera verde.

Golfo de Livonia .— Valizas de Arensburg.
Al ab rirse  la  navegación  en el presen te año de 187^ se 

h an  colocado las dos boyas sigu ien tes en la  en trad a  de 
A rensbu rg , Oesel, golfo de L ivon ia ó R iga:

1.^ U na boya c ilind rica  con a s ta , lis tad a  de blanco y 
negro y con dos escobas negras, se h a  fondeado por 11 m e
tro s  de ag u a  á ^,5 cables al O. del bajo de Kargo que no 
tiene m ás de 3,6 m etros de agua encim a.

U na boya c ilind rica  con asta  ro ja  y escoba del m ism o 
color, en la cabeza m erid ional del arrecife , que se extiende 
dos m illas al SSE. del islote Kargo.

Golfo de Finlandia.
B ajo  A t k a .— E n el canal com prendido en tre  la  pobla

ción de Abo y la is lita  L ueperte , á 1,5 cables al S. de R uot- 
sa la is-L japdet, se h a  descubierto  u n  bajo de p ied ra  con 3,6 
m etros de agua enc im a, el cual h a  sido nom brado A tka y 
se h a  m arcado con una p erch a  ro ja  de escoba.

B ajo  d e  F u r u s k a r .— El bajo de F u ru sk a r, que con 6,7 
m etros de agua encim a corre 1,^5 cable de NE. á SO. en 
el canal en tre  Tw erem innó y Hestó-Bussó, d is trito  de H esto- 
Bussó, se h a  m arcado con u n a  percha blanca.

B ajo  d e  K o m so r .— El bajo d e  Komsor, que con 5,8 m e
tro s  de agua encim a y 58 m etros cuadrados de extensión, 
sale á  m edio cable largo de la  p u n ta  NE. de la is lita  
Komsor, d istrito  de L o m , se h a  m arcado con u n a  percha 
blanca.

B ajo  R ish o l m - S o d r a -G r u n d . — El R isholm -Sodra-G rund, 
bajo de arena con 4,5 m etros de agua encim a y un d iá
m etro  de ^7 m etro s, que recien tem ente se h a  descubierto  
á  u n a  m illa  al SE. de la  is lita  R isholm , se h a  m arcado  con 
u n a  perch a  b lanca.

B a j o  R u ism a ta la .— E l bajo R u ism atala  de 1,^ m etros 
de p ro fu n d id ad , que está  á  dos m illas a l E. de la islita  
Galli, d is trito  de B jerk o su n d , se ha  extendido h a s ta  tener 
m edia m illa  de N. á S. y 1,‘̂ 5 cable de E. á O.

N u e v a  v a l iz a  d e  S w e a b o r g . —  E n el cen tro  del canal 
com prendido en tre  la  fortaleza de Sw eaborg y la to rre  de 
G rochar se h a  p lan tado  u n a  percha de dos escobas con 
objeto de m a rc a r  el casco de la  Edla^ barca finlandesa que 
se, fué á  p ique en 1865.

N u e v a  v a l i z a  d e l  C r e m a r e  g r u n d .— El C rem are g rund , 
bajo de 5,5 m etros de d iám etro  y de 7 m etros de p ro fu n 
didad, que está  á  ^,5 cables del islote C rem are Gróenland 
y en el cen tro  del canal com prendido en tre  los islotes 
S w arta -h es ten  y Scrokoholm , se h a  m arcado con un a  p e r 
ch a  de cruz ro ja  y blanca.

V a l iz a s  d e l  d ist r it o  d e  H e l s in g f o r s .— 1 . El M egholm - 
N orra G rund , bajo de u n  cable de extensión de N. á  S. y  
de medio de E. á O. y de 0,6 m etro s de profundidad, que 
se halla  situado  al ,N. del canal com prendido  entre las is la s  
G roskár y Hegholm  y á u n a  m illa  del islote S ku tskár, se 
h a  m arcado con u n a  percha ro ja  de escoba.

E l Banco T ru th e llan , con cinco cabezos d e  p ie d r a  
cuya m enor profundidad es d e  1,® m e tro s, y con medio 
cable de diám etro, que se halla  s ituado  al S. del canal com 
prendido en tre  el islote R uskár y la  p iedra T ru th e lla n , se 
h a  m arcado con una percha blanca.

3. E l Banco Obnaes con m edio cable de largo de NNO.. 
á SSE. y  un  cuarto  de ancho y 1,8 m etros de p ro fund idad , 
que se halla  situado  á seis cables del cabo Obnaes y h á c ia  
el S. del canal, se h a  m arcado con una percha blanca.

 ̂ 4. E l Banco U tastenarne con 4,8 m etros de agua en 
c im a, que se ha lla  situado á medio cable del extrem o S E . 
de la is lita  K irkogordsóe, se h a  m arcado con u n a  p erch a  
ro ja de escoba.

V a l iz a s  d e  E r ik  y  G r a s s g r u n d .— Éa valiza de m adera d e  
la p ied ra  de E rik , en el M ohn Sund, así como la de la p ie 
d ra  de G rassgrund, cerca de Odensholm, se h an  suprim ido  
en v is ta  de que todos los años las destruye el hielo, y  
de que dichos escollos pueden conocerse sobre la m a rc h a  
sin  necesidad de ellas.

Golfo de Bothnia.
I s l o t e  B e r g g r u n d .— En el islote B erggrund, que está en . 

el canal com prendido en tre  el puerto  de Berndel y el islo te 
de In g te ru d sc h e r , d is trito  de W a asa , en lugar del árbo l 
seco que h ab ia  se ha  p lan tado  u n a  valiza a lq u itran ad a , 
que consiste en una percha de m etros de alto  sosten ida 
por cua tro  punta les que se le apoyan á los 6 m etros de 
alto, la cual se eleva 16 m etros sobre el n ivel del m ar, se 
d istingue á 7,8 m illas de d istanc ia y se h a lla  en 63“ 1^'43'^ 
la titu d  N. y 40' 37" long. E.

B ajo  B e r g g r u n d .— El bajo B ergg rund , de 3,6 m etros de 
p ro fund idad , que está á 1,7 cable al S. 51“ O. de la p u n ta  
SO. del islote G s tra -N o rrsk a r , se h a  m arcado con u n a  
escoba.

A r r e c if e  a l  NO. d e  W e s t r a  N o r r s k a r .— El arrecife si
tuado  á4 ,1 7  cables al N. 53“ O. de la p u n ta  NO. del islo te 
W estra  N orrskar, se h a  m arcado con un a  valiza que tiene 
u n a  bandera  roja.

H e l g r e e n s g r u n d .— A 1,5 cable al ESE. de la to rre  de 
Mas Skar, d is trito  de Bergee, se h a  descubierto  u n a  p ie d ra  
de 7 m etros de contorno y con %1 m etros de agua enc im a, 
la cual se ha  llam ado H elgreensgrund y se h a  m a rc ad a  
con u n a  percha ro ja de escoba, cuya situac ión  es en 63“ 44' 
la titu d  N. y ^8“ 49' ^5" long. E.

M AR DE CHINA. *

Costa E. de China.— Piedra Ashuelot.
L a p ied ra  ahogada en que el vapor anglo-am ericana 

S u w o -N a d a  tocó en E nero  de, 187^ ha sido reconocida 
por el Ashuelot, vapor de g u erra  anglo-am ericano. D icha 
p iedra tiene 3 m etros de agua  encim a á bajam ar v iva , 
y de 11 á 14 m etros á dos cum plidos de b o te ; está como 
á tres  cables al O. 4“ S. de la isla B aja , cási en medio de 
la parte  m erid ional del estrecho de H a i-T a n , al N. 35“ 3 0 'O. 
de la Vela de Junco y al N. 15“ E. de la isla del Paso; y á  
m area  baja reduce el ancho del estrecho á *̂ ,5 cab les, lo 
cual hace que en m om entos sem ejantes sea peligrosa e s ta  
p a rte  p a ra  buques de ^,7  á 3 m etros, de calado.

Las m arcaciones son verdaderas.— V ariación U  NO- 
en 187^.

Costa de Cochinchina.— Boyas del cabo Santiago.
Según anuncio  de las A utoridades de Saigon, en e l 

surg idero  inm ediato  al cabo Santiago, que está en 10“ 17" 
la titu d  N. y 113“ 17' 35" long. E., se han  colocado dos 
grandes boyas, N.-S. u n a  de o tra, con objeto de m a rc a r  
el pun to  en que sale á t ie r ra  el cable telegráfico: por ta n to  
no debe am arra rse  á ellas n i dejar caer el anc la  en su  
eníiiacion n i m ás al E.

D ichas boyas son ro jas con u n a  ray a  neg ra  en su p a r te  
superior; la del S. está fondeada por 11 m etros de ag u a  
á 8 cables al O. de la corona del cabo; y la del N. por 5,5  ̂
m etros, en la enfilacion de las m areas que sirven  p a ra  
en tra r  en la b a h ía  de Cocales y á 5 cables de la b ah ía  6 
ensenada in te rio r.

Costa de Cambodia.— Bajo de Banda.

E n Setiem bre de 1871 la barca  Bmida, que ven ia  de 
Iloilo á E uropa, hallándose en el M ar de China por 8° la
titu d  N. y 113“ 35" long. E., tocó en u n  bajo descono
cido, cuya profundidad  al parecer no excedía de 5,5 m e
tros, de lo que le resu ltó  u n a  via de agua  que le obligó á  
refugiarse en el puerto  de C alandorang.

GRAN ARCHIPIÉLAGO MALAYO.
Mar de Banda.— Islas  del Tigre.

E l Duc B ernard, navegando  al E. de Salayer en b u sca  
del ballenero anglo-am ericano  Xantho que se h ab ia  perdido 
en aquellas aguas, h a  reconocido un  grupo de islotes que 
las c a rta s  an tiguas in d ican  con el nom bre de islas d e l 
T igre.

D icho grupo se com pone de un g ran  núm ero  de islo tes 
de coral cub iertos de v eg e tac ió n , rodeados de arrecifes y  
v isib les á d istanc ia  de 8 á la m illa s .  El miayor de ellos ó 
T igre del N orte, sale al NE. del grupo, y se halla  s ituado  
en 6“ lat. S. y 1*^7“ 15' 35" longitud E. Desde él h a s ta  
K alao Tua corre al SSE. u n a  cadena de arrecifes que se 
lev an ta  á p ique desde 185 m etros de profundidad, y  a l E .  
de la cual no -se puede su rg ir.

E l casco del Xantho se halla al E. de dichos arrecifes,,,. 
en 6 “ 30' la t. S. y 1^7“ ^9' 35" longitud E.

Según el cap itán  del Xantho, al E. de los arrecifes, en tre 
las islas Kalao Tua y la isla P ostpaard , h ay  u n  canal lim pia, 
que corre al NNO.
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Mes y año 
á que pertenecen 

las relaciones.

Importe
en

Escs.Mils.

, A bril 1 8 6 6 . . . . . . . 347*840
F ebrero  1 8 6 7 .. . . 154‘667
A bril i d . . ............. 347‘840

• Febrero  1 8 6 8 .. , . d54‘667
, A bril id .. . . . . . . . 347‘880

Marzo 1 8 6 9 .....; . 232. .
A b r i i id ........ .. 521*760

F ebrero  1 8 6 6 . . . . d l ‘253
Idem  1867___. . . 11‘253
Diciem bre id . . .  „ 310‘613
F ebrero  1868 . . 11‘253
Marzo 1 8 6 9 . . . . . . 264*880
A bril i d . . . . . . . . 217*920
Julio  1865............. 9*600
E nero  1866........... 72*037
A bril id ., . . . . . . . 86*405
Mayo i d . . . . . . . . 186*667
Junio  id ___. . . . . 9*600
Julio  i d . . .  V. . . . . . 71*744
E nero  1867 .____ 72*037
Marzo i d . ........... 86*405
Mayo id ................. 186*667
Junio  id ................ 81*344
E nero  1868 , 72*037
M n’zo id ................ 86*405
A bril id ................. 186*667
Junio  id ............... 81*344
A bril 1869 . , . . . 237*664
Agosto i d ............. 14*400
Setiem bre id . . . . 107*616
O ctubre i d . . . . . , 280

Agosto 1 8 6 8 , . . . . 21*333
E nero 1869........... 13.760
Febrero  i d , . . . . . . 40*008
Julio id ............. .... 32
Octubre id ........... 84*160
N oviem bre id . . . 13.760

Julio 1 8 B 8 . . . . . . . 12*693
Marzo 1869........... .73*200
Octubre 1 8 6 8 . . . , 18*773
A bril 1869 ........... 16*800
F -b re ro  id . . . . . . 24*160
Octubre i d . . . . . . 163*280
D iciem br e id . . . . 127*520
Setiem bre 1868.. 186*891
Marzo 1869........ .. 320
Octubre id . . . . . . . 317*776

== E l D irector general, R. Lo-

Mar de Java.— Boya del Kai^ang-Serase.
E n  el canal que conduce á la rad a  de B a ta v ia , á 7,5 

cab les ai SE. del grupo de A gnieíe , se h a  fondeado u n a  
b o y a  n eg ra  cilindrica que m arca  el veril occidental del 
E arang -S erase .

M adrid  13 de Junio  de 1 8 7 ^ .= P o r orden del A lm iran
tazgo , el Jefe de la Sección, Clándio M ontero.

o o o o  o o o C csaa

iniNlSTERlO DE HAGX£NDA>

Í3ireccion general del Tesoro público.
Venciendo clia 30 del corriente mes el sétim o cupón de 

los bonos del Tesoro de la emisión de ^8 de Octubre de 1868, 
esta Dirección general anuncia  al público que desde el dia 4- 
de Julio  próxim o se adm itirán  en todas las Cajas d é la s  A dm i
n istraciones económicas y en la Tesorería Central para  su se-* 
ñalaiiiiento los cupones del expresado sem estre, á cuyo fin de
berán presentarse po\" los interesados con las form alidades es
tablecidas en la circu lar de 1.° de Julio de 1869; debiendo te
nerse presente que los cupones de vencim ientos atrasados se 
han  d e p i Csentar en facturas separadas, de form a que cada una 
de estas com prenda sólo los correspondientes á un sem estre.

Los ejem plares im presos de dichas facturas se fac ilita rán  
g ratis á los in teresados en las Cajas en donde hayan  de p re
sentarse los cupones.

M adrid de Junio de 187^.=E1 D irector general, José 
Manso.

Dirección general de Contabilidad 
- de la Hacienda pública.

B IE N E S  DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES  
AL S DE OCTUBRE DE 1868.

NUMERO 854.
Oarpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 100 de Menes de Propios y p rovm cia -  
les enajenados desde el % de Octubre de 1858 en adelante, que 
exam inadas y aprobadas por esta Dirección general se rem i
ten  d la de ¡a Deuda pública para que, en cumplim iento de lo 
dispuesto en el art. 8.*̂ de la ley de id  de A bril de 1859, em ita  
inscripciones nominales con ren ta  de 8 por  100 anual á favor 
de las corporaciones que á continuación se expresan:

Número
de CORPORACIONES.

órden.

PROVINCIA DE V ALLA-  
DOL.D.

107148 A yuntam iento  do La
Seca................... ..

107149 Idem  de i d .    .............
107150 Ide m de id  .
107151 Idem  de R á b a n o .. . . . .
107152 Idem  de id ......................
107153 Idem  de i d ............... ..
107154 Idem  de id
10715o Idem  de i d . . . . . . . .  „, ,
107150 Idem  de i d . . . .  . . . .
107157 Idem  de i d . .
107158 Llom de R a m i r o . . . . . .
107159 Idem de i d . . . . . . . . . . .
107160 Id/mi de i d . . . . . . . . . . .
1071Gt Idem  de i d . . . . . . . . . . .
107162 Idem  de i d .   ........... ....
ÍU71;b5 Idem  de ici . . . . . . .
-107fii4 Iilmii de id . .  .........  , „
d071ii5 fiíem dr id, . . . . . . . . .  .
107160 Td. ai fíe id , . .
107 llR Idi m ee R n n l m . 
10~ihS Idimi de iii. . . . . . . . . .  .
10716(9 Idem  de LodiJana . . . .
1071 iU Idem  de iil , . . . . . .  . . „
107171 Idem  de id.     ...........
107172 Idem de id . . . . . . . . . .
107173 Iiiem de id
107 J74 Idem de id . . . . . . . . . . .
107175 Idem de i d     .............
107175 Idem  de R o ljlad illo .. . 
107 177 Idem  de i d . . . . . . . . . . .
10717Sj Ideiii fie i d .    ......... ....
107 i 7’, ,1 Iileiii fie iil ,
1071 NU Jiicm di' ]d[    ..............
1U7J8J Idi jif ií( Íf,L , .  o,, ,
1U7J82 Idciii d« i i í . 
107 J 83 I d' e m i i e L o s ii i’ a rj
líJ71'8t l i lfoi de i d .................
4197185 IdeiJi fíf jd . . .. , .  . . .  
107J80 Idem  de id . . . . . . . . . .  .
407187 Idem de iiL .
107188 Idem  de i d ,
107189 Ifleiri de i d , 
1071 f tO I d e m d e Ti a h en n o . . . . . .
107191 Ir1 rn de R o tu ra s .. . . . .
107102 Idem de i d . . . . . . . . . .
1071193 Idem ck id  .
407 J 94 Ifleiíi de i i l .  ............... ...
lOTJÍi'.j Idem  de id  .
10 710 tí I rí e m d e R o rn a giiit ar do.
107J97 Idem  ríe id ...........  ........
107108 Idem  de id ............... .
407190 IdeiJi de T a n ia r id .. . . .  
107'kCl Idem dr i d .
iOT'̂ '̂ Ol Idem de T ied ra  .
107202 Idem  de ir l ........... ........
4 ÍJ72Í »3 Id crn d c id ................. ...
407204 Idem  de i d .....................
407203 Idem  de T o t c cilla de 

la A badesa . . . . . . . .
407206 Idem  do i d .   ............. .
407207 I rj c m d e Tord c silla s . '
407208 Idem  dr i d , ................ ....
407209 Irlcíii de id , ,
407210 Idem de i d ,   ............. ..
407211 ídem  de id   ........... ..
407212 Idem de T orre de Pe™

ñafiel
í 3 Idem de id .  _____ _

10  ̂ 4 Idem de id______ . . . .
40 Ideiii de i d .
do 'viO ííleradeT orreescarcíia»

Mes y año 
á que pertenecen 

las relaciones.

Im porte
en

Eses. Mils.

Junio 1 8 6 7 . . . . . .  480‘560
Agosto 1868. e. .  o 480‘560
Octubre 1 8 6 9 . . . .  720‘840
Marzo 1866..........   21‘600
D iciem bre i d . . . .  320
F ebrero  1 8 6 7 . . . .  21‘600
Idem  1868 ____ __ 21‘600
E nero  Í8G9   480
Marzo i i i . . 32‘400
Diciem bre i d . . .  „ 480
Marzo 1 8 6 6 . . . . . .  46‘240
Junio i d ...............   31L204
N oviembre i d . . . .  46‘187
Mayo 1867  .........   278‘880
Junio id    35‘414
Agosto id . 46‘187
Junio 1 8 6 8 . . . . . .  314‘293
Setiembre 1869.. 418‘320
NoViembre i d . . . .  69‘280
Julio  1808. . . . . . .  213‘ü3ti
Noviembre 1869,. 48‘080
Octubre 1 8 6 6 .. . .  5 ‘333
Diciem bre id . . . . .  11‘488
N ov'ernbre 1867.. o‘334
Diciem bre id . , . . .  5‘088
Enea o 1 8 6 8 . . . . . .  6‘400
Idem  1 8 6 9 , 8  
A bril i d . . , . . . . , . .  17‘232
Mayo 1 8 6 6 . , . . , .  197‘333
Julio  i d . . . ..........   55‘051
Mavo 1867..........   197‘333
A bril i d . . . . . . . . .  197‘334
Julio i d . . . 5 o ‘051
Idem  1868.......... .. 55‘050
Setiem bre 1869.. 378‘576
Octubre 1865 .,,.. 7‘680
E ncrn  1866.......... 335‘04i
Ma ’ N i d . . . . . . . . .  44‘027
Octubre id 7‘680
D iciem bre i d . , . ,  468‘374
A b iil 1867. . . . . .  44‘027
Ücliibre i d   7‘680
Noviem bre i d . . 3 2 0  
Diciem bre i d . . . ,  424‘107
E nero  1 8 6 8 . . . , , .  44‘266
Ma^ o i d . . . . . . . . .  44‘027
F eb ic io  1 8 6 9 . . . .  83‘680
Diciembre id  . . . .  11*520
Maizo 1867 . . . . .  241‘179
A b r i i id . ,  . . .  ' 629*339
Idem 1 8 6 8 . . . . . . .  870‘518
O ctubre 1 8 6 9 ., . .  251‘240
Noviembre i d . . .  596‘080
E n e r o ' i d . . . . . . . .  96‘040
Setiem bre id . . , .  168‘200
Octubre id . . . . . .  320 ■
A bril id ________   25‘600

.Enero 1867_____  33‘067
O ctubre, 1 8 6 9 . . . .  57‘200
A gosto 1868 .___  376‘160
E nero  4 8 6 9 . . . . . .  20
A b r i i i d . . . . . . . . .  160
Setiem bre i d . . . .  480‘008
O^ctubre i d . , 884‘220

Mayo 1 8 6 6 . , , , . .  4.094‘200
Idem  1867   ___  1.091*200
Junio  4868.,------- 1.091‘200
O ctubre 1869....  ̂ i.636‘80G
F ebrero  1866.»,,.. 154‘667

Número
de

órden.
CORPORACIONES.

107217
107218
107219
107220
107221
107222
107223
107224

107225
107226
107227
107228
107229
107230
107231
107232
107233
107234
107235
107236
107237
107238
107239
107240
107241
107242
107243
107244 
107x>45
107246
107247
107248

107249
107250
107251
107252
107253
107254

107255
107256
107257
107258
107259
107260
107261
107262
107263

del

de

Ayimt.** T orreescarcela 
Idem  de i d . . . . . . . .
ídem  de i d . .............
Idem  de i d . . . . . . . .
Idem  de id ...............
Idem  de id . . . . . . .
Idem  de i d . . . . . . . .
Idem  de T orrefom be-

llida ................... ..........
Idem  de id  ...........
Idem  de id ......................
Idem  de id ......................
Idem  de i d .....................
Idem  de i d .    ......... ....
Idem  de T rasp inedo . . .
Idem  de i d .  ____. . . . .
Idem  de i d . . . .   ...........
Idem  de id ......................
Idem  de id  .
Idem  de id ................. ....
Idem  de i d ,
Idem  de id ......................
Idem  de i d .   ................
Idem  de id ............... ..
Idem  de id ......................
Idem  de i d . .................*.
Idem  de id ......................
Idem  de i d  .
Idem  de i d ......................
Idem  de id .................. ....
Idem  de id ............... ..
Idem  de i d ......................
Idem  de V illalva

A lco r......................
Idem  de id ................
Idem  de i d ...............
Idem  de id ................
Idem  de i d . .
Idem  de id ................
Idem  de V alverde

C am pos. . . . . . . . ___
Idem  de i d . . ,
Idem  de V alverde .........
Idem  de id  .
Idem  de Amatoria.. . . . .
Idem  de i d .   ...........
Idem  de i d .   .............
Idem  de .V illasexm ir..
Idem  de i d . . . . . . . . . . .
Idem  de i d . .

M adrid 27 de Aíayo de 1872. 
pez de Tejada,

D ir e c c ió n  d e  l a  C a ja  g e n e r a l  d e  B e p ó s i t o s .
H abiéndose extraviado un resguardo talonario  expedido pgr 

la  sucin sa l de esta Caja en la provincia de León con fecha 6 
de Junio de 1368, y los núm eros 396 de en trada  y 97 d areg istro , 
del concepto de necesario  en netH ico , se previene á. la perso
na en cuyo poder se halle que lo presente en esta Caja general, 
e bablecida en el edificio del M inisterio de H acienda, ó en la 
iidmiiii-^iracion económica de dicha provincia; en ¡a in teligen
cia de que están tom adas las precauciones oportunas p a ra 'q u e  
no se entregue el d 'pósito  sino á su legítim o dueño, quedando 
dicho res^iuu'do sin n ingún  valor n i efecto trascu rridos que 
se 1 dos m eses desde la publicación de este anuncio en. la  G a
c e ta  DE M adrid  sin hab r io  presentado, con arreglo á lo dis
puesto en el art, 24 del reglam ento.

M adrid 20 de Jum o de 1872. =  E l D irec to r-g en era l, L, G. 
Campoaiiior,

J u n t a  d e  l a  B e n d a  p ú b l i c a ,

SECRETARIA.

Habiendo acudido algunos interesados exponiendo la difi
cultad de consignar en las facturas núm ero por núm ero los 
cupones cuando estos sean de num eración correlativa, atendido 
el poco tiempo que m edia desde c[ue se ha publicado el an u n 
cio hasta  el en que ha  de darse principio al recibo de los ex - 
pxcsados docum entos, la  Ju n ta  h a  acordado que solo en este 
sem estre, y shi que pueda alegarse como precedente en los su 
cesivos, se adm itan  indistin tam ente, tanto las facturas en que 
los cupones se expresen núm ero por núm ero, según el anuncio 
publicriM  en la Gaceta del dia 18, como Jas en que se con
signe aquella por grupos ó decenas correlativas, siem pre que al 
m árgen del renglón en que se estampe la expresada num era
ción se consigne el núm ero de cupones que abraza aquella.

M adrid 21 de Junio de 1872.=G regorio Zapatería.^^V."* B .°=  
El D irector general, Presidente, H eredia.

D e p a r t a m e n t o  d e  l i q u i d a c i ó n  e le  l a  D i r e c c i ó n  g e n e r a l  
d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a .

H abiendo reclam ado en este D epartam ento de m i cargo Don 
Narciso Moragas y Dot, como apoderado de D. José Moragas y 
T avern, heredero de D. F idel Moragas, el abono de 471 pesos 4 rs. 
em barcados de cuenta y riesgo de este en la fragata  Guadalupe, 
apm sada por los ingleses á principios de este siglo; siendo in -  
(Uspehsable para  poder llevar á efecto dicho abono la p resen
tación de ciertos docum enm s que acrediteií su derecho, se le 
llann  por el picoente p ara  que en el térm ino  de tres m eses 
acuda á enterarbC por sí ó por medio de apoderado; en la in te li
gencia que de no hacerlo  lo parará el perjuicio que h aya  lugar.

M adrid 14 de Jun io  de 1872. =  P ascual de A lto laguirre .= - 
V." B ."=E1 D irector general, Heredia.

P e r  acuerdo de la  J u r ia  de la Deuda de 11 de Setiem bre 
de 1863 se m andaron  satisfacer á D. José P ineda y P e ra  de 
Jordi 200 escudos en Deuda diferida del 3 por 100 con in te re 
ses dezde de Julio de 1851 por 100 pcbos em barcados en la  
fragata  Gtiadalupe, apresada por los ingleses á principios de este 
siglo; m as no habiéndose presentado el interesado á re tira r  di
cha facm ra , y  por lo tanto  no pudiendo en terarle  de ciertos 
docum entos que faltan  para  acreditar su derecho, se le llam a 
por el presonie para  que en el térm ino de tres meses acuda 
á este D epartam ento por sí ó por medio de apoderado ; en la  
inteligencia  que de no hacerlo  le para rá  el perju icio  á q u eh ay a  
lugar,

^M adrid 14 de Junio  de 1872.=Pascual de Á ltolaguirre.=-- 
Vd B .° = E 1 D irector general, Heredia.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
El d ia 24 del co rrien te  y en los sucesivos no feriadosliasta  

el 12 de Julio próximoj de diez de lu mañana á las dos de la

tarde, rec ib irá  esta Tesorería los cupones de bonos del TesorO' 
del sétim o sem estre que vence en 30 del actual, en facturas" 
duplicadas, cuyo im porte no exceda de 25.000 pesetas, expre
sando en las m ism as la num eración de m enor á  m ayor de los 
cupones que contengan. E l sorteo para  el pago se rea lizará  coíí 
las form alidades acostum bradas en el patio grande del Minis
terio  de Hacienda, á  las doce del dia 13 de Julio  próxim o, y  las 
facturas que se presenten con; posterioridad ál dia 12 cobrarán 
por el núm ero de órden correlativo al ú ltim o que se h aya  
sorteado. *

E n los periódicos oficiales se anuncia rá  el resultado dei 
sorteo para  conocim iento de los interesados.

M adrid 21 de Junio  de 1872.==E1 Tesorero Central, I. O rtiz 
y  Casado. : ó ’ :

Tribunal de primera instancia de Clases pasivas.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por

este Tribunal durante la prim era  quincena del mes de Mayo-
con üPréglo al decreto-ley de 22 de Octubre de 1868.

C L A S IF IC A C IO N E S .

■ D. A ntonio Blanco Casariego, clasificado con el haber anual 
de 2.500 pesetas, m itad  del sueldo de 5.000 que le sirve de re
gulador, y 30 años y 16 dias de servicios. E x trac to  de los m is
mos: Oficial décimo de H acienda con destino de E scrib iente de 
núm ero de lam íase de cuartos del M inisterio de H acienda 3 
años; E scrib iente sexto de la S ecre taría  del m ism o Ministerio 
2 años y 19 dias; E scrib iente cuarto  del propio M inisterio 5 me
ses y  22 dias; Oficml sétim o de H acienda 11 m eses y un dia; 
E scrib iente segundo de la clase de segundos de dicho Aliniste- 
rio  2 años y 9 meses; Oficial cuarto  de Ja clase de sétim os en 
la D irección general del Tesoro público 2 a ñ o s , ' 9 meses y 19 
dias; Oficial de tercera  clase de H acienda pública en la m ism a 
Dirección un año, 2 meses y 28 dias'; Oficial de segunda clase 
en dicho centro directivo 4 años, 5 meses, y 2 dias; Oficial de 
H acienda pública de prim era  clase en la propia Dirección 3 
años, 9 meses y 26 dias; Jefe de Negociado de tercera  clase de 
H acienda pública en la repetida Dirección 4 años, 10 meses y 
23 dias; Jefe de Negociado de segunda clase de H acienda pú
blica en dicho centro directivo 3 años y 29: d ia s ; Tesorero en 
com isión de la Gasa de Moneda de M adrid i 2 dias, y  en el m is
mo destino en propiedad 6 meses y 15 dias.

D. Genaro Genovés y GaubC, clasificado con el haber anual 
de 1.750 pesetas anuales, m itad  del sueldo de 3.500 que le s ir
ve de regulador, y 22 años, 9 meses y 7 dias de servicios. E x 
trac to  de los mism os: Oficial quinto in terino  do la A duana de 
V alencia y Oficial-Vista de la  m ism a, no so le abonan estos 
servicios con arreglo al decreto-ley de 22 de Octubre de 1868; 
V ista aux ilia r de la A duana de V alencia 4 años y 9 meses; 
A ux ilia r prim ero de V ista de la m ism a A duana por órden de 
la  D irección genera l, no se le abona este servicio con arreglo 
al decreto ántes citado; V ista de la  A duana de M otril 5 meses; 
A dm inistrador de la  A duana de A lgeciras 4 m eses y  12 dias; 
V ista prim ero de la de Manon un año y 4 meses; V ista tercero  
de la de Irú n  2 meses; V ista segundo de la de G artagena u n  
año, 5 meses y 17 dias; V ista tercero de la  de V alencia 2 años 
y un  dia; V ista 'segundo de la de A licante un año , 3 m eses y  
16 dias; V ista tercero de la de V alencia un  año, 3 m eses y  17 
dias; agregado á la propia A duana 2 m eses y 24 d ia s ; V ista 
tercero  de la  m ism a 5 añ o s, 5 meses y 2 dias ; A dm in istrador 
de la  de P alm a 10 m eses y  5 dias; V ista segundo de la de Va
lencia 2 años, 8 m eses y 26 d ia s ; V ista cuarto  de la  de Gádiz 
5 meses y 7 di as.

D. B runo Cardenal y G andaeogui, clasificado con el h ab e r 
anual de 2.500 pesetas, m itad  deU sueldo de 5.000 que le sirve 
de regulador, y 26 años y 14 dias de servicios. E x trac to  de los 
mism os: le  fueron reconocidos por este T ribunal en sesión de 
26 de N oviem bre de 1869 25 años, 10 m eses y 27 d ias; y se le 
acum ulan como Oficial prim ero in terino  de l a  Gontaduría de 
R entas de A licante un mes y 17 dias.

D. Isidro Perez D om inguez, clasificado con el haber anual 
de 2.000 pesetas, m ita l del sueldo de 4 000 que le sirve de re
gulador, y  21 años, 7 meses y 29 dias de servicios. E xtrac to  de 
los m ism os: en el ejército 8 años; A ux iliar de R entas E stanca
das do la provincia de Segovia, Oíieial primero, de la F ábrica  
de tabacos de la Polloza y en el mism o destino en la de Va
lencia, cuyos destinos sirvió por órden de la D irección del res
pectivo ram o , no se le abonan con arreglo al decreto-ley de 
22 de O ctubre de 1868; Oficial prim ero de la F áb rica  de taba
cos de V alencia en v irtud  de R eal órden 8 meses y 21 dias; De
positario-pagador-de la m ism a F áb rica  3 años y 2 meses; In s
pector de labores de la propia F áb rica  2 años, 2 m eses y 11 
dias; en el m ism o destino en la  de A licante 6 m eses y 18 dias; 
en igual empleo en V alencia 3 años y 2 m eses; en el mism o 
cargo en M adrid 5 m eses y 18 dias; trasladado  á serv ir la pro™ 
pia plaza á Valencia 8 meses; Gontador de la F áb rica  de taba
cos de este ú ltim o punto por órden de la Ju n ta  revolucionaria, 
no se le abona este servicio; en el m ism o destino en la propia 
F áb rica  10 m eses y 17 dias; Inspector prim ero de la de Sevilla 
10 meses _y un dia; Gontador de la  de V alencia un año , 2 m e
ses y 3 dias.

I). M anuel A rrió la  y  Serrato , clasificado con ehhaber anual, 
de 3.000 pesetas, m itad  del sueldo de 6.000 que le sirve de re 
gu lad o r, y  23 años, 4 meses y 15 dias de servicios. E x trac to  
de los m ism os : le fueron reconocidos por este T ribunal en 6 
de Setiem bre de 1871 22 años, 3 meses y  24 dias; G obernador 
de la p rovincia de León 7 m eses y 23 d ias , y Jefe del D epar- 
tcm ento  de L iquidación de la D irección general de la  Deuda 4 
meses y 28 días. : /

D. V knáncio Diaz B ustam an te , clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 750 pesetas, tres quin tas partes 
del sueldo de 1.250 que le sirve de regulador , y  28 años, 3 
meses y  20 dias de ;Servicios que le fueron reconocidos por 
este T rib u n a l en sesión de 7 de Febrero  de 1872.

D. M anuel A m andarra  y  Onofrio, clasificado en  concepto de 
jub ilado  con el haber de 4.500 pesetas anuales, tres quintaS' 
partes del sueldo de 7.500 que le sirve de regulador, y  25 años,
4 meses y 14 dias de servicios. E x trac to  de los m ism os : Ofi
cial de sección, de segunda clase del cuerpo de Telégrafos 10 
meses y 19 dias ; Oficial de sección de prim era clase 2 años, 4 
meses y 2 d ia s ; A yudante de p rim era  clase del referido cuer
po 8 m eses y 24 d ia s ; Gomandante de tercera  clase un  a ñ o , 8 
meses y 10 dias; Gomandante de segunda clase 2 años, 9 mese?^ 
y 17 dias; Com andante de segunda clase un año, 9 m eses y  14 
dias; D irector de sección de segunda clase 11 meses y 24 dias; 
D irector de sección de p rim era  clase 3 años, ^  m eses y 6 dias; 
confirm ado en el rnismo destino 3 años, 8 meses y  22 dias; 
in spector de d istrito  9 m eses y  8 d ia s ; Inspector del referido 
cuerpo 6 años, 2 m eses y  18 dias.

D. F é lix  del Valle y  L inacero , clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 3.600 pesetas, tres quin tas par
tes del sueldo de 6.000 que le sirve de regulador , y  25 años,^ 4 
m eses y 16 dias de servicios. E x trac to  de los m ism o s: Oficial 
de sección de segunda clase del cuerpo de Telégrafos 3 años^ 2 
meses y 21 dias; A yudante de segunda clase del referido^cuer
po 9 m eses y  15 d ia s ; A yudante de p rim era clase un  a ñ o , 11 
meses y 27 d ia s ; Comandante de tercei’a clase del mismo
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^•nerpo 2 años, o meses y 9 días; confirmado en el propio em
pleo un año, 9 meses y lÁ dias; D irector de sección de tercera 
clase d i meses y 2-i dias; D irector de sección de segunda cJa- 
se % años, meses y lo  dias; D irector de sección de prim era 
clase un año, 9̂ meses y dias; confirmado en el mismo des
tino 3 años, 11 meses y 13 d ia s ; Subinspector prim ero de d i-  
^dio cuerpo un año, 5 meses y S3 dias; D irector de servicio de 
prim era clase 3 meses y 8 d ia s ; Subinspector prim ero 5 años 
y 14 dias.

D. Joaquin G ispert y A rd a n u y , clasificado con el haber 
anual de l.lS b  pesetas, m itad del sueldo de que le sirve 
de re g u la d o r, y ^̂ 3 años , 6 meses y ^1 dias de servicios. E x 
tracto de los m ism os: Oficial de la A dm inistración principal 
d,e Correos do Sevilla ^ años y un m es; Oficial tercero de la 
Estafeta de Santiago 3 años, un mes y 16 dias; In terventor de 
la A dm inistración de Correos de F erro l un a ñ o , 9 meses y 
14 dias; Oficial cuarto de la A dm inistración principal de Cor
reos de Burgos 9 años, un mes y 91 dias ; Oficial tercero de la 
de Orense un año, 7 meses y 16 dias; Oíiciai segundo de la de 
V itoria 6 añ o s , 3 meses y un d ia ; Oficial tercero de la clase 
de octavos de la del Correo central 6 meses y 3 dias; Oficial 
segundo de igual clase en la m ism a 7 meses y 14 dias; Oficial 
tercero de la A dm inistración principal de Correos de Barcelona 
un año y 7 dias; Oficial tercero de la de V alencia 6 meses y 15 
d ias; Oficial segundo de la m ism a un año , 9 meses y £6 dias; 
Oficial segundo de la de B arcelona 3 meses y 9 dias; A dm i
nistrador en comisión de la Estafeta am bulante del ferro
ca rril de Bilbao á Oastejon 3 meses y 15 dias ; en igual cargo 
en la am bulante de V alencia á B arcelona un año, 4 meses y 10 
flias; Oficial segundo de Correos de la  am bulante de la línea 
l̂e Aragón á B arcelona 6 meses; Oficial segundo de Correos de 

Málaga 3 meses y 6 dias.
D. José Saavedra y Pando, clasificado con el haber anual 

de ^.000 pesetas, m itad del sueldo de 4.000 que le sirve de re 
gulador, yMO años, ^  meses y 6 dias de servicios. E xtracto  
de los mismos: Miliciano nacional movilizado de la ciudad de 
Burgos, no se le abona este servicio por no justificar el in te
resado haber figurado en listas de revista; Oficial quinto de la 
S ecretaría  del Gobierno político de la provincia de Lugo S m e
ses y 41 di as; Oficial cuarto  del mismo Gobierno un año, 
V meses y 19 dias; Oficial tercero de dicho Gobierno 8 meses 
y 6 dias; Oficial segundo del mismo 9 años, 9 meses y ííO dias; 
Oficial segundo del Gobierno de la Goruña un año, 5 meses y 
V4 dias; Oficial prim ero del mismo Gobierno 4 años, 4 meses 
y 9 dias; Oficial segundo en comisión de la Sección destinada 
en el Gobierno de la provincia de Zaragoza á auxiJiar los t r a 
bajos del Consejo de la m ism a 4 meses y 6 dias; Oficial de la 
ídase de sextos en comisión del Gobierno de la provincia de 
olrense 9̂ meses y 13 dias; Oficial de la clase de terceros en co- 
.mision en el mismo Gobierno un año, 6 meses y 19 dias; 
Oficial de la clase de prim eros de las Secciones de Fom ento en 
el Gobierno de la provincia de Santander 8 meses y 91 dias; 
Jefe de la  clase de terceros de las Secciones de Fom ento en la 
provincia de Badajoz un año, un mes y 9Q dias; en igual des
tino  en Pontevedra 9 años, 8 meses y 6 dias; Oficial prim ero 
In terventor de la A dm inistración principal de H acienda pú
blica de la provincia de la C o ru ñ a u n  mes y 13 dias; Inspector 
vie segunda cJase de ferro-carriles en la línea de Sevilla á Jerez 
y Cádiz un año, 11 meses y 8 dias; en el mismo destino en la 
línea de Albacete á C artagena un mes y 3 dias; en igual cargo 
en la línea de Madrid á A licante un año, 9 meses y 13 dias.

D. Sebastian de León y N avarrete, clasificado con el haber 
anual de 10.000 pesetas, m itad del sueldo de SO.OOO que le sir
ve de regulador , y SO a ñ o s , 7 meses y SO dias de servicios. 
E x trac to  de los m ism os: en el ejército S añ o s, 5 meses y 6 
•dias; A dm inistrador de la F ábrica de Sales de Jarales en la 
provincia de Córdoba un año, 11 meses y SI dias; Qíicial te r
cero de la Dirección general de Loterías un año, 11 meses y S4 
'lias; A dm inistrador general de R entas terrestres de la  H abana 
un año, S meses y 15 dias; A dm inistrador general de R entas de 
Puerto-Príncipe S años y 99 dias; Intendente de P u e rto -P rín 
cipe un año y 13 d ia s ; Presidente del T ribunal de Cuentas de 
ia isla do Cuba 4 a ñ o s , 5 meses y un d ia ; con licencia en la 
P en ínsu la  4 meses y S8 dias; Intendente general de E jército  y 
H acienda de F ilip inas 3 años, 7 meses y 99 d ias; con licencia 
ñor enfermo 5 meses y 14 dias, y se 'le  abona desde 15 de Di
ciem bre de 185-  ̂hasta  19 de igual mes de 1853, en cuyo período 
desem peñó en comisión é in terinam ente los destinos de In ten - 
ílente de P uerto -P ríncipe, M inistro del T ribunal de Cuentas de 
í!a H abana é Intendente de Santiago de Cuba, y en el cual no 
perdió el carácter de A dm inistrador principal de R entas de 
Puerto -P ríncipe , nom brado por R eal órden, un año y 4 di as.

D. José de la Paz G ervasia, sargento prim ero retirado  del 
R esguardo de H acienda de las Islas F ilip inas, clasificado con 
derecho á continuar en el disfrute del re tiro  de 408 pesetas 
anuales, dos quintas partes de las LOSO pesetas que Ib sirven 
do regulador, por reun ir S3 años, 9 meses y So clias de se r
vicios.

MOX TE -PIOS.

Doña M anuela y D. José Moreno de la Tejera, huérfanos de 
D. José, A dm inistrador que fué de Correos de Zaragoza y de 
i a Goruña. Se les declara con derecho á suceder á su difunta 
m adre Doña V icenta de la T ejera en el d isfru te de la pensión 
vle 1.4S5 pesetas anuales.

Doña Manuela Pellicer y Pueyo , v iuda de D. Joaquin Ma
r ía  Cabañas, M arciiamador que fué de la A duana de V alencia 
y  Oficial de la clase de quintos de Hacienda. Se le declara con 
Jerecho á la pensión anual de 375 pesetas.

Doña F rancisca  M artinez y J im én ez , v iuda de D. José R a 
món B arberan, A dm inistrador que fué de la E stafeta am bu
lante  del ferro-carril de Bilbao á Castejon. Se le declara con 
derecho á la pensión provisional de 550 pesetas anuales.

Doña P ila r Astudillo de Guzman, huérfana de D. Demetrio, 
•Jefe de A dm inistración de segunda clase. Se le declara con de
recho á la pensión ín teg ra  de 1.6S5 pesetas anuales que d is-' 
fru taba  en com participacion con su herm ano D. Federico.

Doña A ntonia y Doña M agdalena G uísasela y Belloc, h u é r
fanas de D. Lorenzo , A dm inistrador de Correos que fué ju b i
lado. Se les declara con derecho á la  pensión in teg ra de 550 
pesetas anuales que d isfrutaban en com participacion con su 
herm ano I). Leandro.

Doña Juana F erro  Cabeiro y M ontaos, v iuda de D. B er
nardo Genton 3̂ A lvarez, Juez de p rim era  instancia que fué en 
íliferentes partidos. Se le declara con derecho á la pensión 
vle 750 pesetas anuales.

Doña Jesusa Maimó y L a b u s ta , v iuda de D. Salvador G ra- 
m aje y F av ra t, Jefe de Negociado de la C ontaduría de H acien
da pública de la isla  de Cuba. Se le declara con derecho á la 
pensión anual de 1.000 pesetas.

Doña Cecilia, Doña Guadalupe y Doña Milagros Jm aba, 
huérfanas de D. Dámaso, Inspector que fué de la F ábrica  de 
tabacos de Valencia. Se les declara con derecho á la pensión 
ín tegra de (j9b pesetas anuales que disfrutaban en com partici
pacion con su d ifunta herm ana Doña Dolores.

Doña M aría Ana G elabert y Correa, viuda de D. José Cor
rea, Oficial de segunda clase cíe H acienda pidjlica. Se le de

clara con dereelic á la pensión provisional de 750 pesetas 
anuales.

Doña Joaquina Velazqucz de Castro, v iuda de D. Mauricio 
Zabala, Oficial de la clase de segundos do la A dm inistración 
económica, de la  provincia de Zamora. Se le declara con dere
cho á la pensión provisional de 750 pesetas anuales.

Doña E m ilia  Ponzoa de Palacios, viuda de D. Juan  B autista 
M artini, Jefe de Negociado que fué do segunda clase de Hacien
da con destino á servir la plaza do Jefe de Intervención de la 
A dm inistración económica de la provincia do A licante. Se le 
declara con dereclio á la pensión provisional de 875 pesetas 
anuales.

Doña Teresa Rodríguez y García, viuda de D. Casimiro Rico 
de las Monjas, Oficial que fué de la clase de terceros de H a
cienda con destino á servir dicha plaza en la Dirección gene
ral de E stancadas. Se le declara con derecho á la pensión de 
6yJ5 pesetas anuales.

MESADAS DE SUPERVIVEXCIA.

Doña E ugenia García Povedano, v iuda de D. Leocadio Ló
pez , Capataz de peones camineros. Se le declara con derecho 
á dos m esadas de supervivencia al respecto de 9 pesetas d ia
rias que d isfru taba el causante á su fallecimiento.

Doña A lejandra González y N otario, viuda de D. V icente 
S ile s , Subinspector de Vigilancia que fué de esta capital. Se le 
declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al respcído 
de 1.900 pesetas anuales que d isfru taba el causante a su falle
cim iento.

Doña Ju liana del Alamo, viuda de D. F élix  Fernandez, Mozo 
de oficios que fué de la Ordenación de Pagos del M inisterio de 
G racia y Justicia. Se le declara con derecho á dos m esadas de 
supervivencia al respecto de 1.S50 pesetas anuales.

REAL CASA.

CLASIFICACIONES.

D. B uenaventura  Compta y BnOill, clasificado en concepto 
de jubilado con el haber anual de 675 pesetas, tres quintas 
partes del sueldo de 1.1^5 que le sirve de reg u lad o r, y 91 años, 
un  m es y 9Q dias de servicios. E x tracto  de los m ism os: P or
tero de las oficinas de la  B ailía  general de B arcelona 16 años,
6 meses y 5 d ia s , y Conserje del Real Palacio de la m ism a 
población 10 años, 7 meses y 9 i  dias.

D. José .de Sieres y C ard in , clasificado sin  derecho á seña
lam iento de haber pasivo por carecer de sueldo regulador, y 
^9 a ñ o s , 6 meses y 14 dias de servicios. E xtrac to  de los 
m ism o s: P ortero-p lan ton  del R eal Museo de P in tu ras  8 años,
8 meses y 9 i  d ia s ; p rim er Portero  del mismo Museo 9 años, 7 
m eses y 8 dias ; en el propio destino con. ma.3mr sueldo 5 a ñ o s ,,
9 meses y un d i a ; en el m ism o cargo con nuevo aum ento de 
sueldo 3 años, 7 meses y  1 d ias ; confirmado en el an terio r 
ernpleo un a ñ o , 10 meses y 7 dias.

D. F erm in  Creps y O rteg a , clasificado con el haber anual 
de 501 pesetas y  87 céntimos, m itad del sueldo do 1.003 pesetas 
y 75 céntim os que le sirve de regulador, y 1̂ 9 a ñ o s , 3 meses 
y 16 dias de serv ic ios. E x trac to  de los m ism os: guarda de á 
pié de los bosques del R eal Sitio de E l Pardo 7 años, 5 meses 
^  19 d ia s ; guarda montado de los mism os bosques 15 años y SO 
dias, y guarda celador de los expresados Reales bosques 6 años,
8 meses y S8 dias.

D. M ariano Dom inguez, clasificado en concepto de m ejora 
con el haber anual de 1.500 p ese tas , m itad del sueldo de 3.000 • 
que le sirve de regulador, y S8 años, 3 meses y S6 dias de ser
vicios. E x trac to  de los m ism os: le fueron reconocidos por este 
T ribunal en sesión de l dia 9 de Setiem bre últim o ^ 4  años, 9 
meses y £4 d ias, y  se le acum ulan como Oficial agregado á la 
Secretaría  de la  R eal Cám ara y P atrim onio  3 años, 6 - meses 
y 9 dias.

D. José M artin Genovés, clasificado en concepto de jubilado 
con el haber anual de ^.^50 pesetas, tres quintas partes del 
sueldogle 3.750 que le sirve de regulador, y 31 años, 4 meses 
3̂ 9̂ dias de servicios. E xtracto  de los mismos : mozo de la bo
tica del R eal Sitio de San Ildefonso 4 años, 6 meses 3̂ 18 dias; 
mozo de núm ero de la R eal botica central 5 años, 6 meses y 15 
dias ; Celador del Cuarto de S. M. la R uina 4 años, 4 meses y un 
d ia ; Mozo de oficios por supresión de los Celadores 4 años, 9 
meses y 6 d ia s ; A yudante del Aposentador m ayor del R eal P a
lacio 9 a ñ o s , 3 meses y 17 d ia s ; A posentador de caminos 6 
meses y 3 d ia s ; confirmado en el mismo destino con aum ento 
de sueldo 9 años, .11 meses y 9 dias.

I). V icente del Toro y TavucI, clasificado sin derecho á se
ñalam iento de haber pasivo por carecer de sueldo regulador, 
y 17 años, 9 meses y un dia de servicios. E xtracto  de los m is
m o s : en el ejército 4 años, un mes y un d i a ; jornalero  de las 
Reales Caballerizas en v irtud  de nom bram iento del D irector de 
aquel departam ento, no se le abona este servicio con arreglo al 
decreto-ley de 99 de Octubre de 1868 ; Mozo tercero del G ua
darnés general de la R eal Casa 9 años y 11 meses ; Mozo de 
alum brado y lim pieza de la Real Capilla 5 meses j  4 dias; 
entonador segundo de la m ism a Capilla 7 meses y 15 clias ; en
tonador prim ero 9 años y SD d ias; F u rr ie r  tercero de la m en
cionada Capilla 7 meses y 9A dias.

. D. Francisco  Cobos y Diaz, clasificado en concepto de ju b i
lado con el haber anual de 657 pesetas, tres quintas partes del 
sueldo de 1.095 pesetas que le sirve de regulador, y 30 años, 3 
meses y 3 dias de servicios que le fueron reconociclos como ce
sante en sesión celebrada por este T ribunal en 999 de N oviem
bre últim o.

MONTE-PIO.

Doña María García y G arcía, viuda de D. Forniin  Solana, 
Guarda-m ontado que fué del R eal Valle de la A lcudia. Se le 
declara con derecho á la pensión anual de fJoO pesetas.

Doña María Guadalupe Ordoñez 3̂ González, huérfana de 
D. José, prim er trom pa que fué de La .Real Capilla. Se le decla
ra  con derecho á la pensión anual de 625 pesetas.

Doña Manuela Calderón y Villegas, huérfana de D. M artin, 
M édico-cirujano que fué del R eal Sitio de La Isabela. Se le de
clara  con derecho á la pensión anual de 375 pesetas.

M adrid 17 de Junio de 1872.=:-E1 Secretario, Fer.min Cam- 
probin.n=V.“ B .°=E1 Presidente, Escudero.

Fábrica Nacional del Sello.
Pliego de condiciones facultativas y económicas para  la adqui

sición en segunda subasta pública de 90 quintales -métricos 
de carbón vegetal de encina que se calcula necesario para el 
servicio de esta Fábrica en el año económico de 1872 á 1873.

CONDICIONES FACULTATIVAS.

1.'' La H acienda con trata  en subasta pública la adquisición 
de 90 quintales m étricos dé carbón vegetal que se calculan 
necesarios en el año económico de 1872 á 73.

99 E l carbón será grueso , bien carbonizado, sin estar pa
sado ni falto de fuego ; no se adm itirá  carbón que sea menudo, 
tenga tie rra  ó caliches ni piedra. Será de encina , seco y sin 
tener agua que altere sus condieiones. 

o9 tjn a  vez entregado el carbón en la F ábrica  en la época

que determ inen los pedidos que al efecto se h a g a n , será reco
nocido por el A dm inistrador Jefe, Contador 3'- G uarda-alm acén ■ 
del Sellado , siendo adm itido el que reúna las condiciones an 
teriorm ente expresadas, y desecliado el que no las reúna. E l 
carbón descollado sei’á 'sacado inm ediatam ente de la Fábrica, 
debiendo el contratista reponerlo en el im prorogable térm ino 
de 24 lloras.

á9 Los gastos que se originen, tanto en c a rg a , trasporte, 
descarga, peso Ac., hasta dejar el carbón en los alm acenes de 
la Fábrica, serán todos de cuenta del contratista.

C o N DICI o N E S E C o N ó MIC A S.

1." El precio máximo que se fija á cada quintal m étrico de 
carbón vegetal es el de 11 pesetas, cuyo tipo servirá de base 
para  la subasta.

Serán desechadas las proposiciones que excedan de este 
tipo, pero será preferida la que se presente más baja.

2.‘" El con tratista  quedará obligado á sum in istrar al precio 
de rem ate hasta  125 (juintales métricos de carbón si las nece
sidades del servicio lo exigiesen. En el caso de que la A dm i
nistración no necesitase el núm ero que se fija en la condi
ción 1." de las facultativas, el rem atante acepta la obligación 
de atenerse por completo á los pedidos que la m ism a le haga> 
sin derecho á reclam ación alguna por grande que sea la dife
rencia entre el núm ero calculado y el de los pedidos.

3."" Las entregas , tanto  ord inarias como extraordinarias, sí 
las hubiese, se verificarán á los 40 dias del pedido hecho al 
rem atante.

4.'" Si el con tratista  demorase las entregas más de tres d ias, 
á contar desde la fecha en que debe hacerlas según la condi
ción anterior, la Fábrica, á fin de que el servicio no sufra en
torpecim iento alguno , quedará en libertad  de adquirir por 
cuenta y riesgo del rem atante las cantidades que necesite, 
abonando su im porte con cargo á la fianza que este huljiese 
prestado en garan tía  de su compromiso.

o9 La subasta se verificará en la m ism a el dia 24 de Julio  
próximo, á las doce de su m añana, bajo la presidencia del se - 
iior A dm inistrador Jefe, asociado de los Sres. Contador del es
tablecim iento, G uarda-alm acén del Sellado y Notario.

6 .'̂  Desde dicha hora hasta, la de las doce y media se rec i
b irán  las proposiciones que presenten los lic itado res, num e
rándolas por el órden con que sean entregadas.

19 Las proposiciones deberán hacerse en pliegos cerrados» 
y estar redactadas con arreglo al modelo que se inserta  al final 
del presente. A cada una acom pañará la carta  de pago qiu> 
acredite la entrega en la Caja general de Depósitos de la sum a 
de 55 pesetas en m etálico, ó su equivalente en papel del E s
tado, que será adm itido al tipo que establece la Real órden d a  
15 de Junio de 1867. Serán consideradas como nulas las pro
posiciones que no reúnan  estos requisitos.

8.̂" Dadas las doce y media, se anunciará  por el N otario  
quedar term inado el acto; y leidas en a lta  voz las proposicio
nes por el Presidente, se adjudicará por el m ism o el rem ato  
en favor de la más beneficiosa para los intereses del Estado.

99 E n  el caso de haber dos ó m ás proposiciones iguales,, 
el Presidente abrirá  entre los firm antes de ellas una lic itación  
oral por térm ino de 15 m inutos, adjudicando el rem ato en fa
vor de la m ás beneficiosa para la Hacienda ; y si esta licita
ción oral no diese resultado , quedará el servicio por cuen ta  
del firm ante do la preposición presentada con prioridad.

10. E l documento de depósito do que hab la  la condición 19  
será devuelto al finalizar el acto á los autores de las proposi
ciones desechadas, reservándose el del m ejor postor, el cual 
am pliará hasta  la sum a de 110 pesetas en metálico, ó su equiva
lente en papel del Estado, que será adm itido en los térm inos 
que fi-j'a la expresada condición 19 Dicho depósito quedará 
como fianza para  responder en prim er térm ino del com proinisa 
del rem atan te  hasta  la total entrega del artículo contratado.

11. Concluida la su b a s ta , se extenderá la correspondiente 
acta , que firm arán los Sres. Presidente, Contador, G uarda-a l
macén del Sellado y el rem atante; 3m utorizada  i)or el N otario, 
se elevará con el expediente de su referencia á la superior 
aprobación, sin la cual no tendrá efecto la adjudicación defi
n itiva.

12. Obtenida que sea, se pondrá en conocimiento del con
tra tista , 3.̂ este quedará obligado á acusar recibo de la com u
nicación, am pliar el depósito de que habla la (‘ondicion 10, y 
otorgar escritu ra  pública ante el Notario dentro de los oídio 
dias siguientes al de la fecha en que se le participe la aproba
ción. ^

13. Por medio de esta esiM'itura el rem atante rcnuiiV ará á, 
todos los fueros y privilegios jiarticulares, obligándose .á res
ponder de cualquiera falta de lo estipulado ; cuya responsaljili- 
dad se le exigirá por la via de aprem io 3̂ procedimionto adm i
nistrativo, con sujeción á lo que se dispone en el art. 11 de la 
ley de Contabilidad.

14. Form an parte de este pliego de condiciones el R eal de
creto de 27 de Febrero  de 1852 é instrucción de 15 de Setiem 
bre del mismo año.

15. Serán de cuenta del rem atan te  los gastos que ocasione 
el otorgam iento de la escritu ra  de que trañan las condiciones 
anteriores.

16. Si el rem atan te  no cumpliera las que debe llenar para 
el otorgam iento de la escritu ra , im pidiera que esta tuviese 
efecto en el plazo que se señala, ó declarase no poder cum plir 
su compromiso aun después de haber empezado á llenarle, se 
tendrá por rescindido el contrato á perjuicio suyo.

17. Como consecuencia de este hecho, so celebrará nueva 
subasta bajo iguales condiciones que la anterior, pagando el 
prim er rem atante la diferencia que hubiese entre ambos rem a
tes, 3̂ satisfaciendo además los perjuicios ocasionados á la Ha
cienda por la dem ora del servicio.

18. En el caso de que no se presentasen proposiciones ad
m isibles en el nuevo rem ate, se h a rá  el servicio por A dm inis
tración á perjuicio del prim er rem atante.

19. Todas las cuestiones que ]umdan suscitarse sobre la in 
teligencia, validez ó rescisión del contrato se resolverán por 
los T ribunales ordinarios después de apurados los trám ites 
adm inistrativos.

20. El im porte de este servicio será satisfecho al contratista  
por la Caja de la F áb rica  á m edida que vaya haciendo las en
tregas parciales, prévia la correspondiente (*onsignacion en 
d istribución de fondos.

Madrid 20 de Junio de 1872.=E1 A dm inistrador Jefe.

Modelo que se cita.
D    vecino d e    que vive calle d e    n ú m  ,

cuarto , . .  ., se compromete á sum in istrar á la F ábrica Nacio
nal del Sello los 90 quintales métricos de carbón vegetal que 
m arcan los anuncios publicados en la Gaceta del Gobierno,
fech a  (ó Boletín oficial de la p rov inc ia  , ó Diario
oficial de Avisos de Madrid, fecha  ); conformándose en un
todo con el pliego de condiciones respectivo, y por la cantidad
d e  (en letra) p o r  ; á cuyo fin acom paña el docum ento
que acred ita  haber efectuado en la Caja general de Depósitos 
el d e . . . . .  (en letra) necesario para optar á esta subasta.

(Madrid, fecha y firma.)
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Contaduría Central de la Hacienda pública.
E n cum plim iento de lo dispuesto por la Dirección general 

del Tesoro público en SI de A bril de 1871, los individuos de 
Clases pasivas que tienen consignado e? pago de sus haberes 
y  pensiones en la Tesorería Central de la H acienda pública 
acred itarán  su existencia y estado en esta- C ontaduría Central 
desde el dia So al S8 del presente mes de la m anera siguiente:

Las viudas y huérfanos, con certificación expedida por el 
Juez m unicipal del distrito  respectivo, en la que conste, además 
de las circunstancias expresadas, el punto donde hab itan , íir- 
Biando los interesados al pié de d icha certificación la declara
ción de no percibir otra cantidad de fondos del E s tad o , Casa 
R e a l, provinciales ni m unicipales, m ás que la acreditada en la 
nóm ina de su clase.

Los señores cesantes, jubilados y retirados que cobran por 
apoderado, justiiicarán  tam bién su existencia con certifica
ción de dichos Jueces m unicipales ; los Jefes superiores de Ad
m inistración , Jefes de A dm inistración , Diputados á Cortes, 
Senadores y Coroneles, lo verificarán por medio de oficio es
crito de su puño y le t r a , dirigido á esta C o n tad u ría , expre
sando en él su domicilio y la declaración de no percibir otro 
haber en los térm inos a rr ib a  indicados.

Con arreglo á lo prevenido en circular de So de Julio 
de i8o3, una vez entregadas las nóminas en T esorería no será 
atendida reclam ación alguna que liagaii los interesados para 
ser incluirlos en e l la s , quedando para verificarlo en la inm e
diata.

Tanto las viudas y huérfanos como los cesantes, jubilados 
y re tirados, tendrán jiresente que no justificando su existencia 
en el plazo prefijado, no se facilitará por esta C ontaduría pa
peleta alguna para el cobro más que en los tres últim os dias 
destinados para  pago de las partidas com prendidas en nóm ina 
y no satisfechas en las anteriores.

Madrid £0 de Junio de d87S.=^Antero de Oteyza. —8

ADM ÍNÍSTRÁCION PROVINCIAL

Junta económica del Museo m ilitar de Artillería  
de Madrid.

A uiorizada esta Junta para proceder al arriendo en pública 
subasta del aproveidiam iento de los pastos y re tam a de la de
hesa d é lo s Garabanchelcs, donde se verifican los ejercicios de 
la  A rti lle r ía , se señala para  el rem ate el dia £6 del próxim o 
mes de J u l io ; cuyo acto tendrá lugar en las oficinas de este 
Museo, sito Q'ñ el patio grande del R etiro, á las tres d é la  tarde, 
ante la Jun ta  ecoiiómiea del mismo y b a jó la s  bases*estableci
das en el pliego de condiciones que está de m anifiesto en la 
pjortería del referido Museo todos los dias no festivos.

E l tiempo de duración del arrendam iento  será el de cinco 
años, á contar desde la aprobación del rem ate; el tipo m ínim o 
de proposición adm isible el de 3.000 pesetas anuales, y las pro
posiciones, acom pañadas de la carta de pago de la Caja general 
de Depósitos en que conste el de 750 pesetas , se p resentarán  
en pliegos cerrados y ajustadas en un todo al modelo adjunto.

Madrid SO de Junio de 187S.--E1 Comandante C apitán, Se
cretario, Joaquin de Bouligny.

Modelo de proposición,
D. N, A,, vecino d e    que vivo calle d e    n ú m . . . . ,

cuar to  . . ., cutercido del anuiKno ¡niuliccido en la Ga c e t a  ofi
cial del tTOijicrno ó el Bole t ín  oficial de la p r ov i nc i a  de (tal dia), 
y conforme con las condiciones y requis i tos  que se exigen p ar a  
la  subasta, del a r r i endo de los ]jastos y r e t a m a  de la. dehesa  
correspondiente  al c am pa me nt o  de la Escuel a  práct ica  de A r t i 
l ler ía en Carabanchel ,  se compr omet e  á s a t i s f ac er  pesetas
ñor  cada un  año de los cinco que comprende  el a r r i endo.

(M adrid, fecha y firma.)

B d p ii ta c ió n  p ro v in c ia l de M adrid .
C o n t a d u r í a . —  N egoc iado  nC

Ao. ¡’da i l o  el gas-» de  l a s  i ae l i i r a . s  n ú r a .  9 p o r  i n t e r e s e s  y  7 
i i r r  a e r i o n e s  a imiqi . : ,M,]as  d e l  e m p r é s t i t o  p r o v i n c i a l  d e  c a v r e -  
t e r a s  c Mnratfi í i  > |iru‘ c'^la co i a i r i i (U'úci rm el  a n o  •i85q p u e d e n  
T V f S c n l a r h m  í mt  ri ' -^cidos^}ii le Ac( ' ' doi i  y  X e g o c i a d o  q u e  se  
c i t a  p a r a  l i ar . ' i ' i . i s  rí \  (Uivcis,

M'»dirid di ' ir J i i a ' o  de 'i87fi.-=El Contador in te rin o , F ra n -  
ciseo iAiiguslin.

E scuela  g e n e ra l de A g r ic u ltu ra  de E a F lo rid a .
Po r  n ' u n d o  did llnii». Di rector  genera l  de Axgricultura,  

IndmJri^i y Comercio,  se Memicn en públ ica  su ba s t a  109 a r r o -  
iiü- “Ai jibríUN de l ana (uiiicl y 60 a rrobas  cinco l ibras  de l an a  
ijji-i'j ' 1' jiJ ii , . rte ici lmitcs á esta Esc ue l a  g ener al  de
Aigrii iilfuiM.

' Lri si i lhu,  I tiJi l ia Ii i-.u r l  íú'ri Td del corriente,  á  las nueve
fii le iiiriii Mí'i, en B  i ihdi  'o   upa  la Escuela,  casa 11a-
iiioifii da 1,1 Clijijc. i'ii  ̂ 'IV nlii h al l a  do mani f ies to  el
pilii' II lía i*iii III ’iMii ilf'-dc Irii slí~. de la  i n a na n a  a t res  de la 
irn de ]n-' dni- m liTiridn-,

Ini F l u n d  ) 17 i fxj í i im'  di' T87P. .=Pedro J. Muñoz  y Rubio .
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A y u n ta m ie ii tO ' p o p u l a r  d e  M a d r id .
l 'c l f r 'u i f f  de oposicíoi ies  á ¡a plaeía de M a e s tr o  de n i ñ o s  

del Colegio de S a n  I ld e fo n s o .
El TriíjiiuaJ «le oposicjmies á la plaza de Maestro de niños 

uei Coiirgio ífc Pan íldefonso , en sesión preparatoria  de esta 
lecha , Sí' ha ocupadn del cxámeii de los expedientes de los 
oposiio''cs, de la niatuu'a de ]n*OYeer á los ejercicios y de fijar 
el día,  sitio y fiora en que han de celebrarse, señalando al 
efecto el dia de Julio próxim o, á las cuatro de su tarde, en 
las Casas Consistoriales.

Lo que ^e amuj ' ua al público para  que llegue á conocimiento 
de los inícresíM [f)s.

Madidd 19 de Juuiü de d872’.= E l  Secretario, Tomás H urtado.

PBOVIDEMCÍAS JUD ICIA LES

Domingo Lum año Avesac, na tu ra l de Peiraset, vecino que ha 
sido de" San Roque, en su calle de San José, núm. 6 , de esta tu ra  
regular, proporcionado de carnes, moreno, poblada la barba, y 
esta bastante larga, pelo negro, ojos regulares, hoyoso aun 
cuando poco de viruelas, vestido decente y de ejereicio ven
dedor de relojes y joyas, para  que en el térm ino de 30 dias, 
contados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , se presente en este Juzgado á responder de los cargos que 
le resu ltan  en causa crim inal que de oficio se le in struye  sobre 
estupro; apercibido que de no hacerlo le parará  el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en A guilar de la F ro n te ra  á 15 de Junio de 187^ .=  
Manuel S ic ilia .= E l actuario, F rancisco  M aría U rbano y Rejas, 
Secretario.

A lc á z a r  d e  «Hiaan.
D. A nastasio Vindel, Juez de prim era  instancia de esta villa 

de A lcázar de San Juan y su partido.
Por el presente segundo edicto se cita, llam a y em plaza á 

D. Juan  A randa, vecino de Ciudad-Real, para  que en térm ino 
de nueve dias, á contar desde la fecha, se presente en este Juz
gado ó en la cárcel nacional del m ism o á responder de los car
gos que le resu ltan  en causa que se le sigue sobre estafa; 
prevenido que de lo contrario  se dará  á la  m ism a el curso que 
corresponda, parándole el perjuicio consiguiente.

Dado en A lcázar de San Juan  á 19 de Junio de 187^.=x\nas- 
tasio Y in d e l.= P o r m andado de S. S., F rancisco  Panadero.

Alfiueraa.

D. Sebastian Carrasco Cálvente, Juez de p rim era instancia  
de esta ciudad y su partido.

Por el presente se llam a, cita y em plazad  los sujetos cuyas 
señas son: el uno vestido de m arinero , de paño azul y gorreta 
de las llam adas cofias; y el o tro , gorra de piel tirad a  á las 
orejas, chaqueta y pantalón de color, para que com parezcan en 
este Juzgado dentro del térm ino de 30 dias desde su publica
ción á contestar á los cargos que contra los misinos resu ltan  
en la causa que se instruye  sobre robo y heridas^á D. Ezequiel 
López Ortiz, vecino de Doña María. _ ‘

Dado en la ciudad de A lm ería  á 15 de Junio de 187£ .= P or 
m andado de S. S., M atías H ansa.

A stu ílillo .

D. F rancisco  G arcía M artin, Juez de p rim era  in stancia  de 
A«tudillo y su partido.

Por el presente tercer edicto cito, llam o y  ̂ emplazo á Juan 
Jim énez y Jiménez Gisana para  que en el térm ino  de nueve 
dias, á contar desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  
DE M a d r i d , com parezca en este Juzgado á  evacuar el traslado 
de la calificación hecha por el P rom otor fiscal por medio de* 
P rocurador y Abogado que elegirá apud acta; apercibido en 
otro caso de pararle  el perjuicio que hay a  lugar.

Dado un  A studillo á 17 de Junio de 187^ .= F rancisco  G ar- 
c ía .= P o r  su mandado, B ráulio  Ordoñez.

Juzgados de primera instancia.
Afiíiiilar.

D. Manuel Sicilia y M artínez. Juez de p rim era instancia de 
esta ciudad y su partido &c.

Por virtud del presente cito, llam o y emplazo al francés

D. F rancisco  García, Juez de prim era instancia  de A studi
llo y su partido.

P or el presente c ito , llam o y emplazo á F rancisco  Gonzá
lez Robledo, álias Bedijas, n a tu ra l y vecino de R p o  de la  Vega, 
para  que dentro del térm ino  de nueve dias siguientes al de la 
inserción de este anuncio com parezca en este Juzgado á ñn  de 
recib irle declaración indagatoria en la causa que contra él se 
sigue sobre am enazas de m uerte á Felipe Ordoñez, su conveci
no; apercibido que de no verificarlo le para rá  el perjuicio á que 
haya  lugar.

''Dado en A studillo á 19 de Junio de 187^ .= F rancisco  G ar- 
c ía .= P o r  m andado de S. S., F austino  R odriguez,

A v ilé  s .

D. José M aría N oriega, Juez del partido  de Avilés.
P or el presente segundo edicto cito, llam o y emplazo á to

dos ios que se crean con derecho á la herencia  de D. Juan 
C a rreñ o , vecino que fué de la C orrada, Concejo de Soto del 
B arco, para  que en el térm ino de 20 dias, á contar desde la in 
serción del presente , comparezcan en este Juzgado á u sar de 
su derecho, parándoles en otro caso el perjuicio consiguiente; 
advirtiendo que duran te  el térm ino de los prim eros edictos 
sólo se han presentado D. B ernardo Carreño y Fernandez Bu
rla, representado por el P rocurador D .JPrancisco Alonso Graña, 
y su herm ana Doña Josefa, h ijos del D. Juan.

Dado en xúvilés á 10 de Junio  de 187^.==José M aría^Norie- 
g a .= P o r  m andado de S. S ., José Juan Prescedo. X —^066

lSac2¡a«

D. E nrique  Suarez, Juez de prim era instancia  de este p a r
tido.

Por el presente se c ita , llam a y emplaza á José Salcedo, 
M ariano Gasas y Miguel Carreño para  que en el térm ino de 
30 dias se presenten en este Juzgado para la p ráctica  de d ili
gencias en causa que sigo contra José M artínez y el Carreño 
por lesiones n iútuas; apercibidos que de no hacerlo les parará  
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Baeza á 16 de Junio de 187^ .= E nriquo  S ü a re z .=  
De su orden, Juan M artin.

D. V íctor F on t y Casellas, Licenciado en Jurisp rudencia  y 
E scribano del Juzgado de prim era instancia del d istrito  de San 
Pedro de esta ciudad.

Certifico que en los autos de su razón vertien tes en este 
Juzgado y E scriban ía  de m i cargo se ha  proferido la siguiente

Sentencia.—En la ciudad de Barcelona, á7 de Junio de i872, 
el Sr. D. Francisco  Galicia y Junquera. Juez de prim era  instancia  
del distrito  de San Pedro de esta ciudad; en v ista  de los autos 
civiles ordinarios seguidos porD . Já im eR os y Puig, represen
tado por el P rocurador D. Francisco de Asís Canals, contra los 
tenedores de 50 obligaciones del Estado para  subvención de 
ferro-carriles, representados por los estrados del Juzgado en 
rebeldía, sobre reiv indicación de dichas obligaciones; y

R esultando que el actor, después de practicadas inútilm ente 
las diligencias judiciales convenientes en averiguación de las per
sonas que retienen los valores de que luego se h a rá  m érito, p re 
sentó con fecha 2 de Marzo de 1869 el escrito de dem anda, folio 
16^, y alegando que en 11 de Mayo de 1867, como legítim o 
dueño de 50 obligaciones del Estado para  subvención de ferro
carriles, señaladas con los números 11^.318, 11S.349, 11^.350, 
11^.361, ÍÍ2 .362, ÍÍ2 .328, ÍÍ2.329, 1B2.330, 112.253, 112.254, 
112.255, 112.256, 112.257, 179.376, 179.377, 179.393, 179.394, 
179.395, 179.396, 179.397, 179.398, 179.399, 179.411, 179.412, 
179.413, 179.414, 179.415, 179.416, 179.417, 179.418, 179.420, 
179.421, 179.422, 179.423, 179.424. 179.425, 179.436, 179.437, 
179.458, 179.439, 179.440, 179.452, 179.453, 179.454, 179.455,
400.947 y 490.283, y en v irtud  de contrato celebrado con Don 
S ilvestre P u ig , hizo al m ism o entrega de ellas con su cupón 
corriente m ediante la condición de que el propio D. S ilvestre

se las devolverla específicamente ,6  sea núm ero por núm ero, 
en el dia 11 de Julio del propio año 1867 , recibiendo en ga
ran tía  dos títu los de la  Deuda consolidada del 3 por 100, sé- 
rie F  , núm eros 20.963 y 20.964, bajo la condición recíproca de 
que los mism os y no otros serian tam bién devueltos á Puig  al 
verificar al vencim iento la devolución de las 50 obligaciones 
del Estado ex p resad as: que dichos títu los habían  sido poste- 
riorm efite ocupados por el Juzgado de H acienda de esta ciudad 
en m éritos de la  causa crim inal que se seguia por falsificación 
de los m encionados títu los de la D eu d a : que llegado el dia en 
que Puig  debía devolver aquellas obligaciones, el actor, acom
pañado de su herm ano D. Cayetano, se las reclam ó sin haber 
podido recobrarlas, prom etiendo empero realizar la devolución 
por todo el dia 22 del propio Julio  de 4867, entregándole en 
g aran tía  de su nueva prom esa los dos documentos que produjo 
con la dem anda obrantes folios 456 y 457: que al vencim iento 
del últim o plazo, no sólo dejó de 'recobrar las m encionadas 50 
obligaciones del Estado, sino que se convenció de la im posibi
lidad de recobrarlas extrajud icialm ente á causa de haberlas 
Pu ig  enajenado fraudu len tam en te , fingiéndose dueño de las 
m ism as y sin observar en la venta las form alidades de la ley; 
por todo lo que, ejercitando la acción reiv ind icatoría , fundado 
en que el dueño de una cosa tiene derecho á recobrarla  de cual
quiera persona en cuyo poder se encuentre, y en la calidad de 
reivindicables que tienen las obligaciones del Estado reclam a
das á tenor de la ley de 30 de Marzo de 4864, concluyó solici
tando se confiriese traslado con em plazam iento á los que resul
tasen ser tenedores de dichas obligaciones, condenándoles en 
definitiva á que las d im itan  á su favor jun to  con los cupones 
vencidos desde el 30 de Junio de 4867, con costas:

R esultando que citados y emplazados m ediante la fijación 
.de los correspondientes edictos en los parajes de costum bre 
publicación en el Diario de Avisos de esta c a p ita l, Boletin ofi
cial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; y hechos después 
extensivos dichos edictos a la obligación del Estado núm e
ro 479.400, que por omisión invo lun taria  hab la  dejado de com
prenderse en la dem anda; y  habiéndose recibido la com unica
ción de la Dirección de la Deuda pública, folio 204, partic ipan
do al Juzgado que las 50 obligaciones del E stado que se hablan 
m andado re tener se hab ían  presentado al cobro las obligacio
nes núm eros 469.397, con factura  núm . 2.246, de D. E. Chalband 
y com pañía ; los núm eros 479.398 y 99, 479.443 á 25, y 479.436 
á 4 0 ,  con fac tu ra  núm . 4.453, de D. Manuel G arigg lio li; los 
núm eros 442.253 á 57, con factura núm . 4.377, del m ism o señor, 
y los núm eros 400.947 y 490.283, con factu ra  núm . 4.450, de 
D. A ntonio Dorronsoro; con auto de 4 de Setiem bre del propio 
año se m andó citar y em plazar personalm ente á D. E. Ghal- 
band y compañía, á D. Manuel Oarigglioli y á D. A ntonio Dor
ronsoro , y que se citasen por segunda vez á los demás dem an
dados, lo cual se verificó m ediante el correspondiente exhorto, 
folio 248, y  edictos fijados en igual mocj^) que los expresados an
teriorm ente:

Ptesultando que en v irtud  de nueva com unicación de la 
Dirección de la Deuda, folio 207, y en v irtu d  de providencia 
de 7 de Diciem bre del propio año 4869, se citó pérsonalm ente 
tam bién á D. Jáimo de Castro y D. Pedro A rú s , tenedores el 
prim ero de las obligaciones del Estado señaladas con los nú 
m eros 479.393 á 96, y el segundo de las señaladas de núm eros 
479.400, 479.444 y 479.442, se hubo por acusada la rebeldía á  
D. Manuel Oarigglioli y á los tenedores de las obligaciones nú 
m eros 442.348, 49 y 50, 412.364 y 62, 442.328, 29 y 30, 469.376 
y 77, 479.454, 52, 53, 54 y 55:

R esultando que en 8 de Junio de 4870 se señalaron los es
trados del Juzgado á los tenedores de las obligaciones del E s
tado por subvenciones de fe rro -ca rrile s , núm eros 112.348, 
442 349 y 442.350, 442.364 v 412.362, 442.328, 442.329 y 412.330, 
479.376 y 442.377, y 479.454, 479.452, 479.453, 479.454 y 479.455 
y 479.397; se hubo por acusada la relDeldía da D. Antonio Dor
ronsoro y á D. Pedro A rú s , dándose por contestada la deman
da, y se les declaró decaídos de su derecho:

R esultando que en 23 de Junio del propio año compareció 
D. Jáim e de Castro, tenedor de las cuatro obligaciones, núm e
ros 479.393 al 96, alegando haberlas recibido de D. Emilio 
Foclis en garan tía  de cierto p réstam o, pidiendo se le citase de 
ev icc io n ; y habiéndose así verificado sin presentarse á contes
ta r  la dem anda como tal eviccioiiario dicho F o ch s , le fué acu
sada la rebeld ía, con señalam iento tam bién de los estrados: 

Resultamdo que el actor replicó, fijando definitivam ente los 
puntos de hecho y de derecho objeto del debate en la forma 
que los expuso en su d em an d a :

R esultando que D. Jáim e de Castro presentó á su vez escri
to rebatiendo con las razones que creyó convenientes la de
m anda de R os, habiéndose recibido el pleito á p rueba de ebn- 
form idad de ambos litigantes , los cuales con escrito^ de 4 de 
Diciem bre últim o, en que se ratificaron, v inieron diciendo h a
ber transigido el negocio en cucanto á la reclam ación^hecha á  
Castro y su eviccioiiario F ochs, habiéndose accedido á ello por 
providencia del 6 del propio m es, fol. 327 :

R esultando que duran te  el térm ino de prueba la parte ac - 
to ra  utilizó la te s tifica l, por cuyo medio justificó los dos ex tre
mos de su dem anda, referentes á  ser dueño de las m eritadas 
50 obligaciones del Estado para  subvención de ferro-carriles 
y el contrato celebrado con D. S ilvestre Puig  y C arreras; y _que 
finido el térm ino  de prueba y un idas á los autos las p ractica
d as, presentó el propio actor su alegato reproduciendo la sú
plica de su dem anda, lim itado empero á 46 de dichas obliga
ciones por exceptuar las cuatro objeto de la transacción hecha 
con D. Jáim e de Castro antes citada ; no verificándolo los de
m andados, que tienen señalados los estrados y  por ello aquel 
les acusó la rebeldía :

Considerando que quedando justificado como queda que el 
actor D. Jáim e Ros y P uig  es único y exclusivo dueño de las 
obligaciones del Estado para  subvención de ferro-carriles citadas 
en su dem anda, los cuales no ha  traspasado ni vendido á persona 
alguna, es obvio que le cabe ,el derecho de recobrarlas de cual
quiera  en cuyo poder se encuentren :

C onsiderando que con el contrato celebrado entre el actor 
y D .,S ilvestre P u ig , m ediante el cual aquel entregó á este las 
obligaciones de que se tra ta , m ediante que el P uig  al finalizar 
dicho co n tra to , ó se a  el 44 de Julio  de 4867, debía volvérselas 
específicam ente ó núm ero por núm ero , no trasfirió ni perdió 
la parte actora el dominio que ten ia  y tiene en las citadas obli
gaciones:

Considerando que las expresadas subvenciones, como efectos 
al portador expedidos por el Estado sin haber sido negociadoís 
en Bolsa con las form alidades legales, están sujetas á re iv in 
dicación :

Considerando que anunciada la presente dem anda y la re i
vindicación en la m ism a propuesta de las obligaciones de que 
se tra ta  por los medios de publicidad prescritos por la ley para  
que llegase á noticia de las personas que tuv ieran  en su poder 
tales ob ligaciones, nádie se ha presentado á oponerse a ta l de
m an d a , lo cual es un nuevo dato para  m ejor apreciar su p ro 
cedencia : ' X 1 1

Considerando que tales poseedores han  de reputarse  de mata 
fé; y  por ello, no sólo deben devolver la cosa, sino los frutos de 
la m ism a percibidos y podidos p e rc ib ir :.

V istas la ley 23, Dis’. De reirind ., y  la lev 22. tit, 32. libre 3.
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Cod. del mismo títu lo , y ei a rt i . ‘" de la ley de 30 de Marzo 
de 1861 y demcís digno de verse y atenderse;

Fallo  c|ue debo condenar y condeno á los tenedores de las 46 
obligaciones del Estado para  subvención de ferro-carriles n ú 
m eros lia .3 4 8 , 11^.349, 11S.350, 14^.361, 11S.3S8, 11S.3S9, 
1F4.330, li^ .3o3, 1F2.^54, 11^.^66, IIS.^57, 179.376,
m . S l l ,  179.397, 179.399, 179.411, 179.41S, 179.413, 179.414,
179.415, 179.416, 179.417, 179.418, 179.419, 179.4S0, 179.4S1,
179.4^S, 179.4^73, 179.4^4, 179.4S5, 179.436, 179.437, 179.438,
179.439, 179.440, 179.451, 179.45^, 179.453, 179.454, 179.455,
400.947 y 490.233, á que las d im itan  á favor dei actor D. Jaim e 
Ros y P u ig , jun to  con los cupones vencidos desde el dia 30 
de Junio de 1867.

Así por esta m i sen tencia , que adem ás de notiñcarse en 
estrados se publicará  en el Diario cU Avisos de esta ciudad, 
Boletín ofioial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  , á los 
efectos dispuestos en el tít. 25 de la prim era parte de la ley de 
E njuiciam ien to  civil, sin hacer especial condenación de costas, 
definitivam ente juzgando lo p ronuncio , m ando y firm o .=  
Francisco  Galicia.

Publicacion.==La sentencia que precede en el m ism o dia 
de su fecha ha  sido pronunciada, leida y publicada por el se
ñor Juez de p rim era instancia del d istrito  de San Pedro de esta 
ciudad que la suscribe, en la audiencia pública de dicho Juz
gado .=D oy fé.= L icenciado V íctor Font, Escribano.»

Concuerda Ja sentencia tra sc rita  con su original obrante en 
dichos autos, á que me rem ito y de que doy fé.

Y para  que conste, en v irtud  de lo m andado y á los efectos 
dispuestos en dicha sentencia, libro la presente para su publi
cación que firmo en B arceiona á 14 de Junio de 1872.—Licen
ciado V íctor Font, Escribano.

is e c e r r e á .
D. R om án Otero P il la d o , Juez accidental del partido  de 

Becerreá.
P o r el presente se anuncia  el fa lle c te ien to  sin tes ta r de 

R am ón Fernandez Bolaño, vecino que fué de ía inm ediata par
roquia de Cadoalla, y se cita, llam a y em plaza á lád personas 
que se crean con derecho á heredarle para qué dentro cidi té r
m ino de 30 dias, contados desde la inserción de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezcan en este Juzgado á usar de 
su derecho por cónsecuencia dei juicio  de abintestato  pen
diente.

B ecerreá 14 de Jun io  de 1872 .=  R om án Otero P il la d o .=  
Por orden de S. S., José M. Gómez.

£genal»íirre«

D. Oeferino G utiérrez, Juez de prim era  instancia  del par
tido de B enabarre.

P or el presente cito, llamo y emplazo á A ntonio Gran, ve
cino de Santadriá; al Noy del C ulléraire, de Trem p, y  á otros 20 
individuos que form aban la partida carlista  que ai m ando de 
aquellos se presentó en las villas de A ren y Puente  de M onta- 
ñana  en 31 de Mayo últim o, para  que en el térm ino de 30 dias, 
á contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , com parezcan 'en  este Juzgado á responder á  los cargos 
que contra los mism os resu ltan  en causa crim inal que in s tru 
yo por los delitos de rebelión y sustracción de correspondencia 
oficial; apercibidos que de no verificarlo les para rá  el perju i
cio que haya lugar.

Y ruego á todas las A utoridades procedan á la cap tura de 
los expresados sujetos, y que tan  pronto sean habidos dispon
gan su conducción á la  cárcel de esta villa.

Dado en B enabarre á 17 de Junio  de 1872 .=  Oeferino G u -  
tie rre z .= P o r m andado de S. S., Cayetano Fernandez.

C a la to  yu d .
D. Pablo R everter, Juez de p rim era  instancia  de la ciudad 

y partido  de Galatayud.
E n v irtud  del presente cito, llam o y emplazo por tercer 

edicto y pregón á F rancisco  M anuel Estéban, vecino que fué 
de Olvés, para que en el térm ino de nueve dias, á contar desde 
la inserción de este anuncio, com parezca en este Juzgado á res
ponder á los cargos que le resu ltan  en la causa que contra el 
m ism o se sigue sobre hurto ; pues si se presentare se le oirá y 
guardará  justicia, y en otro caso le p ara rá  el perju icio  que 
haya lugar.

Dado en la ciudad de G alatayud á 18 de Junio de 1872 .=  
Pablo R ev erte r.= D e  su órden, Inocencio Em perador.

C anjayai*.
D. José López Martinez, Juez m unicipal de esta v illa  é in 

terino  del de p rim era instancia  de este partido.
Por el presente edicto cito, llam o y emplazo á D. F rancisco  

Paz Ruiz, vecino de esta villa, contra quien estoy procediendo 
crim inalm ente por el delito de estafas, para  que dentro del 
térm ino de 30 d iasq u e  corren y se cuentan  desde hoy com pa
rezca personalm ente en este m i Juzgado á responder los cargos 
que le resu ltan  en dicha causa; pues así haciéndolo le oiré y 
guardaré jus tic ia  en lo que la tuviere, y en otro caso su s tan 
ciaré y term inaré la  causa en su ausencia y rebeldía sin m ás 
citarle ni em plazarle, entendiéndose los autos y demás diligen
cias con los estrados de este T ribunal,' parándole el perjuicio 
que haya  lugar.

Dado en la v illa  de C anjayar á 27 de Mayo de 4872 .= José 
López M artinez .= P or su m andado, P. A., José M aría Ganet. '

CarSet.

D .  Ignacio Gil de Sagredo, Juez de. p rim era  instancia  de esta 
villa de Garlet y su partido.

Por el presente cito, llam o y emplazo á D. Serafín B ellver, 
Telegrafista que fué de la estación de Benifayó, para  que den
tro del térm ino de nueve dias se presente á rend ir declaración 
en la causa que estoy sustanciando cootra-B las López P astor 
sobre choque del tren -co rreo  ascendente en la tarde del 47 de 
Julio del año últim o; advirtiéndole que de no hacerlo le para rá  
el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Garlet á 45 de Jun io  de I872 .= Ignacio  Gil de S a- 
g red o .= P o r su mandado, V icente Julio.

Ciiencsn.
D. Glemente Gano, Juez m unicipal suplente de esta ciudad, 

y como tal Regente del de prim era instancia de su partido  por 
hallarse d isfru tando de licencia el Juez m unicipal y traslación  
del Sr. Juez de prim era  instancia.

P or el presente y térm ino de nueve días c i to , llamo y em 
plazo á D. Nicolás San tana  y Deguez, vecino de Madrid, para 
que dentro del térm ino indicado comparezca en este Juzgado 
por la E scriban ía  del in frascrito  á contestar á los cargos que 
le resu ltan  en causa crim inal de oficio que contra él y otros 
se sigue sobre m alversación de caudales públicos; apercibido 
que de no hacerlo le p ara rá  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Guenca á 47 de Junio de 4872.=Clem ente G ano .=  
Por m andado de S. S., M ariano Sanz.

S^aroca.
D. Diego de Oleína Montero de E sp in o sa , Juez de prim era 

instancia de la ciudad y partido de Daroca.
Por el presente p rim er edicto y pregón cito , llamo y em 

plazo á D. A ndrés M adrazo, D. A ntonio A paricio , al P resb í
tero D. Francisco  G arcía, Manuel A paricio , Modesto Fuentes, 
José M artinez, el conocido por Boticas de G alatayud, F rancisco 
García, Juan  Antonio Gebrian, Pascual A sensio , Jacobo Jáim e 
y D. Mateo V istuer, los unos como Jefes de una  partida car
lista y los otros como individuos de la mism a, contra  quienes 
me hallo instruyendo  causa crim inal sobre rebelión , para que 
dentro del térm ino de nueve di as que se les señalan por este 
prim er edicto, á contar desde la fecha en que se publique en 
el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d  , se presenten en este 
Juzgado á responder á los cargos que les resu ltan  en dicha 
causa; que si así lo hicieren se les oirá y guardará  ju s tic ia  
en lo que la tu v ie re n , de lo contrario  se seguirá la causa en 
su ausencia y rebeldía, parándoles el perjuicio que hay a  lugar. 
Y para que no puedan alegar ignorancia m ando publicar y fijar 
el presente en los parajes de costum bre.

Dado en Daroca á 44 de Junio de 4872.=D iego de 0 1 c in a .=  
Por m andado de S. S., Ram ón E squin.

Cierosia.
D. A rsenio R am írez de C rezco , Juez de p rim era instancia  

de la  ciudad de Gerona y su partido.
Por el presente prim er edicto cito, llamo y emplazo á Don 

Diego Ródenas y Guesta, natu ral de G ra n a d a , Oficial prim ero 
que filé de la A dm inistración principal de Gorreos de esta 
ciudad y H abilitado del mismo ram o en esta provincia, para  
que dentro del térm ino de nueve dias com parezca ante este Juz
gado á fin de recib írsele declaración indagatoria en m éritos de 
la causa crim inal que contra él instruyo  sobre estafas ; aperci
bido que de no verificarlo le parará  ei perjuicio que en dere
cho h aya  lugar.

Dado en Gerona á 47 de Junio de 4 8 7 2 .=  Arsenio R am írez 
de O rozco .= P rancisco  Bayloria, Escribano.

C iuadiilaijara.

E n nom bre de S. M. D. Amadeo I, por la gracia de Dios j 'la  
voluntad  nacional R ey de España, D. Felipe Antonio de A r
ruche, Juez de prim era  instancia de esta ciudad de G uadala- 
ja ra  y su partido &c.

Por el presente hago saber que me hallo  instruyendo  causa 
en de quiénes fueran unos 20 hom bres que en la
madruo-ada del 45 de los corrientes robaron en la casa de Don 
Pedro G arrafón, v e c if iP  de Yunquera, en este partido, unos 6.000 
duros, la m ayor parte  en onzas y otras ñlOfiedas de oro y pla
ta, y además lo siguiente:

Alhajas.

Unos pendientes de oro fino pequeñitos, form ando un  boton 
esm altado, y en el centro una  chispa de diam ante.

U na cadena de oro con un  águila guarnecida de diam antes, 
con m uelle; su largo poco m ás de un metro.

U na sortija  de oro lisa, con un  solitario.
Unos pendientes de oro que form aban cruz , con seis ó siete 

chispas de diam ante cada uno; en la caída un botoncito.
Otros id. tam bién de oro, con caídas, formando un  boton en 

su extrem o inferior, con algunas piedras.
Seis cubiertos de p lata m arcados con una S, y  una  cuchara, 

tam bién de plata, con una  B.
Un cucharon de plata, mango liso , sin m arca alguna, sólo 

la  del contraste; su peso cinco onzas.
Ropas.

Un pañuelo capucha a lfom brado , de estam bre fino , fondo 
negro, diferentes dibujos.

Ganado.
U na yegua, su alzada seis cuartas y  m edia poco m ás ó mé- 

nos, de cuatro años de edad, pelo castaño; tiene un lunar b lan
co en el hocico, esquilada un poco en la  cruz p ara  colocar la 
collera, las patas ó las m anos blancas.

En cuya causa, ignorándose las señas de los ladrones, pues 
sólo aparece que algunos de ellos gastaban blusa y reloj, he 
m andado se exhorte por medio del p re se n te , que se in sertará  
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , á todos los demás Sres. Jueces de 
prim era instancia y dem ás A utoridades de la Nación para  que 
se sirvan pra.cticar las diligencias que crean convenientes para 
la busca de las alhajas y demás efectos robados; y si fuesen 
hallados detengan á la persona ó personas en cuyo poder fue
sen habidas, que en ‘-ni caso serán rem itidas á este Juzgado con 
las seguridades convonientes, pues en ello se in teresa la adm i
nistración de justicia.

Dado en G uadalajara á 48 de Junio de 4872 .=Felipe A nto
nio de A rruche.

liSa Moíla. .

D. Francisco  de P au la  Jo rnet y B arcala, Juez de p rim e ra  
instancia  de este partido de La Roda.

Por el presente hago saber que me hallo instruyendo causa 
crim inal contra diversas personas sobre varios robos de bultos 
y géneros efectuados en los trenes del ferro-carril de Madrid 
á Zaragoza y A licante, en la cual he dispuesto llam ar por 
edictos, como lo hago, á las personas á quienes hayan  faltado 
géneros de comercio ú  otros efectos de los trenes así ascen
dentes como descendentes del citado ferro-carril, y los em pal
mes desde el dia 4.° de Enero al 42 de A bril últim os, para  que 
acudan ante este mi Juzgado en el térm ino de 30 dias con los 
docum entos justificativos de la falta, preexistencia y  pertenen
cia de los indicados efectos á fin de poder com pararlos con los 
que obran depositados en las salas de este Juzgado, m ediante 
á que los fardos no contienen m arcas que indiquen la persona 
á que pertenezcan ni el punto á dónde iban dirigidos.

Dado en La R oda á 2 de Junio de 4872.=Francisco  de P. 
Jornet y  B arca la .= P o r m andado de S. S., Sebastian Bello.

D. Antonio V ergara, Juez del partido de esta villa.
Por el presente prim ero y único edicto se cita, llam a y em 

plaza á D. Bonifacio Tomé y M até, natural y vecino de T or
recilla  del Monte, para  que en el térm ino de 30 dias, á contar 
desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
com parezca en este Juz.mdo á responder de los cargos que 
contra  él resu ltan  en la causa que se le sigue sobre hurto  de 
una res lanar; apercibido que de no verificarlo se sustanciará  
en rebeldía y le parará  el perjuicio que haya lugar.

L erm a 47 de Junio de 4872 .= V erg ara .= P o r su mandado, 
Joaquin M artinez.

iffa tlr id .—IS u en a v is ta .

E n v irtu d  de providencia del Sr. D. Francisco B arrera , Ma
gistrado de A udiencia de fuera de esta capital y Juez de p ri
m era instancia  del distrito  de B uenavista de la mism a, refren
dada del Escribano de actuaciones D. Emilio Monet, sustitu to  
de D. Manuel Galdeiro, se cita y llam a por naedio del presente 
á D. Juan  Sánchez y D. F erm in  Gortés, ó quien su derecho re 
presente, para  que en el térm ino de ocho chas comparezcan en 
dicho Juzgado, sito en el piso bajo del Palacio de Justicia, 
plaza de las Salesas, á oír una citación y em plazam iento acor
dados en uno de los ram os de autos de la testam entaría  de Don

Manuel Antonio L abraña; bajo apercibim iento que de no h a 
cerlo les parará  el perjuicio que h aya  lugar.= E m ilio  Monet.

X—2064
—I»aIacéo.

En v irtud  de providencia del Sr. D. Vicente R osell, Juez 
de prim era instancia del distrito de Palacio de esta capital, re 
frendada por el infrascrito actuario, se cita y llam a á las per
sonas que se crean con derecho á los bienes quedados á la de
función de D. Miguel Bueno y G arcía, ocurrida en esta corte 
en 2 de b'ebrero último, á fin de que dentro del térm ino  de 20 
dias que por este segundo anuncio se' señala se p resenten  en 
este Juzgado á deducir el derecho de que se crean asistidos, ó 
á m anifestar si dicho señor otorgó testam ento; advirtiendo que 
se han  presentado ya como herederos del mismo sus hijos Don 
Vicente y D. Manuel Bueno.

Madrid 49 de Junio de 4872.=E1 actuario , Domingo Váz
quez y Mon. X—2065

M a d rid .—'SJaivcrsiflatl.

Por el presente y en v irtud  de providencia del Sr. Juez de 
prim era instancia del d istrito  de la Universidad de esta capi
tal, refrendada por el infrascrito  E scribano, se cita y llam a á 
la persona ó personas que tuvieren la legítim a representación 
de los derechos y obligaciones del limo. Sr. D. Miguel Puche y  
B autista  para que en el térm ino de 45 dias se personen en d i
chos Juzgado y E scriban ía  á hacer uso del derecho do que se 
crean asistidos en los autos civiles ordinarios (jue con tra  el 
m ism o sigue D. José Joaquin Girón ; bajo apercibim iento de 
que en otro caso les parará  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 20 de Junio de 4872.~E1 Escribano, Ensebio Cere
ceda. X —2063

E n v irtud  do providencia del Sr. Juez de p rim era instancia  
del distrito  de la U niversidad de esta capital, se publica el ex
travío  de los docum entos de crédito siguientes:

U na inscripción de la Deuda am ortizable de p rim era clase, 
núm ero 584, de reales vellón de capital 72.000, y documento 
in terino  por intereses de la Deuda corriente al 5 por 400, n ú 
mero 4.642, de 54.600 rs., expedidos ambos créditos á favor del 
In s titu to  de segunda enseñanza de la ciudad de Huesca.

Y una lám ina de la Deuda corriente al 5 por 100 no nego
ciable, núm . 23.609, de 44.595 rs. 40 mrs., á favor de la sup ri
m ida U niversidad lite ra ria  de la m ism a ciudad.

Quien tuvíei’d su poder todos ó alguno de los citados 
docum entos los presenxárá en esde Juzgado, sito en la G ostani- 
11a de la V e te rin a ria , núm . 4, áerufG del térm ino de 30 dias, 
ó acuda á usar de su derecho en el expediente qüS se in struye  
para  justificar sn extravío; bajo apercibim iento.

M adrid 49 de Junio  de 4872.=Por mandado de S. S., Juan 
Vivó. X —2067

rtel A rxobi.spo.
D. José H erm osilla de la Torre, Juez de p rim era  instancia  

de esta villa  y su partido.
Hago saber que en este mi Juzgado y E scriban ía  del que 

refrenda se sigue causa crim inal en averiguación del au io r ó 
autores del robo de una yegua y una jum enta de la propiedad 
de Diego R em an Gómez, vecino del Campillo, ejecutado la no
che del 5 al 6 del corriente.

E n su v irtu d , en nom bre do S. M. el Roy D. A m a
deo I (Q. D. G.), exhorto y r e q u i e r o  á todos las A utoridades dei 
Reino, y en.el mío atentam ente los suplico, so sii'vari p rac ti
car las m ás eficaces diligencias para  la Inisca de enunciadas 
caballerías, cuyas señas á continuación se expresan; y en caso 
de ser habidas rem itirlas á este dicho Juzgado con la persona 
ó personas en cuyo poder se encontraren si no justificaren  su  
legítim a procedencia, pues en así hacerlo adm in istrarán  ju s 
ticia.

Dado en Puente del Arzobispo á 44 de Junio de 4 8 7 2 .= L i- 
cenciado José H erm osilla de la T o rre .= P o r mandoalo de S. S., 
Domingo Gabello.

Señas de las caballerías robadas.
U na yegua colorada, como de seis cuartas y media, cerrada, 

h errad a  de las manos, y  el ojo izquierdo umpoco blanco; y urna 
jum en ta  polo rucio, como de seis cuartas, cerrada y desherrada,

m eSstosa.
D. M ariano Romo y H ierro, Juez de prim era instancia de esta 

v illa  do R einosa y su partido &c.
Por el presente segundo y últim o edicto cito, llamo y em 

plazo á los"que se crean con derecho á la hcroncia de D. Ma
nuel Martinez, P resbítero , Cura párroco que fué del pueblo de 
Celada de los Calderos, el cual falleció el 13 de Julio de 4871 
sin que conste dejase disposi(fi!on testam entaria, pu raq u e  en el 
im prorogable térm ino de 15 dias, á constar desde la publica
ción de este edicto, com parezcan á deducirlo cu este Juzgado 
en los autos que penden sobre abintestato en la Es(3riban ía  del 
infrascrito; advirtióndoles que pasado dicho térm ino se conti
n uarán  estas actuaciones, parándoles el perjuicio que haya lu 
gar, y en cuyo expediente se han presentado como herederos 
Doña Ju liana M artinez R odriguez, vecina d é la  Población, su  
herm ana, y Doña M aría M artinez Rodriguez, tam bién herm ana 
y vecina del pueblo de Macandrero, únicas que hasta  la lecha 
lo han hecho reclam ando la herencia.

Dado en Reinosa á 45 de Junio de 4872.=Mariamo Romo y  
H ierro .= D c órden de S. S., M atías Rodriguez.

^ ís iita n íle r .
D. Manuel P rieto  G etin o , Juez de p rim era  instancia  dei 

partido judiciai de Santander.
Habiendo cesado tiempo há  en sus funciones el R eg istrador 

de la propiedad de este partido el Licenciado D. Juan  N epo- 
niuceno Jusué; y debiendo devolvérsele la fianza que tenia 
prestada, he ordenado, cu conformidad á c ierta  resolución de 
la Dirección general de los R egistros civil y de la propiedad y  
del N otariado, publicar el presente anuncio p a rad o s fines que 
determ ina el art. 306 de la ley hipotecaria.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  seis veces 
con in tervalo  de ocho dias entre cada una de e lla s , se expide 
el presente.

Dado en la ciudad de S an tander á 44 de Mayo de 48 i 2 .=  
Manuel P rie to  G etin o .= P o r m andado de S. S., Ignacio Perez.

X —4 8 8 6 -2
"ffcír r ijo s.

D. Ram ón Cano Manuel, Juez de p rim era instancia  de esta 
v illa  y su partido.  ̂  ̂  ̂ , j .

Por el presente ,y único edicto y térm ino de 45 clias se 
cita, llam a y em plaza á, un guarda desconocido, tuerto  ó bizco, 
vecino que se dice ser de Cebolla, que en Abril de 4870 estaba 
sirviendo en las casas de D. Tomás del Rio y Doña A ntonia 
Hidalgo , vecinos de Garriches , para que compcarezca en este 
Juzgado á p restar una declaración en causa crim inal que^ en 
el mism o se sigue contra Agapito Ibañez y otros por hom ici
dio en la persona de Niceto Montalvo; interesando de todas las 
A utoridades civiles que si estuviese en sus respectivos téimiinos 
ju risd iccionales le citen de comparecencia, sirv iéndose partic i
parlo á este Juzgado.

Dado en Torrijos á 48 de Junio de 4872.=R am on Gano 
M anueL = E l Escribano, Manuel M aría de la Varga.
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SOCIEDADES

3La N a c i o n a l .

l\o  habiendo podido verlnearse la jun ía  general ex trao rd i
n a ria  aniinrn'ada para  el dia 21 del actual por falta  de núm ero 
suílciente de socios, se convoca á nueva ju n ta  para el dia 21) del 
corriente, á la una de la tarde, en las oficinas de la Dirección, 
calle de la Aduana, núm. 26 dup licado , principal.

Tiene por objeto la reunión ocuparse de la liquidación ge
neral de la Compañía y délo s acuerdos tomados en la anterior 
junta, en la que se decidió acogerse á la ley de 19 de Octubre 
de 1861).

Los socios residenies fuera de M adrid podrán liacerse re
presen tar en la ju n ta  por otro socio en v irtud  de comunicación 
por escrito á la Dirección general.

La entrada á la ju n ta  será por papeleta que los señores 
socios deberán recoger de la Dirección general la  víspera del 
día íijad  o para la  reunión.

Madrid 22 de Junio de 1872.-=-El D irector general, R icardo 
A YUSO. X—2068

NOTICIAS O F I C I A L E S

Bolsa de BSadrid.
oficial de 21 de Junio de 1872 , comparada con la 

del díoj anterior.

FoMiIes públicos.

jRenta perpétua a l 3 por 4 0 0 .

pequeños .
íüScri[A;ioíivSS do id. en el Gran Libro al 3

p or 'i 00....................     '
Renta i'crpctua ex ter io r  ai 3 por 4 0 0 . . .
Deuda d el p e r so n a l. ------ . . . . .- ..................
f i l e t e s  hipoiecariqr uéí tJanco do Es-

pauá, Zi. s é r ie ..................................................
Bonos d el Tesoro, de 2.000 rs.,’6 por 100

interés anual.....................................................
ídem  id .— En cantidades pequeñas.  

Billetes de la Deuda flotante d e l T esoro  
al 12 por 100.—De los 3 ven cim ien tos. 

A.cciones de carreteras generales, 6 por 
100 anual, em isión de 31 de Agosto
de -1852, de 2 000 r s ...................................

Obligaciones generales porferro-carriies,
de 2.000 r s t ..................L  ...............................

íd er . id., de 20.000 r s . .   .............. ..............
-Idcnn de Alar á Santander, de 2.000 rs..
Á ccioaes del Banco d e  E spaña .

no pu b licado .

CAMBIO AL CONTADO.

Dia 20.

27‘40

27‘50

))
3^‘GO

))

1(t2‘50

74‘55
74‘50

95‘10

64‘50

54̂ 40
54‘00

);
»

I89‘00

Dia 21.

27^40-45-B0-3o-4C-45
35-40

27‘60»45

26‘80
32‘50-40AO

35‘GO

102‘G0

74‘60-70
74ñ 0-80

95‘60-00

54‘35~50-i5'-40
53̂ 80
5 8 ‘ iO

>:>
189'00

C a m b io s  o ñ c i a l e s  s o b r e  plazas del r e i n o .

Al b a cA e ------
• Ah ca i ñ e . . , .  
. í i h n e r í a . . . , ,
.Avila .
Badajoz . . . . ,  , 
B a r c e l o n a . . .
B i l b a o ............
Burgos  .
L a c e re s . . . . .
leí d i z . . . . . . .
Cas t c ’l o n . . . . 
Gindai l -Reai .  
G ó r d o b a . . . .
i~’oi i ñ a . . . . . .
C c e n c a . . . . .
Gerona  ......
Gjnriad.  . . .  „

ífuñu a
el.

n e n . . . . . . . .
i .non,  . . . . . .
btír ica . . , ,  .

i  .......

DAÑO. |BBKHPXaiO. DAÑO. 1 BEN EFICIO ,

par. ! “ “ r)] L a g o . , 0  o 0 , . ; . par p'.
l

^  i M álaga.. R 4 »
1[4 M u rcia .» . , . . . » 1 | 2

R 2 p .  i O r e n s e . , . . . . . . par. a
» R 4 p . O v ie d o . . . . . . . a 4 { 8

5l8 F a le n c ia . . . . . . . 1í4 d.
1) 3i4 P a m p lo n a .. . . . 1 t 4  d .
» 3í8 P o n te v e d r a . . . » R 8

JOpar. M S a la m a n ca ------ 4 |4
t l8 San S eb astian .. 4

par. 1 S a n ta n d e r .. . . . » 1
< r  p, iI » San tiago R 2

“ i! 3l8 P- S e g o v ia . . . . . . . par p.
“ ii ' S e v i l la , ............... » 4 | ^

,X> S o r ia . . . . . ___ par p. »

1|4 a T arragona......... par.
T e r u e l . . . . . . . . par. »

Spi T o le d o . ............... par. iíi
» Y a len c ia .......... .. 3¡S p.

1|4  d .4 ¡4 V a lla d o lid . . . .
1i n * V ito r ia . . . . . . . >5 S[S p.

par. Z am ora............... 1 {4 »
par. 1 

par. 1 : Z a ra g o za .. . . . . 3l8 p.

Bolsas extranjeras,
2  t J y /c u .—F on dos e sp a ñ o le s; 3 por 100 exterior, á 30 5|8.

 ̂ ó:s ' lcj ic í v.nñ — roridos esp añoles: 3 por 100 in ter ior , á 25 3[4.- 
uic'u ex,C‘iiOiu d 3<íi 'm[í6.

í 3 p o r  1 0 0 . . . . . . ____    á 54 ‘20
FmidGs franceses. 4 1[2 por 1 0 0 . ...........   á 77‘25

( 5 p or  1 0 0 .   ................   , á S5‘4ü
CcTisolidados i n g l e s e s ¿  á 92 iqs...

Ua-uibios oficiales sobre plazas extranjeraSo
L ondres, á 90 d ias fe c h a , 4 8 ‘70 d.
P arñ , á 8 d ias vista., 8 ‘10,

•‘•̂sssOQOQOQOCOG

Observatorio de Madrid,

Úbseryaeiones nieteorológiGas del dia 2 i  de Junio de W¡%,

ALTORA TEMPERATURA
dc4 y bumedad del aire.

liarórnetro 1 ÍJIR5GCE0ÍÍ
HORAS. reílnciJa 40° TERMO««TRO

y en miííme- Humede y ciase d'civieaso
íros. Seco. cido,

€ de la m. 7f:9,51 20.0 15.1 ÍN. E . .  , B." iig.'
-S d e  ia ni. 709 53 28,0 17,9 E ..  . . . . B risa..

dei dia. 708,95 32,3 19.1 N. N. E . Calma.
1 de la t , 70F74 33.8 19,0 E, S. E .. Id em .
6 de ia i . 707.36 31,6 17.3 N ............. Idem ..
i  de k  n. 707,44 26,0 14 9 N .............. B.‘“- lig .

D espejado. 
N ubécu las, 
ídem .
D espejado . 
Celajes. 
D esp e ja d o .

f  em peratnra m áxim a d e l a i r e , á l a  so m b r a      36,0
M em  m ínima d.e i d . . .

D iferen cia .
17.0
19.0

T am peratura mínirna de la  t ie r r a , á c ie lo  d e s c u b i e r t o . 1 5,6
Idem m áxim a al s o l , á 1,47 m etros d e  la  tierra    45,3
M am  id . dentro de una esfera  d e  c r i s t a i . , 60,0

í f ‘“'-reacia..       UiJ
íu vía c:. ■. S4 últim as h o r a s , en mi l í met ros . . »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid  
sobre el estado atmosférico d las mueve de la m añana en va-- 
rios puntos de la Pem ínsula y del extran jero  el dia  21 de 
Junio de 1872.

LOCiLíBAOES.

B ilbao. . .  
O v ie d o .. . 
Goruña, 7 h. 
S an tiago, . .  
Oporto . . . .
L isb oa ..........
B a d a jo z .. . .  
S. Fern., 7 h.
S ev illa ..........
Tarifa. . . . .  
G r a n a d a .. .  
A lica n te . . .  
M u r c ia ... . .  
V alen cia . . .
Palm a...........
B a rc e lo n a .. 
Z aragoza .. .  
Soria. . . . . .  
B ú r g o s . . . .  
V a lla d o lid .. 
Salam anca.. 
M adrid . . . .
E scorial------
C iudad-fleal 
A lbacete. . .

A L T U R A

barométri
ca á O'’ y 

al niyel del 
mar en mi-  

l ímeíre

76413
766.0
765.0 
765,9

»
763.8

762.5
760.0
760.1
764.6
766.8 
765,5
765.9
763.9
764.4 

)>
760.7
764.9
765.5
765.9 
763.4
76.5.5
765.2 
762.1

TSMPKRA-
TURA

en  grados  
c e n t e s i 
males .

23.0 
21 2 
21’o
23.1 

»
21,9
30.0
26.0
34.0
25.2 
26,8
27.4
26.0
27.0 
27,8
24.0
25.2
22.4
22.2
24.0 
25,2
28.0
24.0
28.0 
27,0

ÜIRECCÍOW

del

Tiento.

FUERZA

del Tiento

xN. O . . .  
N. E . . .  
N. O . . .  
N. E . . .

N.  N.  E.  
N . E . . .  
E 8.  E
E........
E ...........
N . E . . .
E ............
E. N.  E 
E . . . . .
E ...........
S ...........
N. Ó!.*.’
N . . . . . .
N.  E . . .
N ............
S.  E.  . .
E............
N. O . . .
E............
S. E . . .

E S T A D O

d e l  c i e l o .

B risa ,. .  
ídem  . .  
Ca lm a  . 
Id em .. .

n
B risa . . 
I d e m .. . 
Calm a.. 
B r is a .. . 
I d e m . .  
I d e m .. . 
Idem  . .  
Idem  . .  
íd e m .. . 
Id e m .. .  
I d e m .. . 
V iento . 
Calm a.. 
I d e m .. . 
I d e m ... 
Idem .. .  
B r isa .. . 
Idem  . .  
íd e m ... 
Idem . .

D esp eja d o . 
Casi cüb.®. 
Celajes. . .  
D esp ejad o .

D esp ejad o .
í d e m ...........
I d e m . ..........
Idem...........
Idem...........
I dem. . . . . .
Ais. nubes. 
Casi cubF . 
D espejado.
íd e m ..........
Nubes ___
D esp ejad o .
Idem...........
I dem. . . . . .
íd em ,..........
ídem ...........
N u b ecid as . 
Gási desp." 
D espejado. 
Idem .. . . . .

8S7AD0

déla mar

P.“ oleaj 
»,

T ran q .“
»
»

Tranq.®
))

Tranq.*
»

Rizada.

Tranq.*
Idem.

■ rssooOOQQOOocaiii

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Segim  lo s  partos r e e ib id o s , ayer  no llo v ió  en n in guna  provincia<.

300OOO0OO0

AyuiBtamiento popular de Madrid.
De los partes r em itid o s  en  este  d ia p o r  la  In te r v en c ió n  d e l  M er

cado de granos y  no ta  d e  p recio s de a r tíc u lo s  d e  con su m o resulta  
lo  siguienta:

Carne de vaca , de 13 ‘50 á 16 p esetas la  arrob a; d e  0 ‘64 á 0 ‘88 la 
libra, y  d e  1‘39 á E91 el kilogram o.

Idem  de c a rn er o , á 0 ‘65 p esetas  la lib r a , y  á 1 ‘41 e l  k ilogram o.
Idem  de cord ero , á 1 ‘43 pesetas e l k ilogram o.
Idem  d e  te rn era , d e  1 ‘37 á 2 p e s é ta s ia lib r a , y d e  2 ‘97 á 4 ‘36 e lk i ló -  

gram o.
Tocino a ñ e jo , á 1 8 ‘50 p eseta s  la a r ro b a ; áO‘82 la  l ib r a ,  y  á 1 ‘78 el 

kilogram o.
Jamón, de 20 á 25 p eseta s  la  arrob a; d e  1 ‘1 2 á  1 ‘5 0 ia  lib ra , y  d e l ‘48 

á 3'25 e l k ilógra in o .
P a n d e  dos libras, de 0 ‘35 á 0 ‘41 p e s e t a s ,y  de 0 ‘38 á 0 ‘4 5 e lk iló g r a m o .
Garbanzos, de 6 á 1 5 p esetas  la  arrob a; d e  0 ‘23 á ü ‘70 1a lib r a , y 

d e 0 ‘-50 á 1 ‘52 el k ilogram o.
Judías, de 5 á 7‘50 p esetas la  arroba; de 0 ‘23 á 0 ‘S5 la  lib ra , y  d e  0 ‘50 

á 0 ‘76 el k ilogram o.
Arroz, de 5 ‘50 á 8 p eseta s  la  arrob a; d e  0 ‘29 á 0 ‘35 la  lib ra , y  de 0 ‘68 

á 0*76 e l k ilogram o.
Lentejas, de 4 á 5 ‘50 p eseta s  la a r r o b a ; d e  0 ‘23 á 0‘2 9 1 a lib r a ,y  d e 0‘5I 

tí í)‘63 el k ilogram o.
Carbón v e g e ta l, d e  1 ‘25 á 1 ‘50 p esetas  la  a r r o b a , y  d e  OG O á 0 ‘1 S el 

kilogram o.
Idem  m in era l, d e  0‘81 á 0 ‘94 p eseta s  la  a rrob a , y  d e O‘0 7 á O ‘1O el 

k ilogram o.
Cok, á 0‘81 pesetas la arroba, y  á 0 ‘07 el kilogram o.
Jabón , de 12 á 13 p eseta s  la arroba; d e  0‘47 á O‘59 la  lib ra , y  de 4 ‘OS 

á 1 ‘28 e l k ilogram o.
Patatas, de 1‘25 á 1 ‘50 p esetas la  arrob a; d e  0‘06 á 0 ‘O8 la  lib ra , 

de í)‘13 á 0‘17 e l  k ilogram o.
T r ig o , de M á 13‘50 p esetas la  fa n e g a , y  d e  1 ‘99 á 2 ‘44 e l hec»  

tólitro.
C ebada, d e  6 á 6'*5G p esetas  la fa n eg a , y  d e l ‘08 á 1 ‘17 e l hec* 

tó litro .

N o t a .— degolladas ayer.
V a c a s ...............................................     159
C arn eros.................................   73
C o rd ero s ..................................  686
T e r n e r a s . . . . . . .................    19

T o t a l    9 3 7

Su peso  en lib r a s . , ,  91.804.— Idem  en k ilo g ra m o s ...  42.239 027o

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre articalos de comer, 
beber v arder obtenida en el día de aver.

PUNTOS DE LECxiUDACíON. PtS. CéíiíSo

T oledo  .................................................. 2.4 85‘15
Segovia  ..................................................  1.192'56
A tocha  ...........................................  1.379‘48
Alcalá ó c a rre te ra  de A rag ó n ...................   408*30
B ilb a o ...................................r ...........................   39D76
Estación del M ediod ía..................................  8.119*29
Idem  del N o r te . . ................... ...................... 3.620'71
D iligencias y  co rreo s .....................................  6*11
M atadero.—A rb itrio  sobre las c a rn e s   8.361‘06

T o t a l . .   ...................................... 25.959*42

Lo que se anuncia al público  para su con ocim ien to .
M adrid 21 de Junio d e  1872. = E 1  A lcalde P r e s id e n te ,  M arqués de  

íSardoal.

PA RTE 1 0  OFICIAL

U na obra sum am ente útil acaba de publicarse en la Biblio
teca de insirnccion y recreo titu lada El Rey del m undo, escrita 
por el famoso publicista Souvestre. E l principal objeto de este 
libro es dem ostrar cuál ña sido en las diferentes épocas del 
mundo la influencia del capital y del tr a b a jo , que lioy es ob
jeto de acalorados debates en todas las naciones civilizadas. 
Tres grandes cuadros abraza El Rey del mundo. É n el prim ero 
se pin ta con vivos colores á la R om a social del siglo de A u
gusto; en el segundo la F rancia  de la Edad Media, y en el te r
cero las grandes luchas de nuestros dias. E l in terés de este 
libro es extraord inario , y su utilidad para  todas las clases in 
disputable.

.— Se ha. repartido  la entrega dS' defla Vida de Jesucristo, es
crita  en el año de -idOO por el P. F r. F ernando  de Valverde, de

Orden de erm itafios do San A gustin, aprobada por la censura 
eclesiástica.

liem os recibido la Memoria del Consejo de adm inistra
ción de la Compañía de los ferro-carriles de C iudad-R eal á 
Badajoz y de A lm orchon á las m inas de carbón de Belm ez. 
leida en la ju n ta  general de nuevos accionistas celebrada en 26 
de Afayo últim o. Los resultados que según dicha Memoria se 
han obtenido del ejercicio de 1871, comparados con los del an 
terior, arro jan  un aum ento de beneficios que excede de 129 por 
100 ; aum ento que con tinúa , puesto que los productos del pri~» 
mer trim estre  de 1872 exceden de 23 por 100 con respecto á 
los de 1871, por lo que hace al mism o período.

  A nteayer se verificaron en la Escuela N acional de Música,
los ejercicios públicos de oposición á prem ios por las alum uas 
de la enseñanza de piano. Flan obtenido el prim er prem io las 
Srtas.’ Dean de E cheverría, M artínez y Peñalver, procedentes de 
las clases de los Sres. Compta, Zabalza y Mendizábal.

E l segundo prem io ha sido adjudicado á las Srtas. Rom era 
•y Grrouselle, de la clase del Sr. Compta, y  á la Srta. Galvez 
de la del Sr. Zabalza. ,

El accésit le han  obtenido las Srtas. Chicote y Rey, de la 
clase del Sr. A lendizábal; Moreno, de la del Sr." Zabalza, y 
Tort, Cabra y Merino, de la del Sr. Compta.

E l acto estuvo presidido por el D irector Sr, A rrieta.

   M añana domingo se pondrá en escena por ú ltim a vez el
d ram a del Sr. R entero, Beethoven, en la función que se verifi
cará  en el Salón E slava á beneficio de los empleados en la 
contaduría del mismo. Dicha obra es una  de las que hemos 
visto m ejor in terpre tadas por la com pañía que actuaba en di
cho coliseo.

Parece que las obras del nuevo decorado del café, así coiuf ' 
la  fuente que se colocará en el centro de la sala, quedarán con
cluidas m añana, consiguiendo así la em presa su propósito de 
que sea el local de dicho café el m ás fresco y delicioso de la 
corte.

Anuncios.

VE N TA DE F I N C A S  R Ú S T IC A S  Y U R B A N A S . — L A  COMISION DEL
concurso del Sr. D. José de Ojesto, vecino que fue de Sala

m anca, vende en subasta extrajud icial el 28 del corriente, a la s  
diez de la m añana, en sus oficinas, plazuela de San Benito, 
núm ero 1; en Madrid, N otaría de D. Eulogio M arcilla Sánchez. 
Costanilla de Santiago, núm . 6 , cuarto  principal, y en Cáceres 
casa de D. E ladio López R u b io , plazuela de Santo Domingo, 
las fincas que detalla en los im presos que reparte.

Salam anca 16 de Junio  de 1872.-= E l Conde de Francos.
X—2056

SE ADMITEN PROPOSICIONES PARA EL SUMINISTRO DE 8  M IL L O -
nes de ladrillos finos que durante un año se conceptúan ne

cesario s  para  las obras de la nueva galería  en la Plaza de 
A rm as del Palacio Real.

Las condiciones estarán  Yle manifiesto en el estudio Jel A r
quitecto de S. M., plaza de la A rm ería, núm . 1, en donde po
drán  verse todos los dias no feriados, desde este dia hasta  c! 
últim o del mes de la fecha, horas de doce á dos de la tarde.

Dicho Sr. A rquitecto está autorizado para  oir proposicio
nes de precio, adm itiendo la c|ue juzgue m ás conveniente.

Madrid 21 de Junio de 1872,--F l Ar(;|uitect.. <le S. M., San
tiago do Angulo. X —2062

Los CÓDIGOS ES P A Ñ O LES .— SE llA 1' ü BLICAJ j O EL TOMO 3. .* ESTÁ 
en prensa el 4J; y sigue ab ierta  la suscricion en las prin

cipales lib rerías y en la del editor A. de San M artin , Puerta 
dei Sol, núm . 6 , Madrid. X —2052—-2

S a n t o s  d e l  d i a ,

San Paulino  , Obispo y confesor , y Sun  Acacio y iO.Od'O 
compañeros márPires.

Cuarenta H oras en e l Oratorio d e l Santísimo Sacramer, fo 
ícalle do G añizaresr

E s p e c tá c u lo s ^

t e a t r o  y  C ir« 5í& €l© M a t l l r ld .  -No hay faiieioiL

«Sardlíis d e l  K e í i r ® .— Sociedad de conciertos bapc
la dirección del Sr. Dalmau. — H oy , á las nueve de la 
noche (si el tiempo no lo impide), tendrá  Jugar el quinto 
concierto. — E l ja rd ín  esta rá  com pletam ente ilu m in a
d o .— E n tra d a , 2 pesetas.

Ifisi.FtiM (S a n ta  B ríg id a , núrn, ^3J.—A las nueTo- 
de la noche.— F unción  ex trao rd inaria .— E l dram a en 
tres actos Un dro/nia nuevo.— Baile. —M  vecino de en
frente.

d e  —A las ocho y m edia de la
noche: E llib ro  de m i sobrino.—Baile.—A 'la s  nueve y 
m e d ia : Los prófugos de U ltramar, 6 sean Los dos Após
toles.— Baile. — A las diez y m edia : El 22 de Junio....
Baile. — A  las once y m edia : Un M üord de Cien%..
po Míelos.—Baile.

C i r c © - t e a í r o  d e  F F s e e .—A las nueve de la noche : Grariíf 
y ex trao rd in aria  función, en la que tom arán parte ios 
.famosos indios R ajar y Samjó, y los principales artistas 
de la  com pañía , y la gran  pantom im a Cinderela.

F i a r í a  d e  --M añ an a , á las cuatro  y media en-
punto de la ta rde , si el tiem po no lo im pide, se ve rlñ ..
cará  una  corrida de toros e x trao rd in a ria , en la que co.n. 
m otivo de la verbena de San Juan se lid iarán  dO toros, 
cuatro  en plaza en tera  y seis en división de p laza; ob
sequiándose á los concurrentes con una vistosa fancioii 
de fuegos artificiales.

CaiM p© .^ —Mañana, de cinco de la tarde á n u e v e  de-
la noche, celebrará la sociedad su reunión de
baile. E n trada , 2 rs .—La m ism a sociedad celebrará \u\ 
gran bai'e de verbena, de diez de la noche á cuatro  pf'- 
la  m adrugada, am enizándolo con vistosos fuegos artlfi.'- 
cíales que se quem arán á las doce de la noche.—.Fñ) -- 
trada, T rs.

IMPRENTA NACIONAL


